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0. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA 

La programación didáctica que presentamos a continuación es un instrumento 
específico de planificación,  adaptado a lo  establecido en la siguiente normativa: 

 

 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Texto consolidado, 23-02-

2021) 

 LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

 Ley 17/2007 de Educación de Andalucía. 

 REAL DECRETO 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación • Real Decreto 1630/06 por el que se establecen las 

enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación Infantil. 

 Decreto 181/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 97/2015, 

de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 

el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

 DECRETO 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía  

 Decreto 428/08 por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía. 

 Decreto 301/2009 por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los 

centros docentes, a excepción de los universitarios. 

 Decreto 328/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 

infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación 

especial. 

 Orden del 5 de agosto de 2008 por el que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la Educación Infantil en Andalucía. 

 Orden del 3 de agosto de 2010 por el que se regulan los servicios complementarios 

de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en 

los centros docentes públicos, así como a ampliación de horario. 

 Orden de 20 de agosto de 2010 por el que regula la organización y el funcionamiento 

de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de 

los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 

educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado. 

 Orden del 3 de septiembre de 2010 por el que se establece el horario de dedicación 

del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas 

estratégicos que desarrolla la Consejería competente en materia de educación. 

 INSTRUCCIONES de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y 

Equidad, por las que se establece el protocolo de detección, identificación del 



CEIP Las Cortes                                                                  GRAMACIÓN DIDÁCTICA: Educación Física 

Página | 4  

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 

respuesta educativa. 

 Instrucción 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan educación infantil para el curso 

2022/2023 

 Instrucción 12/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento 

 

Los aspectos de concreción de los contenidos curriculares que se exponen  en esta 
programación en los puntos 2,3,4,5 y 8.4 solo serán tenidos en cuenta para los cursos de 
2º,4º y 6º de Primaria, siendo aplicable  para los cursos de 1º,3º y 5º la concreción que se 
determina en las Instrucciones 12/2022 , de 23 de junio, de la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que impartan Educación Primaria para el curso 2022/2023. 
Para la elaboración de las Programaciones Didácticas de estos cursos se tendrá  en cuenta 
su apartado segundo, punto 7 en el que  expone lo siguiente:  

 

 “Para la elaboración de las programaciones, para el primer, tercer y quinto 
curso de la etapa, se podrá utilizar como guía el Módulo de Evaluación por 
Competencias del Sistema de Información Séneca, el cual contendrá los elementos 
curriculares relacionados, todo ello con independencia de que posteriormente hayan de 
ser completadas y aprobadas por el procedimiento pertinente, regulado en el artículo 27 
del Decreto 328/ /2010,de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 
educación especial, y pasen a formar parte del proyecto educativo del centro. Se 
flexibilizará su aprobación, de manera excepcional, en tanto se publique el marco 
normativo que regule la ordenación educativa de la etapa.” 

Así pues teniendo en cuenta este punto que  la normativa educativa anteriormente 
establece, se expone en el Anexo de esta Programación los elementos curriculares 
concretados y secuenciados atendiendo a las Instrucciones 12/2022 criterios de las distintas 
áreas que se han establecido para trabajar con el alumnado del centro de los cursos de 1º,3º 
y 5º durante los diferentes  trimestres y que serán referencia para su evaluación. 

Para la coordinación y la concreción de los contenidos curriculares de 2º,4º y 6º, se 
han organizado en torno a bloques dentro de cada área y se presentan secuenciados en tres 
ciclos a lo largo de la etapa.  

Desde esta perspectiva, a continuación, presentaremos la estructura de cada una de 
las áreas alrededor de sus distintos bloques que sirven de pilares fundamentales para la 
coordinación de los contenidos curriculares, teniendo en cuenta que, aunque estos bloques 
se repiten en todos los ciclos, son los contenidos concretos de cada bloque los que 
evolucionan de acuerdo al desarrollo psicoevolutivo del alumnado y la significatividad lógica 
de los mismos a lo largo de la etapa. 

La concreción de los contenidos en los niveles del ciclo para los cursos de 2º,4º y 6º, 
tal y como se establece en el artículo 5.3 de la Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, seremos los 
centros docentes los que, en el ejercicio de nuestra autonomía, estableceremos la 
secuenciación adecuada del currículo para cada nivel. Para su desarrollo se han tenido en 
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cuenta los criterios generales establecidos en el proyecto educativo, así como las 
necesidades y características del alumnado. 

La concreción de los distintos elementos curriculares para todos los cursos de 
Primaria han sido elaborada por los equipos de ciclo  y aprobadas por el Claustro de 
Profesorado. No obstante, se podrán actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de 
autoevaluación 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN AL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 

         
        A lo largo de la Etapa de Educación Primaria los niños y las niñas deben adquirir las 
capacidades, conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para comprender la realidad 
del mundo en el que viven lo que será posible a través del desarrollo de las distintas áreas, 
entre ellas Educación Física. 

El área de Educación física tiene como finalidad principal el desarrollo de la 
competencia motriz orientada a la puesta en práctica de procesos, conocimientos y actitudes 
motrices para realizar actividades y ejercicios físicos, representaciones, escenificaciones, 
juegos y deportes.  

La enseñanza de la Educación física ha de promover y facilitar que alumnos y 
alumnas: 

 Se sientan bien con su cuerpo. 

 Adquieran una comprensión significativa del mismo y de sus posibilidades, a fin 
de conocer y dominar actuaciones diversas que les permitan su desenvolvimiento 
de forma normalizada en el medio. 

 Mejoraren sus condiciones de vida 

 Disfruten del ocio y establecer ricas y fluidas interrelaciones con los otros. 
De igual manera, se debe resaltar la importancia educativa del conocimiento corporal 

vivenciado y de sus posibilidades lúdicas, expresivas y comunicativas; así como la 
importancia de la aceptación del propio cuerpo y de utilizarlo eficazmente. 

En la sociedad actual, que progresa hacia la optimización del esfuerzo intelectual y 
físico, se hace imprescindible la práctica de la actividad física, pero sobre todo su 
aprendizaje y valoración como medio de equilibrio psicofisico. Esta situación de constante 
aprendizaje debe estar presente durante toda la vida como una actitud ante los retos físicos 
o de otra índole que se les presente a nuestro alumnado. Para ello hemos de buscar el 
desarrollo de procesos reflexivos que nos inviten a percibir, analizar, decidir y finalmente 
evaluar los patrones puestos en acción; todo ello, teniendo en cuenta el entorno, el 
momento, las personas, nuestro desarrollo real y potencial de competencia motriz. 

Proporcionar un estilo de vida saludable es un elemento esencial del área de 
Educación física. Es cierto que son muchos los beneficios que genera la sociedad del 
conocimiento, pero también ha sido pródiga en costumbres poco saludables desde la 
infancia, donde el sedentarismo y la obesidad pueden llegar a convertirse en problemas 
graves para la salud. Desde esta perspectiva, la Educación física ha de tratar de mantener el 
equilibrio entre actividad y reposo haciendo que la máxima "mens sana in corpore sano" siga 
teniendo validez. Por ello, la Educación Física se debe centrar en plantear propuestas para 
el desarrollo de planos competenciales relacionados con la salud, y que tendrían como 
finalidad tanto la adquisición de hábitos saludables en virtud a una práctica regular de 
actividades físicas como una actitud crítica ante aquellas prácticas sociales ya asentadas o 
emergentes que resulten perjudiciales. Se trata de que cada alumna o alumno adquieran 
hábitos saludables que posibiliten sentirse satisfechos con su propia identidad corporal, la 
cual será vehículo de expresión y comunicación consigo mismo y con los demás. 
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El Consejo de Europa a través de "La Carta Europea del Deporte" adoptó la 
resolución relativa a los principios que deben imperar las políticas y la planificación deportiva. 
Entre las directrices que se establecen cabe destacar la importancia de velar porque todos 
los escolares disfruten de programas de práctica de deportes, de actividades recreativas y de 
Educación física. 

Fomentar el deporte escolar como práctica deportiva que se programa y desarrolla 
desde el centro educativo requiere el fomento de esa práctica desde un enfoque lúdico-
recreativo, donde predomina el desarrollo de valores educativos como la cooperación-
colaboración, la coeducación, la solidaridad, la igualdad de oportunidades. A partir del 
diseño, desarrollo y evaluación de juegos y actividades de carácter cooperativo y de 
cooperación-oposición aumentaremos la participación del alumnado en condiciones de 
igualdad de sexo, reduciendo la competitividad y aumentando el grado de autonomía del 
alumnado, así como la creatividad en los juegos y actividades que se desarrollan. 

La Educación física permite al alumnado indagar en sus cualidades y destrezas 
motrices y las lleva a la práctica en situaciones de enseñanza-aprendizaje variadas. Las 
experiencias individuales y colectivas permiten adaptar las respuestas a los diferentes 
contextos, de esta forma atiende a las dimensiones de la personalidad: sensorial, cognitiva, 
afectiva, comunicativa, estética, de la salud, moral, social y creativa. Este área es un 
verdadero motor de formación integral y permanente, ya que a partir de propuestas de tareas 
competenciales dinámicas y variadas servirá para instrumentalizar en otras áreas actitudes 
que ayuden a afrontar los retos que en ellas se destilen, sobrepasando su plano motriz 
inicial. La actividad física tiene un valor educativo muy importante, tanto por las posibilidades 
de exploración que propicia como por las relaciones lógicas que el sujeto establece en las 
interacciones con los objetos, el medio, los otros y consigo mismo. Así, por ejemplo, los 
alumnos y alumnas construyen sus primeras nociones topológicas, temporales, espaciales o 
de resolución de problemas en actividades que emprende con otros en diferentes 
situaciones motrices. 

No podemos obviar el papel tan importante y motivador que desempeña el juego en 
este área, siendo el aspecto lúdico un eje sobre el que gira todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Existe en el juego una respuesta a diferentes situaciones vivenciales en el 
espacio escolar, la calle, el barrio y diferentes manifestaciones populares. Su práctica 
habitual debe desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia. Además, 
la práctica lúdica se vinculará a la cultura andaluza que aporta multitud de tradiciones y 
manifestaciones propias de indudable riqueza. Conviene por tanto tener en cuenta la 
importancia de que los alumnos y alumnas conozcan y practiquen juegos autóctonos y 
tradicionales, como vínculo de nuestro patrimonio cultural. 

El área de Educación física debe hacer que cada plaza, cada barrio y en definitiva, 
cada rincón de Andalucía, sea una extensión de las actividades realizadas en los patios de 
las escuelas, para que en ellos se juegue a lo que se juega en los colegios. En la comunidad 
y contextos del alumnado se deben encontrar las actitudes que se cultivan en la escuela; de 
esta forma, el área se consolidará en la categoría de área competencial que promueva 
acciones, reflexiones y actitudes que aporten nuestro granito de arena para una sociedad 
más solidaria, saludable y dispuesta a afrontar los retos. 
En definitiva, es un área en la que se optimizan las capacidades y habilidades motrices sin 
olvidar el cuidado del cuerpo, salud y la utilización constructiva del ocio. En Educación física 
se producen relaciones de cooperación y colaboración, en las que el entorno puede ser 
estable o variable, para conseguir un objetivo o resolver una situación. La atención selectiva, 
la interpretación de las acciones de otras personas, la previsión y anticipación de las propias 
acciones teniendo en cuenta las estrategias colectivas, el respeto de las normas, la 
resolución de problemas, el trabajo en grupo, la necesidad de organizar y adaptar las 
respuestas a las variaciones del entorno, la posibilidad de conexión con otras áreas, el juego 
como herramienta primordial, la imaginación y creatividad. 
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2. OBJETIVOS 

 
La educación primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los 

hábitos, las actitudes y los valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE): 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar 
los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad 
democrática.  

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, as  como actitudes de con ian a en s  mismo, 
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 
aprendizaje, y espíritu emprendedor.  

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, 
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, 
así como en los grupos sociales con los que se relacionan.  

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.  

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica 
que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en 
situaciones cotidianas.  

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a 
las situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 
Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.  

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información 
y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben 
y elaboran.  

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.  

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias y utilizar la Lengua Castellana y Literatura como medio para 
favorecer el desarrollo personal y social.  

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan su cuidado.  

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a 
los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.  
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n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de 
los accidentes de tráfico 

A los Objetivos generales debemos añadirle los establecidos en el artículo 4 del 
Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

a) Desarrollar la confianza en sí mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal, el 
espíritu emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

b) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social y 
natural.  

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo 
responsable.  

d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su 
conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un valor 
de los pueblos y de los individuos y desarrollar una actitud de interés y respeto 
hacia la misma.  

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en 
todas sus variedades.  

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y 
de la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

A estos objetivos llegará el alumnado a partir de los establecidos en cada una de las 
áreas. 

A continuación podemos ver los objetivos del área de Educación Física para la 
etapa de educación primaria y las secciones, recursos o unidades didácticas integradas de 
cada uno de los cursos de este ciclo en las que se trabajarán dichos objetivos: 
 
 

Objetivos del área de Educación Física 

1. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices en el espacio y el tiempo, ampliando 
este conocimiento al cuerpo de los demás. 

2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la 
estructura y funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación 
del movimiento a nuevas situaciones de la vida cotidiana. 

3. Utilizar la imaginación, creatividad y la expresividad corporal a través del movimiento para 
comunicar emociones, sensaciones, ideas y estados de ánimo, así como comprender 
mensajes expresados de este modo. 

4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al 
bienestar personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la 
alimentación, el esfuerzo y hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas 
perjudiciales para la salud. 

5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, 
ofreciendo el diálogo en la resolución de problemas y evitando discriminaciones por razones 
de género, culturales y sociales. 

6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como 
propuesta al tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, 
teniendo en cuenta el cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades. 

7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir información 
relativa a la actividad física y el deporte. 
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3. CONTRIBUCIÓN DE LAS ÁREAS A LAS COMPETENCIAS CLAVES 

 
La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, 

motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 
comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se 
contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través de 
la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en 
el contexto educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no 
formales e informales. 

El conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: 
conceptos, principios, teorías, datos y hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un 
conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física observable como a la 
acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer componente que tiene 
una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber 
ser). 

Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de 
aprendizaje y la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al 
margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental 
(«destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a 
la acción que se lleva a cabo. 

El alumnado, además de “saber” debe “saber hacer” y “saber ser y estar” ya que de 
este modo estará más capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros 
personales y sociales.  

Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica 
a una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la 
transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del 
conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de éste con las habilidades 
prácticas o destrezas que las integran. 

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la 
motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 

Se identifican siete competencias clave: 

 Comunicación lingüística. 

 Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

 Competencia digital. 

 Aprender a aprender. 

 Competencias sociales y cívicas. 

 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 Conciencia y expresiones culturales 
Como veremos, desde el área de Educación Física se contribuye de manera 

específica a las siete competencias. 
El aprendizaje por competencias, que se caracteriza por: 
a) Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza- 

aprendizaje basado en competencias debe abordarse desde todas las áreas de 
conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad 
educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las 
conexiones entre diferentes áreas y la aportación de cada una de ellas a la 
comprensión global de los fenómenos estudiados. 

b) Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un 
determinado momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso 
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de desarrollo mediante el cual las alumnas y los alumnos van adquiriendo 
mayores niveles de desempeño en el uso de las mismas. 

c) Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, 
al finalizar su etapa académica, será capaz de transferir a distintos contextos los 
aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida 
cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y análisis 
del medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 

d) Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el 
alumnado que partan de situaciones-problema reales y se adapten a los 
diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la 
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo 
uso de métodos, recursos y materiales didácticos diversos. 

e) Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta 
imprescindible la participación de toda la comunidad educativa en el proceso 
formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los no 
formales. 

 
3.1 OBJETIVOS Y COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos 
definidos para la Educación Primaria, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato. Por ello, en el cuadro siguiente podemos 
comprobar la relación que existe entre los mismos: 
 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, 
aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el 
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 
humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad 
democrática.  

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de 
esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, as  como 
actitudes de con ian a en s  mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, 
y espíritu emprendedor.  

Competencia para aprender a 
aprender. (CAA) 

Competencia de sentido de 
iniciativa y espíritu 
emprendedor. (SIEP) 

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución 
pacífica de conflictos, que les permitan desenvolverse con 
autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los 
grupos sociales con los que se relacionan.  

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las 
diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y 
oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad.  

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana 
y, si la hubiere, la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.  

Competencia en 
comunicación lingüística. 
(CCL) 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia 
comunicativa básica que les permita expresar y comprender 
mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.  

Competencia en 
comunicación lingüística. 
(CCL) 
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g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e 
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la 
realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser 
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en 
ciencia y tecnología. (CMCT) 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la 
Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y 
la Cultura. 

Competencia matemática y 
competencias básicas en 
ciencia y tecnología. (CMCT) 

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

Competencia en conciencia 
y expresiones culturales. 
(CEC) 

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que 
reciben y elaboran.  

Competencia Digital(CD) 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas 
e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y 
audiovisuales.  

Competencia en conciencia 
y expresiones culturales. 
(CEC)  

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de 
los otros, respetar las diferencias y utilizar la educación física 
y el deporte como medios para favorecer el desarrollo 
personal y social.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en 
ciencia y tecnología. (CMCT) 

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano 
y adoptar modos de comportamiento que favorezcan su 
cuidado.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en 
ciencia y tecnología. (CMCT) 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos 
de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así 
como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 
cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.  

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que 
incidan en la prevención de los accidentes de tráfico 

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

 
Del mismo modo, se establece la relación de las competencias clave con los objetivos 

generales añadidos por el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación primaria en 
Andalucía. 

 

a) Desarrollar la confianza en sí mismo, el sentido crítico, la 
iniciativa personal, el espíritu emprendedor y la capacidad 
para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades.  

Competencia de sentido de 
iniciativa y espíritu 
emprendedor. (SIEP) 

b) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su 
entorno social y natural.  

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la 
salud y el consumo responsable.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en 
ciencia y tecnología. (CMCT) 
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d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir 
activamente a su conservación y mejora, entender la 
diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos 
y de los individuos y desarrollar una actitud de interés y 
respeto hacia la misma.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en 
ciencia y tecnología. (CMCT) 

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad 
lingüística andaluza en todas sus variedades.  

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

Competencia en 
comunicación lingüística. 
(CCL) 

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, 
partiendo del conocimiento y de la comprensión de 
Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

Competencia social y 
ciudadana. (CSYC) 

Competencia en conciencia y 
expresiones culturales. 
(CEC) 

 
3.2 CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA A LAS COMPETENCIAS CLAVE. 
 
Competencias sociales y cívicas. 

Las características de la Educación física, sobre todo las relativas al entorno en el que 
se desarrolla y a la dinámica de las clases, la hacen propicia para la educación de habilidades 
sociales. Las actividades físicas y en especial las que se realizan colectivamente son un 
medio eficaz para facilitar la relación, la integración, el respecto y la interrelación entre 
iguales, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación solidaria. 

La Educación física ayuda a aprender a convivir, desde la aceptación y elaboración 
de reglas para el funcionamiento colectivo, desde el respeto a la autonomía personal, la 
participación y la valoración de la diversidad. Las actividades dirigidas a la adquisición de las 
habilidades motrices requieren la capacidad de asumir las diferencias, así como las 
posibilidades y las limitaciones propias y ajenas. El cumplimiento de las normas que rigen los 
juegos favorece la aceptación de códigos de conducta para la convivencia. Las actividades 
físicas competitivas pueden generar conflictos en los que es necesaria la negociación, basada 
en el diálogo, como medio para su resolución. 

La Educación física ayuda a entender, desarrollar y poner en práctica la relevancia 
del ejercicio físico y el deporte como medios esenciales para fomentar un estilo de vida 
saludable que favorezca al alumnado, su familia y su entorno social próximo. 
Competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología. 

Abordar cálculos, análisis de datos, gráficas y tablas sobre tiempos en pruebas, 
clasificaciones, ritmo cardíaco, puntuaciones, nociones de orden y espacios, cantidades, etc. 

El conocimiento de la naturaleza y la interacción con esta hace que se desarrollen las 
competencias en ciencia y tecnología. La observación del medio, el planteamiento de 
hipótesis para adaptar la acción al medio desde el conocimiento del propio cuerpo. 

 
Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Este área contribuye a la adquisición de esta competencia mediante la expresión de 
ideas o sentimientos de forma creativa, a través de la exploración y utilización de las 
posibilidades y recursos del cuerpo y del movimiento; a apreciación y comprensión del hecho 
cultural y a la valoración de su diversidad; el reconocimiento y la apreciación de las 
manifestaciones culturales específicas, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las 
actividades expresivas o la danza y su consideración como patrimonio de los pueblos. 

 
El área favorece un acercamiento al fenómeno deportivo como espectáculo mediante 

el análisis y la reflexión crítica. 
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Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
La Educación física ayuda a la consecución esta competencia en la medida en que 

emplaza al alumnado a tomar decisiones con progresiva autonomía en situaciones en las 
que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva. También lo hace, si se 
le da protagonismo al alumnado, en aspectos de organización individual y colectiva de las 
actividades físicas, deportivas y expresivas. 

 
Aprender a aprender. 

El área contribuye a esta competencia mediante el conocimiento de sí mismo y de las 
propias posibilidades y carencias como punto de partida del aprendizaje motor, 
desarrollando un repertorio variado que facilite su transferencia a tareas motrices más 
complejas. Ello permite el establecimiento de metas alcanzables cuya consecución genera 
autoconfianza. Al mismo tiempo, los proyectos comunes en actividades físicas colectivas 
facilitan la adquisición de recursos de cooperación. 

 

Competencia digital. 
En la medida en que los medios informáticos y audiovisuales ofrecen recursos cada 

vez más actuales para analizar y presentar infinidad de datos que pueden ser extraídos de 
las actividades físicas, deportivas, competiciones, etc., el uso de herramientas digitales que 
permiten la grabación y edición de eventos (fotografías, vídeos, etc.) suponen recursos para 
el estudio de distintas acciones llevadas a cabo. 

 

Competencia en comunicación lingüística. 
El área también contribuye en cierta medida a la adquisición de la competencia en 

comunicación lingüística ofreciendo gran variedad de intercambios comunicativos, del uso 
de las normas que los rigen y del vocabulario específico que el área aporta. 
 

3.3 METODOLOGÍA Y COMPETENCIAS CLAVE 
La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de 

recursos y las características de los alumnos y alumnas condicionan el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, por lo que será que la metodología seguida por el profesorado se 
ajuste a estos condicionantes con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en el 
alumnado. 

La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 
promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado; además, debe enfocarse a 
la realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que el 
alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, 
destrezas, actitudes y valores; asimismo, debe tener en cuenta la atención a la diversidad y 
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo 
individual y cooperativo. 

Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para favorecer el 
desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial 
inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de 
aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar 
y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo 
planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su 
aprendizaje. 

Del mismo modo se debe favorecer la motivación por aprender en los alumnos y 
alumnas y, a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en ellos la curiosidad y la 
necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes 
en las competencias. Con el propósito de mantener la motivación por aprender es necesario 
que el profesorado procure todo tipo de ayudas para que el alumnado comprenda lo que 
aprende, sepa para qué lo aprenden y sea capaz de usar lo aprendido en distintos contextos 
dentro y fuera del aula. 
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Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo 
no es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y 
situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las 
siguientes: 

 Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el 
desarrollo de distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer 
diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 

 Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu 
crítico. 

 Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus 
conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos 
propios del área y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos distintos 
del escolar. 

 Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea 
capaz, desde el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de 
fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y planificar su 
trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, 
comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de 
aprendizaje. 

 Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado 
desde el conocimiento adquirido se formule hipótesis en relación a los problemas 
plateados e incluso compruebe los resultados de las mismas. 

 Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) 
así como diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el 
desarrollo y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

 Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como 
elementos que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos 
de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la heterogeneidad. 
Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado sino 
también de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre 
iguales, así como procesos colaborativos, de interacción y deliberativos, basados 
siempre en  el respeto y la solidaridad. 

 Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de 
evaluación. 

 
3.4 EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE 

Durante toda la etapa deberá tenerse en cuenta el grado de dominio de las 
competencias, a través de procedimientos de evaluación e instrumentos de obtención de 
datos que ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes adquiridos. Por 
ello, para poder evaluar las competencias es necesario elegir, siempre que sea posible, 
estrategias e instrumentos para evaluar al alumnado de acuerdo con sus desempeños en la 
resolución de problemas que simulen contextos reales, movilizando sus conocimientos, 
destrezas, valores y actitudes. 

La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con 
la evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los 
conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones 
planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un 
planteamiento integrador. 

Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de 
indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de 
logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta el 
principio de atención a la diversidad.  De igual modo, es necesario incorporar estrategias que 
permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la 
autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación. 



CEIP Las Cortes                                                                  GRAMACIÓN DIDÁCTICA: Educación Física 

Página | 15  

 En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los 
protocolos de registro, o los trabajos de clase, permitirán la integración de todas las 
competencias en un marco de evaluación coherente. 
 

4. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 

Los contenidos curriculares los entendemos como el conjunto de conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada 

enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de competencias.  

El tratamiento de los contenidos del área de Educación Física se ha organizado 
alrededor de los siguientes bloques: 

 Bloque 1, "El cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices": desarrolla los 
contenidos básicos de la etapa que servirán para posteriores aprendizajes más 
complejos, donde seguir desarrollando una amplia competencia motriz. Se trabajará la 
autoestima y el autoconocimiento de forma constructiva y con miras a un desarrollo 
integral del alumnado. 

 Bloque 2, "La Educación física como favorecedora de salud": está centrado en la 
consolidación de hábitos de vida saludable, de protocolos de seguridad antes, durante y 
después de la actividad física y en la reflexión cada vez más autónoma frente a hábitos 
perjudiciales. Este bloque tendrá un claro componente transversal. 

 Bloque 3, "La Expresión corporal: expresión y creación artística motriz": se refiere al 
uso del movimiento para comunicarse y expresarse, con creatividad e imaginación. 

 Bloque 4, "El juego y el deporte escolar": desarrolla contenidos sobre la realización de 
diferentes tipos de juegos y deportes entendidos como manifestaciones culturales y 
sociales de la motricidad humana. El juego, además de ser un recurso recurrente dentro 
del área, tiene una dimensión cultural y antropológica. 
 

A continuación, presentamos la concreción de estos bloques para el primer ciclo, así 
como las evidencias acerca de dónde quedarán trabajados en nuestras unidades didácticas 
integradas:  

 

Bloque 1, "El cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices". 

1.1. Toma de conciencia y aceptación del propio cuerpo, afianzando la confianza en sí mismo. 

1.2. Conocimiento de los segmentos corporales y observación de éstos en sí mismo y los 
demás. 

1.3. Identificación y conocimiento del cuerpo en relación con la tensión, relajación y 
respiración. 

1.4. Relación de las principales partes del cuerpo con los movimientos realizados. 

1.5. Afirmación de la lateralidad y discriminación de derecha e izquierda sobre sí y sobre los 
demás. 

1.6. Identificación y reconocimiento del lado dominante (ojo, brazo y pierna). 

1.7. Exploración y diferenciación de las posibilidades sensoriales del cuerpo (visión, audición, 
táctil, olfativa y cenestésica). 

1.8. Coordinación corporal (ojo, oído, tacto, cenestesia) con el movimiento. 

1.9. Posturas corporales. Corrección y elección de las más adecuadas para el desarrollo de los 
ejercicios. 

1.10. Experimentación de situaciones de equilibrio tanto estático como dinámico en diversas 
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situaciones (base estable o inestable y modificando los puntos de apoyo). 

1.11. Dominio progresivo de la percepción espacial, a través de básicas nociones topológicas y 
de distancia (arriba-abajo, delante-detrás, dentro-fuera, cerca-lejos, alto-bajo, juntos-
separados). 

1.12. Apreciación y cálculo de distancias en reposo y en movimiento, respecto a uno mismo, a 
los demás y diversos objetos. 

1.13. Dominio progresivo de la percepción temporal a través de sencillas nociones 
relacionadas con el tiempo (ritmos, secuencias, velocidad, duración). 

1.14. Experimentación de diferentes formas de ejecución y control de las habilidades motrices 
básicas (desplazamientos, saltos y suspensiones, giros, lanzamientos y recepciones, transportes y 
conducciones). 

1.15. Disposición favorable a participar en actividades diversas aceptando la existencia de 
diferencias en el nivel de habilidad. 

 

Bloque 2, "La Ed. Física como favorecedora de la Salud” 

2.1. Adquisición de hábitos básicos de higiene corporal, alimentarios y posturales 
relacionados con la actividad física. 

2.2. Relación de la actividad física y de la alimentación con el bienestar y la salud. 

2.3. Movilidad corporal orientada a la salud. 

2.4. Respeto de las normas de uso de materiales y espacios en la práctica de actividades 
motrices. 

2.5. Toma de conciencia y aceptación del uso de ropa y calzado adecuados para una correcta 
práctica deportiva. 

 

Bloque 3, "La Expresión corporal: expresión y creación artística". 

3.1. Indagación y exploración de las posibilidades expresivas del cuerpo (tono muscular, 
mímica, gestos) y del movimiento (ritmo, espacio, tiempo). 

3.2. Expresión e interpretación de la música en general y el flamenco en particular a través 
del cuerpo, sincronizando sencillas estructuras rítmicas a partir de un compás y un tempo 
externo. 

3.3. Práctica de sencillos bailes y danzas populares o autóctonas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

3.4. Imitación y representación desinhibida de emociones y sentimientos a través del cuerpo, 
el gesto y el movimiento. 

3.5. Imitación de personajes, objetos y situaciones; cercanos al contexto, entorno y vida 
cotidiana de los niños/as. 

3.6. Participación y disfrute en actividades que supongan comunicación a través de las 
expresiones, el cuerpo y el movimiento. 

3.7. Respeto y aceptación hacia los demás por las formas de expresarse a través del cuerpo y 
el movimiento. 

 

Bloque 4, "El juego y el deporte escolar". 
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4.1. Reflexión e interiorización sobre la importancia de cumplir las normas y reglas de los 
juegos. 

4.2. Utilización y respeto de reglas del juego para la organización de situaciones colectivas. 

4.3. Conocimiento y práctica de diferentes tipos de juegos: libres-organizados, sensoriales, 
simbólicos y cooperativos. 

4.4. Indagación y práctica de juegos populares y tradicionales propios de la cultura andaluza. 

4.5. Práctica y disfrute de juegos en los que se utilicen las habilidades básicas, 
fundamentalmente los desplazamientos. 

4.6. Aceptación de diferentes roles en el juego. 

4.7. Respeto y aceptación de las demás personas que participan en el juego. 

4.8. Participación activa en los juegos, buscando siempre el aspecto lúdico y recreativo. 

4.9. Espacios para desarrollar el juego: colegio, calles, plazas, campo ,etc, con gran arraigo en 
Andalucía. 
 

La secuenciación de los contenidos se distribuirá a lo largo del curso escolar, como 
medio para la adquisición de las competencias clave y los objetivos de área, y tendrán  
reflejo en la temporalización  elaborada en la primera quincena del mes de Septiembre. 



CEIP Las Cortes                                                                  GRAMACIÓN DIDÁCTICA: Educación Física 

Página | 18  

 

5.   CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL Y SU INTEGRACIÓN EN EL 
CURRÍCULO      

De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se potenciará: 

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan 
al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar 
físico, mental y social. 

c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio 
ambiente. 

d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de 
género y la no discriminación por cualquier condición personal o social. 

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la 
iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del 
conocimiento. 

g) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra 
Comunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio 
propio, en el marco de la cultura española y universal. 

Del mismo modo, y de acuerdo a la Orden de 27 de marzo de 2015, también se potenciará: 
 

a) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en 
un mundo globalizado, entre los que se considerarán:  

 la salud,  

 la pobreza en el mundo, 

 el agotamiento de los recursos naturales,  

 la superpoblación,  

 la contaminación,  

 el calentamiento de la Tierra,  

 la violencia,  

 el racismo,  

 la emigración y  

 la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. 
b) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres 

humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 
c) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso 

humano en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión del 
conocimiento, las formas de gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades 
humanas básicas. 

Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo del área de Educación 
Física, podemos observar que la mayoría de estos contenidos transversales se abordan 
desde el área. 
De igual modo, el artículo 10.8 del citado Decreto establece que  

 la comprensión lectora,  

 la expresión oral y escrita,  

 la comunicación audiovisual,  

 las tecnologías de la información y la comunicación,  
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 el espíritu emprendedor y  

 la educación cívica y constitucional  
se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben 
en algunas de las áreas de la etapa, elementos que podemos ver en las diferentes tareas, 
actividades y proyectos que se plantean en el desarrollo de las diferentes unidades 
didácticas integradas. 

Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación 
del área de Educación Física, tanto en el desarrollo de los elementos curriculares a través de 
las distintas actividades o tareas, en el desarrollo metodológico, en los procesos de 
evaluación así como en el interacción y el clima de clase y del centro. 
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6. LA METODOLOGÍA QUE SE VA A APLICAR 

 
La metodología, cómo establece el Real Decreto 126/2014 en su artículo 2. g., es un 

conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el 
profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje 
del alumnado y el logro de los objetivos planteados (MECD, 2014), y por tanto la adquisición 
de las Competencias Claves, y que llevaremos a cabo de forma global en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

 Decir que en este apartado, haremos una referencia a los criterios generales 
de la metodología, la cual especificaremos posteriormente en cada Unidad, puesto que cada 
una de ellas requiere de unas características diferentes en función de las características de 
la unidad y las actividades a realizar. 

Así cabe destacar que el docente llevará a cabo una intervención didáctica basada en 
decisiones preactivas (planificar), interactivas (intervenir) y postactivas (evaluar), de modo 
que planificará el trabajo a realizar, y lo irá mejorando continuamente en función a como se 
vaya desarrollando, para concluir mejorando para posteriores planificaciones.  

 Concluir diciendo que la metodología es todo, puesto que desde la forma de 
expresarse hasta el material utilizado, incidirá en el aprendizaje del alumno o alumna. De 
esta forma, el maestro es el primer elemento metodológico. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1. Gráfico metodológico de la PP.DD. 
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7. PLAN LECTOR 

 

Es un hecho difícil de discutir que las habilidades lectoras son importantes para la 

consecución de una formación integral de la persona. Muchos de los aprendizajes que el 

alumnado realiza en su etapa escolar y que más adelante les ayudarán a desenvolverse en la 

sociedad como adultos se consiguen a través de la lecto-escritura. Así pues, el Plan de 

Fomento de la Lectura constituye una de las líneas fundamentales de la filosofía de nuestro 

centro. 

Desde el Centro creemos que el valor de lectura es insustituible, pues la lectura estimula 

la imaginación y ayuda al desarrollo del pensamiento abstracto. Es por eso que todos los 

sectores de la comunidad escolar, especialmente el profesorado de todas las áreas 

curriculares, se han implicado en el desarrollo de la comprensión lectora. 

Por ello el Claustro de Profesores/as del centro ha confeccionado un plan lector, que guíe, 

coordine y facilite el camino a educadores y educandos en la consecución no sólo de un nivel 

de lectura (en velocidad y comprensión) adecuado a cada edad de nuestro alumnado 

(competentes), sino también que les permita alcanzar el placer de leer, y facilitar que a través 

de esta tarea alcance conocimientos, cree otros nuevos con lo aprendido y obtenga las 

herramientas necesarias para conocer, informarse, criticar y elogiar sobre los temas que le 

interese, más allá de lo académico. 

En este proceso es muy importante la labor del mediador. Esta tarea recae tanto en el 

equipo docente como en las familias. En nuestro Centro, la colaboración entre ambos se ha 

llevado a cabo en los últimos años de manera cada vez más eficaz, tanto en el apoyo que los 

padres y madres dan a las tareas que el profesorado plantea a los niños, como en el apoyo 

de la AMPA para que en el centro se puedan realizar actividades relacionadas con la lectura. 

El plan lector recogerá además dos aspectos que no se pueden desligar de un proceso 

lector: la comprensión y expresión oral, y la coordinación y mejora de la práctica escrita. 

7.1 Objetivos del plan de fomento de la lectura 

Nos trazamos distintos niveles en la consecución de los objetivos generales de nuestro 

proyecto: 

 A nivel de alumnado: 

- Potenciar la comprensión lectora desde todos los ámbitos y áreas del currículo. 

- Lograr lectores competentes para que puedan desenvolverse con éxito tanto dentro 
del ámbito escolar como fuera de él. 

- Fomentar el interés del alumnado por la lectura, logrando que la lectura forme parte 
de su disfrute personal. 

- Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante 
las informaciones del entorno. 

- Promover entre los alumnos el uso cotidiano de la biblioteca, de forma que adquieran 
las herramientas para manejarse con eficacia por este entorno, comprendan su 
importancia para el aprendizaje y el disfrute lector y valoren la importancia de cuidar y 
conservar los libros. 
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- Incorporar las tecnologías de la información y la comunicación al día a día del centro 
escolar, de forma que los alumnos aprendan a utilizarlas y a analizar la información 
que se obtiene de ellas de forma crítica. 

- Conocer distintos tipos de textos (literarios, cartas, folletos informativos, sms, 
emails,…) siendo capaces de distinguir y obtener la in ormación necesaria de cada 
uno de ellos, y saber cómo responder adecuadamente con cada tipo de texto si fuese 
necesario. 

- Acercarse al proceso lecto-escritor de manera gradual y gratificante. 

- Conseguir que el alumnado desarrolle textos escritos coherentes y adecuados a su 
edad de desarrollo, con una letra legible, desde palabras y frases hasta el texto libre. 

- Lograr alumnos competentes en la comprensión y expresión oral. 

 A nivel de las familias: 

- Favorecer que las madres y los padres se conviertan en modelos de buenos lectores 
y contribuyan a estimular la lectura de sus hijos en el tiempo de ocio. 

- Conseguir un alto grado de participación de las familias en actividades de centro 
como fiesta del libro, lecturas en el aula, cuentacuentos… 

- Mejorar la colaboración familias/profesorado en el proceso enseñanza aprendizaje 
relativo al desarrollo lecto-escritor de sus hijos/as. 

 A nivel de centro y equipos docentes: 

- Coordinar el camino del proceso escritor, con el desarrollo de itinerarios de tipología 
de actividades para el desarrollo de las destrezas de comprensión y expresión oral y 
escrita. 

- Facilitar a través de la formación una mejora en el conocimiento de las habilidades 
lectoras y de las estrategias de enseñanza más adecuadas para llevarla a la práctica. 

- Potenciar un estilo docente con recursos alternativos al libro de texto, ampliando las 
vías de acceso a la información y el conocimiento, y mostrando, en la medida de lo 
posible, textos diversos y adecuados a la edad de nuestro alumnado. 

- Potenciar la integración de la lectura y escritura en la dinámica usual de la clase. 

- Fomentar el hábito de lectura diaria y la afición a la lectura como un bien cultural en 
si mismo y en tiempo de ocio. 

- Organizar la biblioteca y favorecer la asistencia del alumnado en tiempo escolar a la 
misma (Proyecto Lectura y Biblioteca). 

- Coordinar los aspectos básicos y relevantes del inicio y desarrollo del proceso lecto-
escritor. 

- Coordinar el nivel de desarrollo lecto-escritor entre etapas y entre los distintos ciclos 
de la Educación Primaria. 

- Estimular la concepción del profesor como investigador, y fomentar esa misma 

actitud entre nuestro alumnado. 
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7.2 Ámbito competencial del proyecto lector 

La competencia lecto-escritora ha sido siempre un instrumento primordial en el 

aprendizaje escolar. Varias razones avalan esta afirmación: 

1.- Los conocimientos de las distintas áreas y materias se articulan fundamentalmente 

de forma lingüística y simbólica. 

2.- Una gran parte de los conocimientos se obtiene a través de los textos escritos. 

3.- Las diferencias observadas en lectura son, en gran medida, predictivas del futuro 

desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, si bien el desarrollo del lenguaje 

escrito y el éxito curricular son interdependientes, es decir, un buen nivel de lenguaje 

escrito es condición para el éxito curricular y, al mismo tiempo, difícilmente se puede 

alcanzar un nivel alto en competencia lectora sin un adecuado progreso curricular. 

Ser competentes en comprensión y expresión escrita es una exigencia de mayor 

relevancia ahora, en la sociedad de la información y del conocimiento. 

Las definiciones de alfabetización, competencia lectora y hábito lector han 

evolucionado a lo largo del tiempo y están cambiando en las actuales circunstancias: la 

información disponible es inmensa, los soportes en que se sustenta han experimentado y 

experimentarán en el futuro importantes cambios y con ello, los modos de leer. Este nuevo 

escenario requiere el desarrollo de capacidades relacionadas con la búsqueda de 

información, con su evaluación y selección y con su tratamiento, y adquiere gran importancia 

el desarrollo de las competencias que faculten a las personas para aprender de forma 

autónoma a lo largo de la vida. Es necesario, además, ser capaz de transformar la 

información en conocimiento y, aún más, de compartir ese conocimiento con los demás. 

Por otra parte, en el contexto en el que nos encontramos inmersos adquiere gran 

importancia la competencia plurilingüe y pluricultural. La competencia plurilingüe y 

pluricultural hace referencia a la capacidad de utilizar las lenguas para fines comunicativos y 

de participar en una relación intercultural en que una persona, en cuanto agente social, 

domina con distinto grado varias lenguas y posee experiencia de varias culturas. Esto no se 

contempla como la superposición o yuxtaposición de competencias diferenciadas, sino como 

la existencia de una competencia compleja e incluso compuesta que el usuario puede 

utilizar. (CONSEJO DE EUROPA, 2002: 167) 

Somos pues conscientes que formar alumnos/as competentes en lectoescritura va a 

favorecer la consecución de todas las competencias educativas, y favorecerá la adquisición 

de estas competencias: 

1. Competencia en Comunicación lingüística. Se adquiere mediante: 

 El uso del lenguaje de forma competente en distintos contextos y situaciones 
cotidianas. 

 Utilización de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. 
 Lectura de obras literarias relevantes y la escritura siguiendo modelos. 
 Practicando la comunicación escrita mediante el uso de distinta tipología de 

textos. 
 Escritura de textos con una finalidad significativa. 
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2. Competencia matemática. Se adquiere mediante: 

 La comprensión y análisis de los enunciados de los problemas matemáticos. 
 Elaboración de hipótesis sobre aspectos comunicativos y su comprobación. 
 Búsqueda de la adecuada combinación de palabras para la elaboración de 

textos. 
3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Se adquiere 
principalmente mediante: 

 La disposición para lograr un entorno saludable y una mejora de la calidad de 
vida a través de la lectura de textos adecuados a la edad e intereses del 
alumnado. 

 El fomento del placer en la lectura. 
4. Tratamiento de la información y competencia digital. Esta materia, proporciona la 
oportunidad para desarrollar la competencia mediante: 

 El uso de herramientas digitales para la composición de textos (planificación, 
ejecución y corrección). 

 La búsqueda guiada de información y selección de información relevante según 
los contenidos propuestos para su reutilización en la producción de textos orales 
y escritos, obteniendo los datos necesarios para conseguir los objetivos 
propuestos con antelación. 

 El trabajo con los medios digitales de comunicación: lectura, análisis e 
interpretación. 

 La creación de textos utilizando medios digitales (distintos formatos, imágenes, 
presentaciones, v deos,…). 

5. Competencia social y ciudadana. Esta materia contribuye al desarrollo de las 
habilidades sociales y al conocimiento de la organización y funcionamiento de las 
sociedades, debido a: 

 El uso del lenguaje como medio eficaz de transmisión de valores de convivencia, 
respeto y, entendimiento entre las personas. 

 El análisis de los usos discriminatorios del lenguaje para la erradicación de 
prejuicios y estereotipos. 

6. Competencia cultual y artística. Contribuye mediante: 

 La relación de la literatura con otras manifestaciones artísticas como la música, 
la pintura y el cine. 

 El acercamiento al arte a través del contacto con autores, críticos, bibliotecas, 
prensa,... 

7. Competencia para aprender a aprender. Se logra con: 

 El uso del lenguaje como instrumento de acceso al saber, de representación del 
mundo y de construcción de conocimientos. 

 La reflexión sobre la lengua (sus conceptos y procedimientos) y su aplicación a 
las propias producciones (aprender a aprender la lengua). 

 La elaboración de resúmenes y esquemas. 
8. Autonomía e iniciativa personal. Se desarrolla a través de: 

 Uso del lenguaje como medio fundamental para la toma de decisiones. 
 Actividades grupales e individuales. 
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8. EVALUACIÓN 

 
 

8.1 LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
 Indican cuándo, quién, cómo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se 

obtendrá la información.  

 

 

 

 

8.1.1  Cuándo evaluar 
 

Evaluación inicial 

La evaluación inicial del alumnado se realizará al comienzo de cada curso, durante el 
primer mes, por parte de los maestros tutores y las maestras tutoras. Tendrá carácter 
orientador y servirá como referente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del 
currículo por parte del equipo docente y su adecuación a las características y estilos de 
aprendizaje del alumnado.  

Dicha evaluación incluirá: 

 El análisis de los informes personales de la etapa o curso anterior correspondientes a 
los alumnos y las alumnas de su grupo,  

 Otros datos obtenidos por el propio tutor o tutora, desde el inicio del curso, sobre el 
punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes, 
que contará con las aportaciones realizadas por el resto de los maestros y las 
maestras del equipo docente. Para ello, desarrollaremos en las distintas áreas una 
unidad 0 que sirva de repaso o activación de aquellas competencias clave adquiridas 
por el alumnado y que precisará para el desarrollo del currículo del nivel o curso que 
inicia. De igual modo pondremos en marcha actividades suficientes y de algún 
instrumento de evaluación que nos permita conocer realmente las  destrezas y los 
conocimientos con que cuentan los alumnos y las alumnas, a fin de abordar el 
proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y 
características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna. 

Con el objetivo de informar acerca de las características específicas que pueda presentar 
el alumnado, así como de las medidas educativas de apoyo a proponer o de las ya 
adoptadas, se llevará a cabo, en el marco de la evaluación inicial, una sesión del equipo 
docente a la que asistirán los tutores o las tutoras del curso anterior, si permanecen en el 
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centro. En todo caso, el tutor o la tutora del curso actual será responsable de hacer llegar 
toda la información que consta en el expediente personal del alumno o alumna al resto del 
equipo docente. 

El equipo docente, como consecuencia del estudio realizado en la evaluación inicial, 
adoptará las medidas pertinentes de ampliación, apoyo, refuerzo y recuperación para 
aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o bien de adaptación curricular para el 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en el marco del plan de atención 
a la diversidad del centro. 

Evaluación continua o formativa 

El profesorado llevará a cabo la evaluación prestando especial atención a la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 
alumna y de su maduración personal, mediante el uso de procedimientos, técnicas e 
instrumentos de evaluación diversos y ajustados a los criterios de evaluación. 

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias 
clave y el desarrollo de los objetivos de la etapa. El diseño curricular para la Educación 
Primaria en Andalucía está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran 
expresadas en los objetivos de las áreas curriculares de la etapa. Estos son secuenciados 
mediante criterios de evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, 
muestran una progresión en la consecución de las capacidades que definen los objetivos. 
Los criterios de evaluación, como hemos dicho, serán el referente fundamental para valorar 
el grado de adquisición de las competencias clave. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 
o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado, se establecerán indicadores de 
logro como observaremos en los distintos instrumentos de evaluación, que comentaremos 
con más detalle en el cómo evaluar. 

Fruto del proceso de evaluación continua se realizarán para cada grupo de alumnos y 
alumnas, al menos, tres sesiones de evaluación a lo largo del curso. Estas sesiones de 
evaluación son reuniones del equipo docente responsable de la evaluación de cada grupo de 
alumnos y alumnas, coordinadas por el maestro tutor o la maestra tutora con la finalidad de 
intercambiar información y adoptar decisiones orientadas a la mejora sobre los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y sobre la propia práctica docente. La valoración de los resultados 
derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente 
sesión de evaluación. De igual modo, en estas sesiones de evaluación se acordará también 
la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada 
alumno o alumna y a su padre, madre o quienes ejerzan la tutela legal. 

Evaluación final o sumativa 

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-
aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición 
prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del 
grupo-clase. Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se 
valorará el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en 
cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada área, 
así como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las competencias 
clave. 

El resultado de la evaluación de las áreas se expresará en los siguientes niveles: 
Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas; Suficiente (SU); Bien (BI); Notable (NT), o 
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Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. El nivel obtenido será indicativo de una 
progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para 
que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. Dichos términos irán acompañados de 
una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, con las 
siguientes correspondencias: 

 Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 

 Suficiente: 5. 

 Bien: 6. 

 Notable: 7 u 8. 

 Sobresaliente: 9 o 10 

La evaluación del grado de adquisición de las competencias clave debe estar 
integrada con la evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone 
movilizar los conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las 
situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende 
desde un planteamiento integrador.  Para la valoración del grado de adquisición de las 
competencias se tendrán en cuenta los perfiles de competencias por área integrados en 
cada una de las Programaciones Didácticas. 

E nivel competencial adquirido por el alumnado  se expresará e los siguientes 
términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A).  Dicha valoración tendrá lugar a la 
finalización del ciclo,  será realizada por el tutor, teniendo en cuenta la valoración del resto 
de maestros especialistas que impartan docencia en el aula.  Para llegar a valorar ese nivel 
se tendrá en cuenta  el porcentaje de competencias alcanzadas en cada una de las áreas. 
Así pues se tendrá en cuenta los siguientes valores: 

 

VALORACIÓN NIVEL DE 
ALCANCE 

DE LAS COMPETENCIAS 

PORCENTAJE ADQUIRIDO DE LA 
COMPENTENCIA EN LA TOTALIDAD 
DE LAS ÁREAS 

A1 40% 

A2 40%-70% 

A3 70%-100% 

 

 

 

 
8.1.2 Quién evalúa 
 

Los maestros y las maestras seremos los principales protagonistas del proceso de 
evaluación al poseer una visión de conjunto sobre los aprendizajes y el grado de adquisición 
de las competencias clave que el alumnado debe alcanzar. Para ello, utilizaremos 
procedimientos de evaluación variados que faciliten la evaluación del alumnado, como parte 
integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, entre los que podemos citar la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, los registros del 
profesorado o los trabajos de clase, La estimación  de las notas recogidas a través de estos 
sistemas de evaluación serán recogidas en portfolios o rúbricas que permitirán la  valoración 
objetiva del aprendizaje del alumnado. 

Del mismo modo, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del 
alumnado en la evaluación de sus logros, mediante procesos de autoevaluación o a través 
de la evaluación entre iguales o la coevaluación. Estos modelos de evaluación favorecen: 

 el aprendizaje desde la reflexión y  

 valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas,  
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 la valoración sobre la participación de los compañeros en las actividades de tipo 
colaborativo y desde 

 la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

 

 

 

8.1.3 Cómo evaluar 
 

Los distintos procedimientos determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan 
las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador. 

Las técnicas de evaluación suponen el desempeño de los procedimientos mediante 
los que se llevará a cabo la evaluación. Entre otras técnicas se encuentran: la observación, 
la revisión de tareas, intervenciones en el aula, las pruebas, etc.  

Las técnicas utilizan los instrumentos y se adecuan al procedimiento Los 
instrumentos de evaluación se utilizan para la recogida de información y datos. En un 
sentido amplio los podemos definir como cualquier recurso que nos brinda información sobre 
el proceso de aprendizaje del alumnado. Ningún instrumento nos ofrecería toda la 
información necesaria para comprobar si un alumno o alumna ha conseguido los criterios de 
evaluación y en consecuencia el nivel de adquisición de las competencias clave y el logro de 
los objetivos de la etapa; por ello, deben ser múltiples y variados, destacando entre otros las 
rúbricas, los portfolios, los informes o trabajos, los proyectos, monografías, mapas 
conceptuales, el cuaderno de clase, el registro anecdótico, etc. 

  
8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

8.2.1 Cómo calificar 

Desde el punto de vista evaluativo, como docentes aplicaremos diversas técnicas e 
instrumentos en los que recogerá la información acerca de cómo el alumnado adquiere los 
aprendizajes competenciales expresados en los indicadores. 

En el desarrollo del currículo para el centro, cada unidad didáctica integrada tendrá 
unos objetivos didácticos asociados a indicadores de evaluación. Estos serán evidenciados 
por el alumnado en los contextos de aplicación, a través de actividades y tareas en las que 
aplicarán los aprendizajes adquiridos con diferentes procesos y productos finales: cuaderno, 
intervenciones en clase, pruebas, trabajo cooperativo, experimentos, in ormes o trabajos… 

Serán estos contextos y los propios indicadores, los referentes para establecer los 
criterios de calificación. El equipo de ciclo establecerá por áreas estos contextos en función 
del protagonismo que tengan en el desarrollo  y realización de las actividades y las tareas del 
alumnado para dar respuesta a las habilidades y destrezas expresadas en los indicadores. 
Una vez seleccionados, se establecerán unos porcentajes de acuerdo a dicho protagonismo.  

Para objetivar la valoración, se  diseñarán rúbricas modelos, para que oriente al 
profesorado a observar las diferentes habilidades y destrezas necesarias, con al menos 
cuatro niveles de logro, contribuyendo a unificar criterios de observación y calificación por 
parte de los equipos de ciclo.  

Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, en el desarrollo de las 
programaciones didácticas, se asociarán los instrumentos de evaluación a rúbricas modelos 
que permitirán de forma objetiva asociar un valor a la consecución del grado de desarrollo 
del criterio de evaluación trabajado. Estas rúbricas tendrán una ponderación del 1 al 4, 
siendo el 4 la nota más alta que se pueda conseguir. A su vez los valores del 1 al 4 tendrán 
la siguiente valoración numérica que se asociará a las notas tradicionales: 
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Tal y como recogimos en un apartado anterior, el nivel competencial adquirido por el 
alumnado  se expresará e los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado 
(A).Dicha valoración tendrá lugar a la finalización del ciclo,  será realizada por el tutor, 
teniendo en cuenta la valoración del resto de maestros especialistas que impartan docencia 
en el aula.  Para llegar a valorar ese nivel se tendrá en cuenta  el porcentaje de 
competencias alcanzadas en cada una de las áreas. Así pues se tendrá en cuenta los 
siguientes valores: 

 

 

VALORACIÓN NIVEL DE ALCANCE 
DE LAS COMPETENCIAS 

PORCENTAJE ADQUIRIDO DE LA 
COMPENTENCIA EN LA TOTALIDAD 
DE LAS ÁREAS 

A1 40% 

A2 40%-70% 

A3 70%-100% 

 
 

 
 
 Se realizará una evaluación continua de los criterios de evaluación a lo largo del 
curso escolar de todas las áreas y la nota se obtendrá realizando una media aritmética del 
nivel de alcance de todos los criterios de evaluación del área. La nota que obtenga, será la 
calificación obtenida dentro del área cuyos valores irán desde el 1 al 10. Se establecerán 
tres calificaciones a lo largo de los tres trimestres y una calificación final con el nivel de logro 
alcanzado  en el área  que será la media aritmética de cada uno de los criterios de 
evaluación evaluados  a la finalización del curso escolar. Esta nota final u ordinaria será la 
que conste en el historial académico del alumno-a.

VALOR RÚBRICA VALOR CUANTITATIVO 

1 1 a 4 (Insuficiente) 

2 5 a 6  (Suficiente o  Bien) 

3 7 a 8 (Notable) 

4 9 a 10 (Sobresaliente) 
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    8.3.CRITERIOS EVALUACIÓN INICIAL 
 

1º  PRIMARIA: CRITERIOS Y ESTÁNDARES PARA LA EVALUACIÓN INICIAL 

 
EF.01.01. Responder a situaciones motrices sencillas que impliquen estímulos 
visuales, auditivos y táctiles utilizando habilidades perceptivo-motrices y básicas 
identificando lo que le solicita la tarea, siguiendo los pasos de la misma desde la 
comprensión y el conocimiento de sus propias posibilidades, manifestando interés y 
esfuerzo en su realización. CAA, SIEP. 
EF.01.01.01. Adapta los desplazamientos a diferentes tipos de entornos y de actividades 
físico deportivas y artístico expresivas ajustando su realización a los parámetros espacio-
temporales y manteniendo el equilibrio postural.  
 
EF.01.07. Realizar acciones motrices globales para experimentar y conocer sus 
posibilidades asociadas a su esquema corporal global y segmentario, su lateralidad, 
experimentando situaciones de tensión, relajación y postura, mostrando respeto y 
aceptación por su propia realidad corporal y la de los demás. CAA, CSC, SIEP. 
*Toma conciencia  y reconoce el propio cuerpo y el de los demás. 
 
 
EF.01.05. Reconoce los buenos hábitos relacionados con el cuidado del cuerpo, la 
salud y el bienestar (alimentación, higiene, calentamiento…), aplicándolos en la 
práctica de la actividad física. CSC, CAA, CMCT. 
EF.01.05.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
EF.01.05.06. Incorpora en sus rutinas el cuidado e higiene del cuerpo. 
 

 
EF.01.02. Explorar las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento en 
situaciones motrices lúdicas, rítmicas y expresivas de manera individual o grupal, 
(bailes, danzas, coreografías sencillas, dramatizaciones…), comunicando 
sensaciones y emociones, de forma espontánea o dirigida. CSC, CEC, CAA, SIEP, 
CCL. 
EF.01.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
 
EF.01.08. Descubrir y distinguir las diversas actividades físicas, lúdicas y artísticas 
que se pueden desarrollar a partir de Educación física. CSC, CEC. 
EF.01.08.01. Toma de conciencia de las exigencias y valoración del esfuerzo que 
comportan los aprendizajes de nuevas habilidades. 
 
EF.01.13. Valorar y respetar a las otras personas que participan en las actividades, 
mostrando comprensión y respetando las normas. Valorar el juego como medio de 
disfrute y de relación con los demás. CSC. 
EF.01.13.01. Muestra buena disposición para solucionar los conflictos de manera 
razonable. 
 
EF.01.03. Utilizar estrategias individuales y grupales sencillas para la resolución de 
los retos planteados en situaciones de juegos y actividades, comprendiendo y 
respetando sus normas y reglas, favoreciendo las buenas relaciones entre 
compañeros/as. CSC, CAA, SIEP. 
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EF.01.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices. (participa) 
EF.01.03.03. Respeta la diversidad de realidades corporales y de niveles de competencia 

motriz entre los niños y niñas de la clase. 
 
 
2º  PRIMARIA: CRITERIOS Y ESTÁNDARES PARA EVALUACIÓN INICIAL 
 
EF.01.01. Responder a situaciones motrices sencillas que impliquen estímulos 
visuales, auditivos y táctiles utilizando habilidades perceptivo-motrices y básicas 
identificando lo que le solicita la tarea, siguiendo los pasos de la misma desde la 
comprensión y el conocimiento de sus propias posibilidades, manifestando interés y 
esfuerzo en su realización. CAA, SIEP. 
EF.01.01.01. Adapta los desplazamientos a diferentes tipos de entornos y de actividades 
físico deportivas y artístico expresivas ajustando su realización a los parámetros espacio-
temporales y manteniendo el equilibrio postural.  
 
EF.01.07. Realizar acciones motrices globales para experimentar y conocer sus 
posibilidades asociadas a su esquema corporal global y segmentario, su lateralidad, 
experimentando situaciones de tensión, relajación y postura, mostrando respeto y 
aceptación por su propia realidad corporal y la de los demás. CAA, CSC, SIEP. 
*Toma conciencia  y reconoce el propio cuerpo y el de los demás. 
 
 
EF.01.05. Reconoce los buenos hábitos relacionados con el cuidado del cuerpo, la 
salud y el bienestar (alimentación, higiene, calentamiento…), aplicándolos en la 
práctica de la actividad física. CSC, CAA, CMCT. 
EF.01.05.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
EF.01.05.06. Incorpora en sus rutinas el cuidado e higiene del cuerpo. 
 

 
EF.01.02. Explorar las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento en 
situaciones motrices lúdicas, rítmicas y expresivas de manera individual o grupal, 
(bailes, danzas, coreografías sencillas, dramatizaciones…), comunicando 
sensaciones y emociones, de forma espontánea o dirigida. CSC, CEC, CAA, SIEP, 
CCL. 
EF.01.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
 
 
EF.01.13. Valorar y respetar a las otras personas que participan en las actividades, 
mostrando comprensión y respetando las normas. Valorar el juego como medio de 
disfrute y de relación con los demás. CSC. 
EF.01.13.01. Muestra buena disposición para solucionar los conflictos de manera 
razonable. 
 
EF.01.03. Utilizar estrategias individuales y grupales sencillas para la resolución de 
los retos planteados en situaciones de juegos y actividades, comprendiendo y 
respetando sus normas y reglas, favoreciendo las buenas relaciones entre 
compañeros/as. CSC, CAA, SIEP. 
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EF.01.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices. (participa) 
EF.01.03.03. Respeta la diversidad de realidades corporales y de niveles de competencia 
motriz entre los niños y niñas de la clase. 
 
 

3º PRIMARIA:  CRITERIOS Y ESTÁNDARES PARA EVALUACIÓN INICIAL 
 
EF.01.01. Responder a situaciones motrices sencillas que impliquen estímulos 
visuales, auditivos y táctiles utilizando habilidades perceptivo-motrices y básicas 
identificando lo que le solicita la tarea, siguiendo los pasos de la misma desde la 
comprensión y el conocimiento de sus propias posibilidades, manifestando interés y 
esfuerzo en su realización. CAA, SIEP 
EF.01.01.01. Adapta los desplazamientos a diferentes tipos de entornos y de actividades 
físico deportivas y artístico expresivas ajustando su realización a los parámetros espacio-
temporales y manteniendo el equilibrio postural. 
 EF.01.01.02. Adapta la habilidad motriz básica de salto a diferentes tipos de entornos y de 
actividades físico deportivas y artístico expresivas, ajustando su realización a los 
parámetros espacio-temporales y manteniendo el equilibrio postural. 
 EF.01.01.03. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos 
(lanzamiento, recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y de actividades físico 
deportivas y artístico expresivas aplicando correctamente los gestos y utilizando los 
segmentos dominantes y no dominantes. 
 EF.01.01.04. Aplica las habilidades motrices de giro a diferentes tipos de entornos y de 
actividades físico deportivas y artístico expresivas teniendo en cuenta los tres ejes 
corporales y los dos sentidos, y ajustando su realización a los parámetros espacio 
temporales y manteniendo el equilibrio postural 
 EF.01.01.05. Mantiene el equilibrio en diferentes posiciones y superficies. 
zzzzz 
EF.01.07. Realizar acciones motrices globales para experimentar y conocer sus 
posibilidades asociadas a su esquema corporal global y segmentario, su lateralidad, 
experimentando situaciones de tensión, relajación y postura, mostrando respeto y 
aceptación por su propia realidad corporal y la de los demás. CAA, CSC, SIEP. 
*Toma conciencia y reconoce el propio cuerpo y el de los demás. 
 
EF.01.05. Reconoce los buenos hábitos relacionados con el cuidado del cuerpo, la 
salud y el bienestar (alimentación, higiene, calentamiento…), aplicándolos en la 
práctica de la actividad física. CSC, CAA, CMCT 
EF.01.05.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
EF.01.05.06. Incorpora en sus rutinas el cuidado e higiene del cuerpo. 
 
EF.01.02. Explorar las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento en 
situaciones motrices lúdicas, rítmicas y expresivas de manera individual o grupal, 
(bailes, danzas, coreografías sencillas, dramatizaciones…), comunicando 
sensaciones y emociones, de forma espontánea o dirigida. CSC, CEC, CAA, SIEP, 
CCL. 
EF.01.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
 
EF.01.03. Utilizar estrategias individuales y grupales sencillas para la resolución de 
los retos planteados en situaciones de juegos y actividades, comprendiendo y 
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respetando sus normas y reglas, favoreciendo las buenas relaciones entre 
compañeros/as. CSC, CAA, SIEP. 
EF.01.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices. 
EF.01.03.03. Respeta la diversidad de realidades corporales y de niveles de competencia 
motriz entre los niños y niñas de la clase. 
 
EF.01.09. Reconocer las situaciones conflictivas que surgen en la práctica de la 
actividad física, utilizando el dialogo como vehículo de resolución pacífica de los 
conflictos, respetando el punto de vista de las demás personas para llegar a una 
solución. CCL, CSC, SIEP. 
EF.01.09.01. Muestra buena disposición para solucionar los conflictos de manera 
razonable.  
EF.01.09.02. Reconoce y califica negativamente las conductas inapropiadas que se 
producen en la práctica o en los espectáculos deportivos. 
 

 

4º PRIMARIA: CRITERIOS Y ESTÁNDARES PARA EVALUACIÓN INICIAL 
 
EF.02.01. Resolver situaciones motrices con diversidad de estímulos, aplicando las 
nociones espacio- temporales y utilizando las habilidades motrices más apropiadas 
(perceptivas, básicas y genéricas) para responder a la demanda de la tarea de forma 
satisfactoria, siguiendo los pasos de la misma, manifestado constancia y esfuerzo en 
su realización. CAA, SIEP. 
EF.02.01.02. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos 
(lanzamiento, recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y actividades físico 
deportivas y artístico expresivas aplicando correctamente gestos y utilizando segmentos 
dominantes y no dominantes. 
 
EF.02.04. Utilizar terminología y conocimientos propios de Educación física y de 
otras áreas en situaciones lúdico-motrices, artístico expresivas y físico-motrices. 
CAA, CEC, CCL. 
EF.02.04.01. Realiza los calentamientos valorando su función preventiva. 
 
EF.02.05. Reconocer efectos beneficiosos derivados de una correcta actividad física 
relacionados con la salud y el bienestar mostrando interés por incorporar hábitos 
preventivos como el calentamiento, la hidratación, la recuperación de la fatiga, la 
alimentación y la higiene postural y corporal. CSC, CAA, CMCT 
EF.02.05.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
 
EF.02.02. Aplicar los recursos expresivos del cuerpo y del movimiento de manera 
individual o grupal, para comunicar, sensaciones, emociones e ideas de forma 
espontánea, creativa y estética, así como para reproducir y crear estructuras rítmicas 
asociadas a bailes, danzas coreografías sencillas…. poniendo especial énfasis en el 
rico contexto cultural andaluz. CSC, CEC, CAA, SIEP. 
EF.02.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
 
EF.02.03. Identificar y utilizar estrategias básicas de cooperación, oposición o 
cooperación- oposición para la resolución de los retos planteados en situaciones de 
juegos y actividades físicas, interaccionando de forma individual, coordinada y 
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cooperativa, respetando los acuerdos, normas y reglas por las que se rigen. CSC, 
CAA, SIEP. 
EF.02.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices. 
EF.02.09. Reflexionar sobre las situaciones conflictivas que surjan en la práctica, 
dialogando y debatiendo para resolver de forma pacífica los conflictos, mostrando una 
opinión coherente y crítica, y respetando el punto de vista de las demás personas para 
llegar a una solución. CCL, CSC, SIEP. 
EF.02.09.01. Demuestra autonomía y confianza en diferentes situaciones, resolviendo 
problemas motores con espontaneidad, creatividad. 
EF.02.13. Participar en juegos, deportes y actividades físicas estableciendo 
relaciones constructivas y de respeto mutuo. Interiorizar una cultura de juego limpio 
y aceptar las normas. CSC. 
EF.02.13.02. Acepta formar parte del grupo que le corresponda y el resultado de las 
competiciones con deportividad. 

 
 

5º PRIMARIA: CRITERIOS Y ESTÁNDARES PARA EVALUACIÓN INICIAL 
 
EF.02.01. Resolver situaciones motrices con diversidad de estímulos, aplicando las 
nociones espacio- temporales y utilizando las habilidades motrices más apropiadas 
(perceptivas, básicas y genéricas) para responder a la demanda de la tarea de forma 
satisfactoria, siguiendo los pasos de la misma, manifestado constancia y esfuerzo en 
su realización. CAA, SIEP. 
EF.02.01.02. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos 
(lanzamiento, recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y actividades físico 
deportivas y artístico expresivas aplicando correctamente gestos y utilizando segmentos 
dominantes y no dominantes. 
 
EF.02.04. Utilizar terminología y conocimientos propios de Educación física y de 
otras áreas en situaciones lúdico-motrices, artístico expresivas y físico-motrices. 
CAA, CEC, CCL. 
EF.02.04.01. Realiza los calentamientos valorando su función preventiva. 
 
EF.02.05. Reconocer efectos beneficiosos derivados de una correcta actividad física 
relacionados con la salud y el bienestar mostrando interés por incorporar hábitos 
preventivos como el calentamiento, la hidratación, la recuperación de la fatiga, la 
alimentación y la higiene postural y corporal. CSC, CAA, CMCT 
EF.02.05.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
 
EF.02.12. Realizar pequeños trabajos de investigación de forma individual o 
cooperativa sobre aspectos relacionados con la temática del área, utilizando las TIC, 
para la búsqueda y obtención de la información, así como para la presentación o 
exposición de conclusiones, productos… CMCT, CSC, CAA, SIEP, CD, CCL 
EF.02.12.01. Utiliza las nuevas tecnologías para localizar y extraer la información que se le 
solicita.  
EF.02.12.02. Presenta sus trabajos atendiendo a las pautas proporcionadas, con orden, 
estructura y limpieza y utilizando programas de presentación. 
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EF.02.02. Aplicar los recursos expresivos del cuerpo y del movimiento de manera 
individual o grupal, para comunicar, sensaciones, emociones e ideas de forma 
espontánea, creativa y estética, así como para reproducir y crear estructuras rítmicas 
asociadas a bailes, danzas coreografías sencillas…. poniendo especial énfasis en el 
rico contexto cultural andaluz. CSC, CEC, CAA, SIEP. 
EF.02.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
 
EF.02.03. Identificar y utilizar estrategias básicas de cooperación, oposición o 
cooperación- oposición para la resolución de los retos planteados en situaciones de 
juegos y actividades físicas, interaccionando de forma individual, coordinada y 
cooperativa, respetando los acuerdos, normas y reglas por las que se rigen. CSC, 
CAA, SIEP. 
EF.02.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices. 
 
EF.02.09. Reflexionar sobre las situaciones conflictivas que surjan en la práctica, 
dialogando y debatiendo para resolver de forma pacífica los conflictos, mostrando 
una opinión coherente y crítica, y respetando el punto de vista de las demás 
personas para llegar a una solución. CCL, CSC, SIEP. 
EF.02.09.01. Demuestra autonomía y confianza en diferentes situaciones, resolviendo 
problemas motores con espontaneidad, creatividad. 
 
EF.02.13. Participar en juegos, deportes y actividades físicas estableciendo 
relaciones constructivas y de respeto mutuo. Interiorizar una cultura de juego limpio 
y aceptar las normas. CSC. 
EF.02.13.02. Acepta formar parte del grupo que le corresponda y el resultado de las 
competiciones con deportividad. 
 
 
 

6º PRIMARIA: CRITERIOS Y ESTÁNDARES PARA EVALUACIÓN INICIAL 
 
EF.03.01. Resolver situaciones motrices de forma eficaz seleccionando, combinando 
y aplicando las habilidades motrices (perceptivas, básicas, genéricas, …) requeridas 
en función de los estímulos y condicionantes espacio-temporales planteados por la 
tarea, valorando el esfuerzo y la perseverancia como elementos necesarios en la 
consecución de metas. CAA, SIEP 
EF.03.01.03. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos 
(lanzamiento, recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y de actividades físico 
deportivas y artístico expresivas aplicando correctamente los gestos y utilizando los 
segmentos dominantes y no dominantes. 
 
EF.03.05. Reconocer y explicar los efectos beneficiosos de la actividad física en la 
salud y el bienestar, valorando la importancia de una alimentación sana, hábitos 
posturales correctos y una higiene corporal responsable, integración de hábitos 
preventivos en la actividad física, manifestando una actitud contraria y crítica hacia a 
los malos hábitos y los mensajes que se aparten de una imagen corporal sana. CSC, 
CAA, CMCT, CCL. 
EF.03.05.03. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
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EF.03.06. Regular y dosificar eficazmente la intensidad (frecuencia cardíaca, 
respiratoria…) y la duración del esfuerzo, en situaciones físico-motrices de diversa 
complejidad, relacionado estas variables con el tipo de capacidad requerida, 
teniendo en cuenta sus posibilidades y limitaciones, para mejorar sus capacidades 
físicas básicas y coordinativas. CAA, CSC, SIEP. 
EF.03.06.01. Realiza los calentamientos valorando su función preventiva. 
 EF.03.06.03. Adapta la intensidad de su esfuerzo al tiempo de duración de la actividad. 
 
EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con temas de 
interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las tecnologías de la 
información y la comunicación como recurso de apoyo al área. CCL, CD, CAA, CMCT, 
SIEP. 
EF.03.12.02. Presenta sus trabajos atendiendo a las pautas proporcionadas, con orden, 
estructura y limpieza y utilizando programas de presentación 
 
EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) el 
trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la 
práctica de juegos y actividades físicas. CSC 
EF.03.13.01. Reconoce y califica negativamente las conductas inapropiadas que se 
producen en la práctica o en los espectáculos deportivos 
 
EF.03.03. Elegir y utilizar adecuadamente las estrategias de juegos y de actividades 
físicas relacionadas con la cooperación, la oposición y la combinación de ambas, 
para resolver los retos tácticos implícitos en esos juegos y actividades, respetando 
los acuerdos, normas y reglas por las que se rigen. CAA, CSC, SIEP 
EF.03.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices.  
 
EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) el 
trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la 
práctica de juegos y actividades físicas. CSC 
EF.03.13.03. Acepta formar parte del grupo que le corresponda y el resultado de las 
competiciones con deportividad. 
 
 
8.4. .CRITERIOS EVALUACIÓN MÍNIMOS PARA LA SUPERACIÓN DEL ÁREA: 
 
Criterios mínimos para superar el curso de 1º 
 
EF.01.01. Responder a situaciones motrices sencillas que impliquen estímulos 
visuales, auditivos y táctiles utilizando habilidades perceptivo-motrices y básicas 
identificando lo que le solicita la tarea, siguiendo los pasos de la misma desde la 
comprensión y el conocimiento de sus propias posibilidades, manifestando interés y 
esfuerzo en su realización. CAA, SIEP. 
EF.01.01.01. Adapta los desplazamientos a diferentes tipos de entornos y de actividades 
físico deportivas y artístico expresivas ajustando su realización a los parámetros espacio-
temporales y manteniendo el equilibrio postural.  
 
EF.01.07. Realizar acciones motrices globales para experimentar y conocer sus 
posibilidades asociadas a su esquema corporal global y segmentario, su lateralidad, 
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experimentando situaciones de tensión, relajación y postura, mostrando respeto y 
aceptación por su propia realidad corporal y la de los demás. CAA, CSC, SIEP. 
*Toma conciencia  y reconoce el propio cuerpo y el de los demás. 
 
 
EF.01.05. Reconoce los buenos hábitos relacionados con el cuidado del cuerpo, la 
salud y el bienestar (alimentación, higiene, calentamiento…), aplicándolos en la 
práctica de la actividad física. CSC, CAA, CMCT. 
EF.01.05.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
EF.01.05.06. Incorpora en sus rutinas el cuidado e higiene del cuerpo. 
 

 
EF.01.02. Explorar las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento en 
situaciones motrices lúdicas, rítmicas y expresivas de manera individual o grupal, 
(bailes, danzas, coreografías sencillas, dramatizaciones…), comunicando 
sensaciones y emociones, de forma espontánea o dirigida. CSC, CEC, CAA, SIEP, 
CCL. 
EF.01.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
 
 
EF.01.13. Valorar y respetar a las otras personas que participan en las actividades, 
mostrando comprensión y respetando las normas. Valorar el juego como medio de 
disfrute y de relación con los demás. CSC. 
EF.01.13.01. Muestra buena disposición para solucionar los conflictos de manera 
razonable. 
 
EF.01.03. Utilizar estrategias individuales y grupales sencillas para la resolución de 
los retos planteados en situaciones de juegos y actividades, comprendiendo y 
respetando sus normas y reglas, favoreciendo las buenas relaciones entre 
compañeros/as. CSC, CAA, SIEP. 
EF.01.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices. (participa) 
EF.01.03.03. Respeta la diversidad de realidades corporales y de niveles de competencia 
motriz entre los niños y niñas de la clase. 
 
 
Criterios mínimos para superar el curso de 2º 
 
EF.01.01. Responder a situaciones motrices sencillas que impliquen estímulos 
visuales, auditivos y táctiles utilizando habilidades perceptivo-motrices y básicas 
identificando lo que le solicita la tarea, siguiendo los pasos de la misma desde la 
comprensión y el conocimiento de sus propias posibilidades, manifestando interés y 
esfuerzo en su realización. CAA, SIEP 
EF.01.01.01. Adapta los desplazamientos a diferentes tipos de entornos y de actividades 
físico deportivas y artístico expresivas ajustando su realización a los parámetros espacio-
temporales y manteniendo el equilibrio postural. 
 EF.01.01.02. Adapta la habilidad motriz básica de salto a diferentes tipos de entornos y de 
actividades físico deportivas y artístico expresivas, ajustando su realización a los 
parámetros espacio-temporales y manteniendo el equilibrio postural. 
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 EF.01.01.03. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos 
(lanzamiento, recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y de actividades físico 
deportivas y artístico expresivas aplicando correctamente los gestos y utilizando los 
segmentos dominantes y no dominantes. 
 EF.01.01.04. Aplica las habilidades motrices de giro a diferentes tipos de entornos y de 
actividades físico deportivas y artístico expresivas teniendo en cuenta los tres ejes 
corporales y los dos sentidos, y ajustando su realización a los parámetros espacio 
temporales y manteniendo el equilibrio postural 
 EF.01.01.05. Mantiene el equilibrio en diferentes posiciones y superficies. 
 
EF.01.07. Realizar acciones motrices globales para experimentar y conocer sus 
posibilidades asociadas a su esquema corporal global y segmentario, su lateralidad, 
experimentando situaciones de tensión, relajación y postura, mostrando respeto y 
aceptación por su propia realidad corporal y la de los demás. CAA, CSC, SIEP. 
*Toma conciencia y reconoce el propio cuerpo y el de los demás. 
 
EF.01.05. Reconoce los buenos hábitos relacionados con el cuidado del cuerpo, la 
salud y el bienestar (alimentación, higiene, calentamiento…), aplicándolos en la 
práctica de la actividad física. CSC, CAA, CMCT 
EF.01.05.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
EF.01.05.06. Incorpora en sus rutinas el cuidado e higiene del cuerpo. 
 
EF.01.02. Explorar las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento en 
situaciones motrices lúdicas, rítmicas y expresivas de manera individual o grupal, 
(bailes, danzas, coreografías sencillas, dramatizaciones…), comunicando 
sensaciones y emociones, de forma espontánea o dirigida. CSC, CEC, CAA, SIEP, 
CCL. 
EF.01.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
 
EF.01.03. Utilizar estrategias individuales y grupales sencillas para la resolución de 
los retos planteados en situaciones de juegos y actividades, comprendiendo y 
respetando sus normas y reglas, favoreciendo las buenas relaciones entre 
compañeros/as. CSC, CAA, SIEP. 
EF.01.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices. 
EF.01.03.03. Respeta la diversidad de realidades corporales y de niveles de competencia 
motriz entre los niños y niñas de la clase. 
 
EF.01.09. Reconocer las situaciones conflictivas que surgen en la práctica de la 
actividad física, utilizando el dialogo como vehículo de resolución pacífica de los 
conflictos, respetando el punto de vista de las demás personas para llegar a una 
solución. CCL, CSC, SIEP. 
EF.01.09.01. Muestra buena disposición para solucionar los conflictos de manera 
razonable.  
EF.01.09.02. Reconoce y califica negativamente las conductas inapropiadas que se 
producen en la práctica o en los espectáculos deportivos. 
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Criterios mínimos para superar el curso de 3º 
EF.02.01. Resolver situaciones motrices con diversidad de estímulos, aplicando las 
nociones espacio- temporales y utilizando las habilidades motrices más apropiadas 
(perceptivas, básicas y genéricas) para responder a la demanda de la tarea de forma 
satisfactoria, siguiendo los pasos de la misma, manifestado constancia y esfuerzo en 
su realización. CAA, SIEP. 
EF.02.01.02. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos 
(lanzamiento, recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y actividades físico 
deportivas y artístico expresivas aplicando correctamente gestos y utilizando segmentos 
dominantes y no dominantes. 
 
EF.02.04. Utilizar terminología y conocimientos propios de Educación física y de 
otras áreas en situaciones lúdico-motrices, artístico expresivas y físico-motrices. 
CAA, CEC, CCL. 
EF.02.04.01. Realiza los calentamientos valorando su función preventiva. 
 
EF.02.05. Reconocer efectos beneficiosos derivados de una correcta actividad física 
relacionados con la salud y el bienestar mostrando interés por incorporar hábitos 
preventivos como el calentamiento, la hidratación, la recuperación de la fatiga, la 
alimentación y la higiene postural y corporal. CSC, CAA, CMCT 
EF.02.05.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
 
EF.02.02. Aplicar los recursos expresivos del cuerpo y del movimiento de manera 
individual o grupal, para comunicar, sensaciones, emociones e ideas de forma 
espontánea, creativa y estética, así como para reproducir y crear estructuras rítmicas 
asociadas a bailes, danzas coreografías sencillas…. poniendo especial énfasis en el 
rico contexto cultural andaluz. CSC, CEC, CAA, SIEP. 
EF.02.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
 
EF.02.03. Identificar y utilizar estrategias básicas de cooperación, oposición o 
cooperación- oposición para la resolución de los retos planteados en situaciones de 
juegos y actividades físicas, interaccionando de forma individual, coordinada y 
cooperativa, respetando los acuerdos, normas y reglas por las que se rigen. CSC, 
CAA, SIEP. 
EF.02.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices. 
EF.02.09. Reflexionar sobre las situaciones conflictivas que surjan en la práctica, 
dialogando y debatiendo para resolver de forma pacífica los conflictos, mostrando una 
opinión coherente y crítica, y respetando el punto de vista de las demás personas para 
llegar a una solución. CCL, CSC, SIEP. 
EF.02.09.01. Demuestra autonomía y confianza en diferentes situaciones, resolviendo 
problemas motores con espontaneidad, creatividad. 
EF.02.13. Participar en juegos, deportes y actividades físicas estableciendo 
relaciones constructivas y de respeto mutuo. Interiorizar una cultura de juego limpio 
y aceptar las normas. CSC. 
EF.02.13.02. Acepta formar parte del grupo que le corresponda y el resultado de las 
competiciones con deportividad. 
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Criterios mínimos para superar el curso de 4º 
 
EF.02.01. Resolver situaciones motrices con diversidad de estímulos, aplicando las 
nociones espacio- temporales y utilizando las habilidades motrices más apropiadas 
(perceptivas, básicas y genéricas) para responder a la demanda de la tarea de forma 
satisfactoria, siguiendo los pasos de la misma, manifestado constancia y esfuerzo en 
su realización. CAA, SIEP. 
EF.02.01.02. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos 
(lanzamiento, recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y actividades físico 
deportivas y artístico expresivas aplicando correctamente gestos y utilizando segmentos 
dominantes y no dominantes. 
 
EF.02.04. Utilizar terminología y conocimientos propios de Educación física y de 
otras áreas en situaciones lúdico-motrices, artístico expresivas y físico-motrices. 
CAA, CEC, CCL. 
EF.02.04.01. Realiza los calentamientos valorando su función preventiva. 
 
EF.02.05. Reconocer efectos beneficiosos derivados de una correcta actividad física 
relacionados con la salud y el bienestar mostrando interés por incorporar hábitos 
preventivos como el calentamiento, la hidratación, la recuperación de la fatiga, la 
alimentación y la higiene postural y corporal. CSC, CAA, CMCT 
EF.02.05.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
 
EF.02.12. Realizar pequeños trabajos de investigación de forma individual o 
cooperativa sobre aspectos relacionados con la temática del área, utilizando las TIC, 
para la búsqueda y obtención de la información, así como para la presentación o 
exposición de conclusiones, productos… CMCT, CSC, CAA, SIEP, CD, CCL 
EF.02.12.01. Utiliza las nuevas tecnologías para localizar y extraer la información que se le 
solicita.  
EF.02.12.02. Presenta sus trabajos atendiendo a las pautas proporcionadas, con orden, 
estructura y limpieza y utilizando programas de presentación. 
 
 
EF.02.02. Aplicar los recursos expresivos del cuerpo y del movimiento de manera 
individual o grupal, para comunicar, sensaciones, emociones e ideas de forma 
espontánea, creativa y estética, así como para reproducir y crear estructuras rítmicas 
asociadas a bailes, danzas coreografías sencillas…. poniendo especial énfasis en el 
rico contexto cultural andaluz. CSC, CEC, CAA, SIEP. 
EF.02.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
 
EF.02.03. Identificar y utilizar estrategias básicas de cooperación, oposición o 
cooperación- oposición para la resolución de los retos planteados en situaciones de 
juegos y actividades físicas, interaccionando de forma individual, coordinada y 
cooperativa, respetando los acuerdos, normas y reglas por las que se rigen. CSC, 
CAA, SIEP. 
EF.02.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices. 
 
EF.02.09. Reflexionar sobre las situaciones conflictivas que surjan en la práctica, 
dialogando y debatiendo para resolver de forma pacífica los conflictos, mostrando 
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una opinión coherente y crítica, y respetando el punto de vista de las demás 
personas para llegar a una solución. CCL, CSC, SIEP. 
EF.02.09.01. Demuestra autonomía y confianza en diferentes situaciones, resolviendo 
problemas motores con espontaneidad, creatividad. 
 
EF.02.13. Participar en juegos, deportes y actividades físicas estableciendo 
relaciones constructivas y de respeto mutuo. Interiorizar una cultura de juego limpio 
y aceptar las normas. CSC. 
EF.02.13.02. Acepta formar parte del grupo que le corresponda y el resultado de las 
competiciones con deportividad. 
 
 
Criterios mínimos para superar el curso de 5º 
 
EF.03.01. Resolver situaciones motrices de forma eficaz seleccionando, combinando 
y aplicando las habilidades motrices (perceptivas, básicas, genéricas, …) requeridas 
en función de los estímulos y condicionantes espacio-temporales planteados por la 
tarea, valorando el esfuerzo y la perseverancia como elementos necesarios en la 
consecución de metas. CAA, SIEP 
EF.03.01.03. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos 
(lanzamiento, recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y de actividades físico 
deportivas y artístico expresivas aplicando correctamente los gestos y utilizando los 
segmentos dominantes y no dominantes. 
 
EF.03.05. Reconocer y explicar los efectos beneficiosos de la actividad física en la 
salud y el bienestar, valorando la importancia de una alimentación sana, hábitos 
posturales correctos y una higiene corporal responsable, integración de hábitos 
preventivos en la actividad física, manifestando una actitud contraria y crítica hacia a 
los malos hábitos y los mensajes que se aparten de una imagen corporal sana. CSC, 
CAA, CMCT, CCL. 
EF.03.05.03. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud. 
EF.03.06. Regular y dosificar eficazmente la intensidad (frecuencia cardíaca, 
respiratoria…) y la duración del esfuerzo, en situaciones físico-motrices de diversa 
complejidad, relacionado estas variables con el tipo de capacidad requerida, 
teniendo en cuenta sus posibilidades y limitaciones, para mejorar sus capacidades 
físicas básicas y coordinativas. CAA, CSC, SIEP. 
EF.03.06.01. Realiza los calentamientos valorando su función preventiva. 
 EF.03.06.03. Adapta la intensidad de su esfuerzo al tiempo de duración de la actividad. 
 
EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con temas de 
interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las tecnologías de la 
información y la comunicación como recurso de apoyo al área. CCL, CD, CAA, CMCT, 
SIEP. 
EF.03.12.02. Presenta sus trabajos atendiendo a las pautas proporcionadas, con orden, 
estructura y limpieza y utilizando programas de presentación 
 
EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) el 
trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la 
práctica de juegos y actividades físicas. CSC 
EF.03.13.01. Reconoce y califica negativamente las conductas inapropiadas que se 
producen en la práctica o en los espectáculos deportivos 



CEIP Las Cortes                                                                  GRAMACIÓN DIDÁCTICA: Educación Física 

Página | 42  

 
EF.03.03. Elegir y utilizar adecuadamente las estrategias de juegos y de actividades 
físicas relacionadas con la cooperación, la oposición y la combinación de ambas, 
para resolver los retos tácticos implícitos en esos juegos y actividades, respetando 
los acuerdos, normas y reglas por las que se rigen. CAA, CSC, SIEP 
EF.03.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices.  
 
EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) el 
trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la 
práctica de juegos y actividades físicas. CSC 
EF.03.13.03. Acepta formar parte del grupo que le corresponda y el resultado de las 
competiciones con deportividad. 
 
 
Criterios mínimos para superar el curso de 6º 
 
EF.03.01. Resolver situaciones motrices de forma eficaz seleccionando, combinando 
y aplicando las habilidades motrices (perceptivas, básicas, genéricas, …) requeridas 
en función de los estímulos y condicionantes espacio-temporales planteados por la 
tarea, valorando el esfuerzo y la perseverancia como elementos necesarios en la 
consecución de metas. CAA, SIEP.  
 
EF.03.01.01. Adapta los desplazamientos a diferentes tipos de entornos y de actividades 
físico deportivas y artístico expresivas ajustando su realización a los parámetros espacio-
temporales y manteniendo el equilibrio postural.  
EF.03.01.02. Adapta la habilidad motriz básica de salto a diferentes tipos de entornos y de 
actividades físico deportivas y artístico expresivas, ajustando su realización a los 
parámetros espacio-temporales y manteniendo el equilibrio postural. 
EF.03.01.03. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos 
(lanzamiento, recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y de actividades físico 
deportivas y artístico expresivas aplicando correctamente los gestos y utilizando los 
segmentos dominantes y no dominantes.  
 
 
EF.03.04. Relacionar y utilizar terminología y conocimientos propios de Educación 
Física y los introducidos por otras áreas en las situaciones físico�motrices, artístico 
expresivas y lúdico motrices. CAA, CEC, CCL.  
EF.03.04.01. Identifica la capacidad física básica implicada de forma más significativa en 
los ejercicios.  
EF.03.04.02. Reconoce la importancia del desarrollo de las capacidades físicas para la 
mejora de las habilidades motrices.  
EF.03.04.03. Comprende la explicación y describe los ejercicios realizados, usando los 
términos y conocimientos que sobre el aparato locomotor se desarrollan en el área de 
ciencias de la naturaleza.  
 
 
EF.03.07. Integrar elementos internos del esquema corporal, consolidar su 
lateralidad, reconcomiendo en su cuerpo situaciones de tensión, relajación 
asociadas a la postura, así como las fases y tipos de respiración, valorando y 
aceptando su propia realidad corporal y la de los demás. CAA, CSC, CMCT, SIEP.  
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EF.03.07.01. Mantiene el equilibrio en diferentes posiciones y superficies. 
 
 
 
 

 
E.F.03.05. Reconocer y explicar los efectos beneficiosos de la actividad física en la 
salud y el bienestar, valorando la importancia de una alimentación sana, hábitos 
posturales correctos y una higiene corporal responsable, integración de hábitos 
preventivos en la actividad física, manifestando una actitud contraria y crítica hacia a 
los malos hábitos y los mensajes que se aparten de una imagen corporal sana. CSC, 
CAA, CMCT, CCL.  
EF.03.05.01. Tiene interés por mejorar las capacidades físicas.  
EF.03.05.02. Relaciona los principales hábitos de alimentación con la actividad física 
(horarios de comidas, calidad/cantidad de los alimentos ingeridos, etc, etc.).  
EF.03.05.03. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud.  
 EF.03.06. Regular y dosificar eficazmente la intensidad (frecuencia cardíaca, 
respiratoria…) y la duración del esfuerzo, en situaciones físico-motrices de diversa 
complejidad, relacionado estas variables con el tipo de capacidad requerida, 
teniendo en cuenta sus posibilidades y limitaciones, para mejorar sus capacidades 
físicas básicas y coordinativas. CAA, CSC, SIEP.  
EF.03.06.01. Realiza los calentamientos valorando su función preventiva. 
EF.03.06.03. Adapta la intensidad de su esfuerzo al tiempo de duración de la actividad.  
 
 
 
EF.03.02. Utilizar de forma creativa y estética los recursos expresivos del cuerpo y 
del movimiento de forma individual y colectiva para comunicar sensaciones, 
emociones e ideas para ejecutar y crear manifestaciones culturales rítmicas y 
expresivas (bailes, danzas, coreografías, dramatizaciones,…) poniendo especial 
énfasis en el rico contexto cultural andaluz. CSC, CEC, CAA.  
EF.03.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los 
recursos expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos. 
EF.03.02.02. Representa o expresa movimientos a partir de estímulos rítmicos o musicales, 
individualmente, en parejas o grupos. 
EF.03.02.03. Conoce y lleva a cabo bailes y danzas sencillas representativas de distintas 
culturas y distintas épocas, siguiendo una coreografía establecida.  
EF.03.02.04. Construye composiciones grupales en interacción con los compañeros y 
compañeras utilizando los recursos expresivos del cuerpo y partiendo de estímulos 
musicales, plásticos o verbales. 

 
 
EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con temas de 
interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las tecnologías de la 
información y la comunicación como recurso de apoyo al área. CCL, CD, CAA, CMCT, 
SIEP.  
EF.03.12.01. Utiliza las nuevas tecnologías para localizar y extraer la información que se le 
solicita.  
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EF.03.03. Elegir y utilizar adecuadamente las estrategias de juegos y de actividades 
físicas relacionadas con la cooperación, la oposición y la combinación de ambas, 
para resolver los retos tácticos implícitos en esos juegos y actividades, respetando 
los acuerdos, normas y reglas por las que se rigen. CAA, CSC, SIEP.  
EF.03.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en diferentes situaciones motrices.  
EF.03.03.02. Realiza combinaciones de habilidades motrices básicas ajustándose a un 
objetivo y a unos parámetros espacio-temporales.  
EF.03.09. Participar en debates relacionados con posibles situaciones conflictiva que 
puedan surgir en la práctica de actividades lúdicas y deportivas, opinando 
coherentemente con actitud crítica y asertiva, aceptando las opiniones de los demás. 
CCL, CSC, SIEP.  
EF.03.09.01. Adopta una actitud crítica ante las modas y la imagen corporal de los modelos 
publicitarios.  
EF.03.09.02. Expone sus ideas de forma coherente y se expresa de forma correcta en 
diferentes situaciones y respeta las opiniones de los demás.  
EF.03.09.03. Demuestra autonomía y confianza en diferentes situaciones, resolviendo 
problemas motores con espontaneidad, creatividad. 
 
EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) el 
trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la 
práctica de juegos y actividades físicas. CSC. 
 
EF.03.13.01. Muestra buena disposición para solucionar los conflictos de manera 
razonable. 
EF.03.13.03. Acepta formar parte del grupo que le corresponda y el resultado de las 
competiciones con deportividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.5 .EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA: 
 
 

 
La programación es algo vivo y abierto, por tanto susceptible de mejora para atender a 

cada alumno/a y al grupo, y puede ser modificada. Consecuentemente los maestros somos 
responsables de los mayores aspectos que envuelven el proceso de enseñanza-aprendizaje y 
que el grado de éxito de nuestro alumnado depende altamente de nuestras habilidades como 
docentes y de la aplicación apropiada de nuestra Programación Anual. 

 Así pues evaluaremos el programa en sí: la adecuación al contexto y al punto de 
partida. Por otra parte el desarrollo del programa de  criterios de evaluación, objetivos, 
contenidos, metodología y evaluación. Y por último los resultados del programa  en el que 
tendremos en los siguientes criterios de evaluación de la enseñanza: 
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 Se consiguieron los  criterios de evaluación y objetivos propuestos. 
 Fue adecuada la organización del aula 
 Sirvieron los recursos para la consecución de las capacidades 
 Grado de implicación del alumnado  
 Grado de implicación del docente. 
 La potenciación del trabajo en equipo 
Se ajustaba la programación a las necesidades y características individuales de los alumnos. 
Se ha dejado un espacio para la incorporación de mejoras. 
Han sido adecuados los lazos comunicativos con las familias y se ha favorecido la 

participación de éstas.  
Las familias han acudido a las reuniones programadas y  ha sido favorable el grado de 

participación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Para evaluar utilizaremos cumplimentaremos cuestionarios en las actas de evaluación, 

entrevistas individuales, reuniones y debates (con la miembros del Equipo Educativo, con las 
familias), observación externa  (por parte de algún compañero), contraste de experiencias y 
puntos de vista (con familias y equipo educativo) y análisis de los resultados de aprendizaje. 

 

 

9. LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

La diversidad es una condición inherente al ser humano. Decía Vlachou que en un 
mundo lleno de diferencias la normalidad no existe; por tanto, la diversidad es lo normal. 
Este hecho, trasladado al mundo de la escuela nos lleva a decir que por razones muy diversas 
existen alumnos y alumnas diferentes que esperan una atención específica que dé respuesta a 
sus  características individuales.  

En palabras de Arnaiz, P. (2004), la diversidad se sustenta en el respeto a las 
diferencias individuales y las tiene en cuenta a la hora de aprender. Por tanto, en el proceso 
educativo encontraremos que los estudiantes pueden presentar diversidad de ideas, 
experiencias y actitudes previas, debido a que cada persona ante un nuevo contenido tiene 
unos registros previos diferentes; diversidad de estilos de aprendizaje, ocasionada por las 
diferentes maneras de aprender, ya se refiera a los estilos de pensamiento (inducción, 
deducción, pensamiento crítico), a las estrategias de aprendizaje, a las relaciones de 
comunicación establecidas (trabajo cooperativo, individual) y a los procedimientos lingüísticos 
que mejor dominen; diversidad de ritmos, cada persona necesita un tiempo para asimilar el 
conocimiento; diversidad de intereses, motivaciones y expectativas, en cuanto a los 
contenidos y a los métodos; y diversidad de capacidades y de ritmos de desarrollo. Educar 
para este pluralismo conlleva educar desde la igualdad, en el respeto del otro, del diferente, del 
que procede de otra cultura, hable otra lengua, padezca una discapacidad física o psíquica, etc. 
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La Ley de Educación de Andalucía en el Título III, capítulo I, artículo 113, apartado 2 y 3 y la 
Orden del 25 de julio de 2008 por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado en 
Andalucía consideran bajo la denominación de alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo aquel que se encuentra en algunas de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado con necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos 
de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial. 

b) Alumnado que por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de 
forma tardía al sistema educativo. 

c) Alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. 
d) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
e) Alumnado con dificultades graves de aprendizaje.  

Para dar respuesta a la diversidad natural, anteriormente descrita y que podemos encontrar 
en cualquier aula, propondremos una serie de medidas como: 

 El desarrollo de actividades y tareas que requieran interacciones, cooperación y 
trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el 
alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al 
desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave. 

 Proponer actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio 
repertorio de procesos cognitivos, tales como: identificar, analizar, reconocer, 
asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que 
las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, 
permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje. 

 Diversidad en las metodologías desarrolladas en el aula. 

 Uso de materiales diversos y diversificados. 

 Organizar medidas de carácter general basadas en la flexibilidad organizativa y 
atención inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y expectativas positivas en 
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el alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los objetivos y competencias 
clave de la etapa. 

 Contemplar la diversidad en los procesos e instrumentos de evaluación. 

 
Por tanto el desarrollo de las medidas y recursos planteados en el desarrollo de este Plan 

de Atención a la Diversidad, va a presentar como características fundamentales las siguientes:  

1. Flexibilidad: Pretendemos establecer opciones diferenciadas en el centro, de tal 
manera que sea factible elegir aquella que más se ajuste a sus características y 
necesidades del alumnado.  

           2. Funcionalidad: Consideramos como básico la utilización de recursos y medidas 
que manifiesten a lo largo del tiempo su eficacia en el proceso de  atención a la diversidad, 
eliminando aquellas que por circunstancias diversas no sean capaces de ayudar al 
desarrollo de los objetivos planteados en este proyecto.  

3. Participación: Consideramos fundamental, para un adecuado desarrollo a nivel 
práctico de los aspectos tratados, la implicación de todos los sectores educativos, ya que 
para dar una respuesta adecuada a la diversidad entendemos como básico su tratamiento 
multidisciplinar.  

4. Comunicación: Entendemos como básico el establecimiento de canales, que 
promuevan y favorezcan la interrelación entre los componentes de la comunidad educativa 
y su participación en el desarrollo de este Plan.  

Antes de aplicar cualquier medida es recomendable realizar un diagnóstico y descripción 
del grupo o grupos de alumnado así como una valoración de las necesidades 
individuales de acuerdo a sus potenciales y debilidades y, con especial atención, al 
alumnado que requiere medidas específicas de apoyo educativo (alumnado de 
incorporación tardía, con necesidades educativas especiales, con altas capacidades 
intelectuales…). Respecto al grupo, será necesario conocer su volumen, debilidades y 
fortalezas en cuanto a la adquisición de competencias, y funcionamiento interno a nivel 
relacional y afectivo. Ello permitirá planificar correctamente las estrategias metodológicas más 
adecuadas, una correcta gestión del aula y un seguimiento sistematizado de las actuaciones en 
cuanto a consecución de logros colectivos. En cuanto a las necesidades individuales, será 
necesario detectar qué alumnado requiere mayor seguimiento educativo o personalización de 
las estrategias para planificar refuerzos o ampliaciones, gestionar convenientemente los 
espacios y los tiempos, proponer intervención de recursos humanos y materiales, y ajustar el 
seguimiento y la evaluación de sus aprendizajes. Para todo ello, un procedimiento muy 
adecuado será la evaluación inicial que se realiza al inicio del curso, de la que hemos hablado 
en el apartado anterior, en el que se identifiquen las competencias que el alumnado tiene 
adquiridas, que serán el punto de partida, que les permitirá la adquisición de nuevos 
aprendizajes, destrezas y habilidades. 

9.1 OBJETIVOS DEL PLAN  DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Desde nuestro centro, y como viene recogido en nuestro Proyecto Educativo, con Plan 
de Atención a la Diversidad pretendemos 

1. Contemplar medidas generales y específicas que permitan prevenir dificultades y 
ofertar respuestas adecuadas a cada alumno/ a y contexto.  

2. Garantizar la actuación coordinada de maestros y especialistas para la correcta 
aplicación de las medidas de atención a la diversidad.  

3. Proporcionar al alumnado una respuesta educativa adecuada y de calidad que le 
permita alcanzar el mayor desarrollo personal y social.  
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4. Potenciar la autoestima del alumnado con dificultades de aprendizaje, valorando y 
haciendo valorar los pequeños logros que van consiguiendo, aceptando sus límites y 
posibilidades.  

5. Despertar el interés por aprender y premiar el esfuerzo personal como base del 
aprendizaje activo.  

6. Adaptar de forma especial dicha respuesta educativa al alumnado con necesidades 
específica de apoyo educativo matriculado en el centro.  

7. Planificar propuestas educativas diversificadas de organización, procedimientos, 
metodología y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno /a.  

8. Establecer cauces de colaboración entre el profesorado que interviene con los 
alumnos/ as con necesidades especificas de apoyo educativo.  

9. Fomentar la participación de los padres e implicarlos en el proceso educativo de sus 
hijos.  

10. Coordinar la participación con instituciones u organismos externos al Centro.  

11. Potenciar el desarrollo de las competencias para el alumnado susceptible de ser 
tratado a través de las medidas presentadas en este Plan, fundamentalmente las competencias 
matemática y lingüística.  

12. Integrar planes y proyectos que faciliten o ayuden a la mejora de los procesos de 
E/A del alumnado en general y del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
en particular así como la mejora de su formación integral  

13. Garantizar una adecuada transición del alumnado entre las etapas educativas de 
primaria y secundaria, facilitando la continuidad de su proceso educativo.  

9.2. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Varios son las actuaciones previstas para atender a la diversidad en el alumnado, todos 
ellos recogidos y desarrollados dentro del Proyecto Educativo de nuestro centro: 

 Programas de refuerzo  

 Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso. 

 Programas de adaptación curricular 

 Agrupamiento flexible. 

 Actuación en caso de hospitalización prolongada y/o larga convalecencia en el domicilio.  

 Medidas adoptadas en el aula: 

 

10. LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAN A UTILIZAR 

        En este apartado haremos una breve clasificación de los espacios, instalaciones y 
materiales de los que disponemos para el desarrollo de nuestra área, si bien este material 
queda explícitamente recogido en el inventario. Resaltando que todos estos recursos están 
supeditados a las recomendaciones que existen en el Real Decreto 132/2010 sobre requisitos 
mínimos en cuanto a instalaciones (MEC, 2010) y el Decreto 155/1997 sobre la cooperación 
de entidades locales con los centros (Junta de Andalucía, 1997). 

Espaciales e instalaciones 

2 patios cementados, de unos  50x15 metros. 

Gimnasio no muy amplio, unido al salón de actos del centro, con diversos armarios 
donde se guarda el material deportivo. 
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Sala Usos Múltiples (psicomotricidad) 

Recursos materiales 

Material del alumnado: indumentaria adecuada, bolsa de aseo, fichas de trabajo 
del alumno/a. 

Material instalado: canastas en el patio de infantil, espalderas en el gimnasio. 

Material pesado: plinto, quitamiedos, colchonetas, bancos suecos, saltómetro. 

Pequeño material de uso: cuerdas, picas, aros, pelotas (fútbol, baloncesto, 
voleibol, tenis, gimnasia rítmica, blandas), raquetas bádminton, palas de 
madera, pelotas pequeñas de goma,  

Material tecnológico: ordenadores pertenecientes al aula de informática. 

Materiales alternativos. Clasificados en: 

- Materiales de la vida cotidiana: bolsas, periódicos, vasos de plástico… 

- Materiales de desecho: sacos, escayola para pintar el suelo… 

- Materiales alternativos propios de la Educación Física: disco volador, indíaca, 
palas de pvc, pañuelos de tela. 

- Materiales del entorno: escaleras, rampas,  bancos fijos cementados. 

Figura 1. Cuadro resumen de los espacios, instalaciones y materiales que disponemos. 

11. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

 

En el  diseño y realización de estas actividades se  tendrá en cuenta, prioritariamente,  las 
diferentes temáticas de las UDIS trabajadas para profundizar en ellas y realizar un aprendizaje 
más significativo para nuestro alumnado. Por lo tanto las actividades complementarias y algunas 
extraescolares relacionadas con el currículo se planifican y organizan teniendo en cuenta el 
desarrollo del currículo de las áreas por lo que deben estar incluidas en las programaciones 
didácticas. Cada principio de curso se determinaremos las que se realizarán a lo largo del curso y 
serán aprobadas por el claustro y consejo escolar. Sus objetivos fundamentales serán: 

 Favorecer la apertura del centro a su entorno. 

 Ampliar las posibilidades formativas del alumnado. 

 Procurarle criterios para el uso y disfrute del ocio y tiempo libre, su inserción progresiva en 

la      sociedad, la relación con los demás en contextos diferentes, etc. 

 Promover la educación artística y medioambiental. 

 Ayudar en la consecución de las competencias clave. 

 

Tal y como se establece el artículo 27 del Decreto 328/2010, los maestros y las maestras 
desarrollarán su actividad docente de acuerdo a lo establecido en las programaciones y por tanto 
estaremos obligados a participar en las mismas y llevarlas a cabo. 
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Dichas actividades se llevaran a cabo siempre que se pueda de forma gratuita para el 
alumnado, teniendo en cuenta la situación del alumnado en situación económica desfavorable 
con el que contamos. De la dotación de compensatoria que se reciba se tendrán en cuenta en la 
aprobación del presupuesto anual una partida para la realización de actividades 
complementarias para el alumnado del centro que enriquezca culturalmente la educación del 
discente.  

En la  puesta en práctica de dichas actividades se tendrán en cuenta el quorum de  niños y 
niñas participantes en dichas actividades, que debe ser de al menos el 80 % del alumnado para 
su realización.   

Será el tutor del curso  el que acompañe en las salidas que se programen al inicio del curso 
escolar o cualesquiera que surjan  (dichas salidas serán llevadas al Consejo Escolar para su 
aprobación). En el caso de que no pueda acudir por causas altamente justificadas, será un 
especialista, otro tutor o el profesor de apoyo los que voluntariamente pudieran acompañar al 
grupo. En ese caso será el tutor que quede en el centro el que sustituya al profesor acompañante 
de su grupo clase.  

De forma general, realizaremos salidas al entorno inmediato, realizaremos actividades en el 
centro ofertadas por distintos colectivos y realizaremos actividades conmemorando días o 
efemérides señaladas. 

 

12. MAPAS DE DESARROLLO CURRICULAR DEL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 
Dado que el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que 
centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, establecerán la secuenciación por nivel 
dentro de cada ciclo, en los cuadros de desarrollo curricular podemos observar dicha secuencia 
en  el desarrollo de los contenidos en cada nivel o curso lo que nos van a permitir alcanzar los 
criterios de evaluación y sus correspondientes indicadores y como consecuencia los estándares 
de aprendizaje evaluables.  
 

Recogiendo los diversos  elementos del currículo de cada área, a continuación se 
establecen los diversos mapas de desarrollo curricular, que partiendo de los criterios de 
evaluación, se relacionan de forma integrada con los demás elementos de currículo. 
 
 

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

Educación Física. Primer Ciclo 

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. El cuerpo y sus habilidades perceptivo 
motrices 

0
0

1
8
4
5
8
6

 



CEIP Las Cortes                                                                  GRAMACIÓN DIDÁCTICA: Educación Física 

Página | 51  

1.1. Identificación y reconocimiento 
del esquema corporal global y 
segmentario en sí mismo y los demás. 
Movimientos globales y segmentarios. 
EF.01.07. 
1.2. Toma de conciencia y aceptación 
del propio cuerpo, aumentando la 
confianza en sí mismo, así como su 
autoestima. EF.01.07. 
1.3. Experimentación de situaciones 
de tensión, relajación y respiración. 
EF.01.06., EF.01.07. 
1.4. Identificación y reconocimiento 
del lado 
dominante (ojo, brazo y pierna) y 
Afirmación de la lateralidad y 
discriminación de derecha e izquierda 
sobre sí y sobre los demás. EF.01.01., 
EF.01.07. 
1.5. Actitud Postural. Corrección y 
elección de las más adecuadas para el 
desarrollo de los ejercicios.EF.01.01., 
EF.01.02., EF.01.06., EF.01.07. 
1.6. Exploración y diferenciación de 
las posibilidades sensoriales del 
cuerpo (visual, auditiva, táctil, olfativa 
y cenestésica). EF. 01.01., EF.01.02. 
1.7. Dominio progresivo de la 

percepción espacial, a través las 
nociones topológicas (arriba-abajo, 
delante-detrás, dentro-fuera, cerca-
lejos, alto-bajo, juntos-separados). 
EF.01.01., EF.01.02., EF.01.06. 
1.8. Apreciación y cálculo de 
distancias en reposo y en movimiento, 
respecto a uno mismo, a los demás y 
diversos objetos. EF.01.01. 
1.9. Dominio progresivo de la 
percepción temporal a través de 
sencillas nociones relacionadas con el 
tiempo (ritmos, secuencias, velocidad, 
duración). EF.01.01., EF.01.02., 
EF.01.06. 

1.10. Experimentación de situaciones 
de equilibrio tanto estático como 
dinámico en diversas situaciones (base 
estable o inestable y modificando los 
puntos de apoyo). EF.01.01., 
EF.01.02., EF.01.06., EF.01.07. 
1.11. Coordinación dinámica general y 
segmentaria para el control del cuerpo 
en movimiento, a través de juegos y 
actividades con niveles bajos de 
complejidad. EF.01.01., EF.01.02., 
EF.01.06.,  EF.01.07. 
1.12. Participación en 
actividades/tareas que 
impliquen la experimentación de 
diferentes formas de ejecución y 

EF.01.01. Responder a situaciones 

motrices sencillas que impliquen 

estímulos visuales, auditivos y táctiles 

utilizando habilidades perceptivo-

motrices y básicas identificando lo 

que le solicita la tarea, siguiendo 

los pasos de la misma desde la 

comprensión y el conocimiento de 

sus propias posibilidades, 

manifestando interés y esfuerzo en su 

realización. CAA, SIEP. 
 

EF.01.02. Explorar las posibilidades 

expresivas del cuerpo y del movimiento 

en situaciones motrices lúdicas, rítmicas 

y expresivas de manera individual o 

grupal, (bailes, danzas, coreografías 

sencillas, dramatizaciones…), 

comunicando sensaciones y emociones, 

de forma espontánea o dirigida. CSC, 

CEC, CAA, SIEP, CCL. 
 

EF.01.04. Utilizar vocabulario y 

conocimientos sencillos del área de 

Educación Física y de otras áreas en 

las situaciones lúdico-motrices, 

artístico- expresivas y físico-motrices. 

CAA, CEC, CCL. 
 

EF.01.06. Aplicar las capacidades 

coordinativas a diferentes situaciones 

físico-motrices, adecuando el tono y la 

respiración a la intensidad del esfuerzo y 

a las características de la tarea. CSC, 

CAA. 
 

EF.01.07. Realizar acciones motrices 

globales para experimentar y conocer 

sus posibilidades asociadas a su 

esquema corporal global y 

segmentario, su lateralidad, 

experimentando situaciones de tensión, 

relajación y postura, mostrando respeto 

y aceptación por su propia realidad 

corporal y la de los demás. CAA, CSC, 

SIEP. 
 

EF.01.12. Iniciarse en la realización de 

sencillos trabajos de investigación 

propios del área utilizando recursos de 

las tecnologías de la información y la 

comunicación. CMCT, CCL, CAA, CD, 

SIEP. 
 

EF.01.13. Valorar y respetar a las otras 

personas que participan en las 

actividades, mostrando comprensión y 

EF.01.01.01. Adapta los 

desplazamientos a diferentes tipos de 

entornos y de actividades físico 

deportivas y artístico expresivas 

ajustando su realización a los 

parámetros espacio-temporales y 

manteniendo el equilibrio postural. 

EF.01.01.02. Adapta la habilidad 

motriz básica de salto a diferentes tipos 

de entornos y de actividades físico 

deportivas y artístico expresivas, 

ajustando su realización a los 

parámetros espacio-temporales y 

manteniendo el equilibrio postural. 

EF.01.01.03. Adapta las habilidades 

motrices básicas de manipulación de 

objetos (lanzamiento, recepción, 

golpeo, etc.) a diferentes tipos de 

entornos y de actividades físico 

deportivas y artístico expresivas 

aplicando correctamente los gestos y 

utilizando los segmentos dominantes 

y no dominantes. 

EF.01.01.04. Aplica las habilidades 

motrices de giro a diferentes tipos de 

entornos y de actividades físico 

deportivas y artístico expresivas teniendo 

en cuenta los tres ejes corporales y 

los dos sentidos, y ajustando su 

realización a los parámetros espacio 

temporales y manteniendo el equilibrio 

postural EF.01.01.05. Mantiene el 

equilibrio en diferentes posiciones y 

superficies. 

EF.01.02.01. Realiza actividades físicas 

y juegos en el medo natural o en 

entornos no habituales, adaptando las 

habilidades motrices a la diversidad e 

incertidumbre procedente del entorno 

y a sus posibilidades. 

EF.01.02.02. Representa personajes, 

situaciones, ideas, sentimientos 

utilizando los recursos expresivos del 

cuerpo individualmente, en parejas o en 

grupos. 

EF.01.02.03. Representa o expresa 

movimientos a partir de estímulos 

rítmicos o musicales, individualmente, 

en parejas o grupos. 

EF.01.02.04. Conoce y lleva a cabo 

bailes y danzas sencillas 

representativas de distintas culturas y 

distintas épocas, siguiendo una 

coreografía establecida. 

EF.01.02.05. Construye composiciones 

grupales en interacción con los 

compañeros y compañeras utilizando 
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control de las habilidades motrices 
básicas (desplazamientos, saltos y 
suspensiones, 
giros, lanzamientos y recepciones). 
EF.01.01., 
EF.01.06., EF.01.07. 
1.13. Utilización de estrategias para la 
resolución de problemas y situaciones 
motrices que impliquen el esquema 
corporal global y segmentario, tono  
muscular, la relajación y respiración, 
la lateralidad, 
las nociones espaciales y temporales, 
el equilibrio y coordinación a través de 
la aplicación de las habilidades 
motrices básicas. EF.01.01., EF.01.06., 
EF.01.07. 
1.14. Disposición favorable a participar 
en 
actividades diversas aceptando la 
existencia de diferencias en el nivel de 
habilidad, manifestando interés y 
esfuerzo en su ejecución. EF.01.01., 
EF.01.02., EF.01.06., EF.01.07., EF 
01.13. 
1.15. Utilización de las nuevas 
tecnologías para la interacción con la 
información relacionados con el 

cuerpo, las habilidades perceptivas 
motrices, habilidades básicas… 
EF.01.01., EF.01.12. 
1.16. Identificación de lo que nos 
solicita la tarea y 
reproducción de los pasos a seguir en 
la misma. 
EF.01.01., EF.01.02., EF01.06., 
EF.01.12. 
1.17. Comprensión y utilización de 
vocabulario y 
conocimientos sencillos propios del 
área, así como 
los adquiridos en otras áreas 
relacionados con el 

cuerpo, el espacio, el tiempo,, etc. 
EF.01.04., 
EF.01.12. 

respetando las normas. Valorar el 

juego como medio de disfrute y de 

relación con los demás. CSC. 

los recursos expresivos del cuerpo y 

partiendo de estímulos musicales, 

plásticos o verbales. 

EF.01.02.06. Utiliza los recursos 

adecuados para resolver situaciones 

básicas de táctica individual y colectiva 

en diferentes situaciones motrices. 

EF.01.02.07. Realiza combinaciones de 

habilidades motrices básicas ajustándose 

a un objetivo y a unos parámetros 

espacio-temporales. 

EF.01.02.08. Explica a sus 

compañeros las características de un 

juego practicado en clase y su 

desarrollo. 

EF.01.04.01. Explica y reconoce las 

lesiones y enfermedades deportivas 

más comunes, así como las acciones 

preventivas y los primeros auxilios. 

EF.01.06.01. Realiza los 

calentamientos valorando su función 

preventiva. 

EF.01.06.02. Muestra una mejora 

global con respecto a su nivel de 

partida de las capacidades físicas 

orientadas a la salud. 
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   EF.01.06.03. Identifica su frecuencia 

cardíaca y respiratoria, en distintas 

intensidades de esfuerzo. EF.01.06.04. 

Adapta la intensidad de su esfuerzo al 

tiempo de duración de la actividad. 

EF.01.06.05. Identifica su nivel 

comparando los resultados obtenidos 

en pruebas de valoración de las 

capacidades físicas y coordinativas 

con los valores correspondientes a su 

edad. 

EF.01.06.06. Incorpora en sus rutinas 

el cuidado e higiene del cuerpo. 

EF.01.07.01. Tiene interés por 

mejorar las capacidades físicas. 

EF.01.07.02. Relaciona los principales 

hábitos de alimentación con la 

actividad física (horarios de comidas, 

calidad/cantidad de los alimentos 

ingeridos, etc, etc.). 

EF.01.07.03. Respeta la diversidad de 

realidades corporales y de niveles de 

competencia motriz entre los niños y 

niñas de la clase. 

EF.01.07.04. Toma de conciencia de 

las exigencias y valoración del 

esfuerzo que comportan los 

aprendizajes de nuevas habilidades. 

EF.01.07.05. Adopta una actitud crítica 

ante las modas y la imagen corporal 

de los modelos publicitarios. 

EF.01.07.06. Muestra buena 

disposición para solucionar los 

conflictos de manera razonable. 

EF.01.07.07. Reconoce y califica 

negativamente las conductas 

inapropiadas que se producen en la 

práctica o en los espectáculos deportivos. 

EF.01.07.08. Acepta formar parte del 

grupo que le corresponda y el resultado 

de las competiciones con deportividad. 

EF.01.12.01. Participa en la recogida y 

organización de material utilizado en las 

clases. 

EF.01.13.01. Tiene interés por 

mejorar la competencia motriz. 

EF.01.13.02. Demuestra autonomía y 

confianza en diferentes situaciones, 

resolviendo problemas motores con 

espontaneidad, creatividad. 

Bloque 2. La Educación Física como favorecedora de 
salud 0

0

1
8
4
5
8
6
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2.1. Adquisición de hábitos básicos de vida 
saludable relacionados con la higiene 
corporal (bolsa de aseo y material 
necesario para la actividad física…), 
alimentación (desayuno, consumo de 
frutas, …) y posturales relacionados con la 
actividad física y la salud. EF.01.05. 
2.2. Identificación de los efectos positivos 
de la actividad física como medio de 
bienestar personal.EF.01.05. 
2.3. Concienciación de la importancia del 
calentamiento como fase fundamental en 
la 
prevención de lesiones, así como la 
necesidad de regulación del esfuerzo, de 
una hidratación adecuada en la realización 
de actividad física, etc.EF.01.05., 
EF.01.06., EF.01.11. 
2.4. Movilidad corporal orientada a la 
salud en el ámbito escolar y en nuestro 
tiempo de ocio 
fomentando el desarrollo de habilidades 
personales y sociales de cooperación. 
EF.01.05, EF.01.06. 
2.5. Aceptación de las normas de uso de 
materiales y espacios como vehículo para 
la prevención de riesgos en la práctica de 
actividades motrices. EF.01.10, EF.01.11. 

2.6. Toma de conciencia y aceptación del 
uso de ropa y calzado adecuados para una 
correcta práctica deportiva. EF.01.11. 
2.7. Descubrimiento de los recursos de la 
comunidad como medio para realización 
de una actividad física saludable, 
estableciendo pautas de cuidado y 
conservación de los mismos. EF.01.05, 
EF.01.10. 
2.8. Utilización de las nuevas tecnologías 
para la 
interacción con la información sobre 
hábitos de vida 
saludable, medidas de seguridad… 
EF.01.12. 

2.9. Comprensión y utilización de 
vocabulario y 
conocimientos sencillos propios del área, 
así como 
los adquiridos en otras áreas relacionados 
con 
higiene, alimentación, nutrición, 
hidratación, 
calentamiento, materiales… EF.01.04, 
EF.01.05, 
EF.01.11, EF.01.12. 
 

EF.01.04. Utilizar vocabulario y 

conocimientos sencillos del área de 

Educación Física y de otras áreas en 

las situaciones lúdico-motrices, 

artístico- expresivas y físico-motrices. 

CAA, CEC, CCL. 
 

EF.01.05. Reconoce los buenos hábitos 

relacionados con el cuidado del cuerpo, 

la salud y el bienestar (alimentación, 

higiene, calentamiento…), 

aplicándolos en la práctica de la 

actividad física. CSC, CAA, CMCT. 
 

EF.01.06. Aplicar las capacidades 

coordinativas a diferentes situaciones 

físico-motrices, adecuando el tono y la 

respiración a la intensidad del esfuerzo y 

a las características de la tarea. CSC, 

CAA. 
 

EF.01.10. Practicar juegos populares, 

alternativos y actividades en el medio 

natural, señalando comportamientos 

beneficiosos y perjudiciales para la 

conservación y de respeto y cuidado por 

del entorno donde se realizan, tomando 

contacto con la variedad que nos aporta 

nuestra comunidad para este tipo de 

actividades. CSC, CEC. 
 

EF.01.11. Reconocer posibles riesgos 

en la práctica de la actividad física 

derivados de los materiales y espacios. 

SIEP, CSC. 

 

EF.01.12. Iniciarse en la realización de 
sencillos 
trabajos de investigación propios del 
área utilizando 
recursos de las tecnologías de la 
información y la 
comunicación. CMCT, CCL, CAA, CD, 

SIEP. 

EF.01.04.01. Utiliza los recursos 

adecuados para resolver situaciones 

básicas de táctica individual y colectiva 

en diferentes situaciones motrices. 

EF.01.04.02. Realiza combinaciones de 

habilidades motrices básicas ajustándose 

a un objetivo y a unos parámetros 

espacio-temporales. 

EF.01.04.03. Realiza los 

calentamientos valorando su función 

preventiva. 

EF.01.04.04. Identifica su nivel 

comparando los resultados obtenidos 

en pruebas de valoración de las 

capacidades físicas y coordinativas 

con los valores correspondientes a su 

edad. 

EF.01.05.01. Relaciona los principales 

hábitos de alimentación con la 

actividad física (horarios de comidas, 

calidad/cantidad de los alimentos 

ingeridos, etc, etc.). 

EF.01.05.02. Identifica los efectos 

beneficiosos del ejercicio físico para la 

salud. 

EF.01.05.03. Describe los efectos 

negativos del sedentarismo, de una 

dieta desequilibrada y del consumo de 

alcohol, tabaco y otras sustancias. 

EF.01.05.04. Muestra una mejora 

global con respecto a su nivel de 

partida de las capacidades físicas 

orientadas a la salud. 

EF.01.05.05. Explica y reconoce las 

lesiones y enfermedades deportivas 

más comunes, así como las acciones 

preventivas y los primeros auxilios. 

 

EF.01.05.06. Incorpora en sus rutinas el 
cuidado e 
higiene del cuerpo. 
EF.01.06.01. Explica a sus compañeros las 

características de un juego practicado en 
clase y su 
desarrollo. 
EF.01.06.02. Tiene interés por mejorar la 
competencia motriz. 
EF.01.06.03. Demuestra autonomía y 
confianza en 
diferentes situaciones, resolviendo 
problemas 
motores con espontaneidad, creatividad. 
EF.01.10.01. Identifica su frecuencia 
cardíaca y 
respiratoria, en distintas intensidades de 
esfuerzo. 
EF.01.10.02. Se hace responsable de la 

eliminación 

0
0

1
8
4
5
8
6
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de los residuos que se genera en las 
actividades en 
el medio natural. 
EF.01.10.03. Utiliza los espacios naturales 
respetando la flora y la fauna del lugar. 
EF.01.11.01. Adapta la intensidad de su 
esfuerzo al 
tiempo de duración de la actividad. 
EF.01.12.01. Utiliza las nuevas tecnologías 
para 
localizar y extraer la información que se le 
solicita. 
EF.01.12.02. Presenta sus trabajos 
atendiendo a las 
pautas proporcionadas, con orden, 
estructura y 
limpieza y utilizando programas de 

presentación. 

Bloque 3. La Expresión corporal: Expresión y creación 
artística motriz 

3.1. Indagación y exploración de las 
posibilidades expresivas del cuerpo 
(tono muscular, respiración, mímica, 
gestos) y del movimiento (ritmo, 
espacio, tiempo). EF.01.02. 
3.2. Expresión e interpretación 
desinhibida de la música en general y el 
flamenco en particular a través del 
cuerpo, sincronizando sencillas 
estructuras rítmicas a partir de un 
compás y un tempo externo. EF.01.02., 
EF.01.08. 
3.3. Práctica de sencillos bailes y 
coreografías, así como danzas 
populares o autóctonas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
EF.01.02., EF.01.08. 
3.4. Imitación y representación 
desinhibida de 
emociones y sentimientos a través del 
cuerpo, el gesto y el movimiento. 

EF.01.02., EF.01.08. 
3.5. Realización de dramatizaciones y 
juegos 
dramáticos, representación de cuentos 
motores e imitación de personajes, 
objetos y situaciones, cercanos al 
contexto, entorno y vida cotidiana de 
los niños/niñas. EF.01.02., EF.01.08. 
3.6. Utilización de objetos y materiales 
en diferentes situaciones de expresión y 
comunicación. EF.01.02. 
3.7. Mejora de la espontaneidad y de la 
creatividad dentro del universo 
simbólico a través del juego corporal 
individual. EF.01.02. 
3.8. Participación y disfrute en 

EF.01.02. Explorar las posibilidades 

expresivas del cuerpo y del movimiento 

en situaciones motrices lúdicas, rítmicas 

y expresivas de manera individual o 

grupal, (bailes, danzas, coreografías 

sencillas, dramatizaciones…), 

comunicando sensaciones y emociones, 

de forma espontánea o dirigida. CSC, 

CEC, CAA, SIEP, CCL. 
 

EF.01.04. Utilizar vocabulario y 

conocimientos sencillos del área de 

Educación Física y de otras áreas en 

las situaciones lúdico-motrices, 

artístico- expresivas y físico-motrices. 

CAA, CEC, CCL. 
 

EF.01.08. Descubrir y distinguir las 

diversas actividades físicas, lúdicas y 

artísticas que se pueden desarrollar a 

partir de Educación física. CAA, CSC, 

CEC. 
 

EF.01.09. Reconocer las situaciones 

conflictivas que surgen en la práctica de 

la actividad física, utilizando el dialogo 

como vehículo de resolución pacífica 

de los conflictos, respetando el punto 

de vista de las demás personas para 

llegar a una solución. CCL, CSC, SIEP. 
 

EF.01.12. Iniciarse en la realización de 

sencillos trabajos de investigación 

propios del área utilizando recursos de 

las tecnologías de la información y la 

EF.01.02.01. Representa personajes, 

situaciones, ideas, sentimientos 

utilizando los recursos expresivos del 

cuerpo individualmente, en parejas o en 

grupos. 

EF.01.02.02. Representa o expresa 

movimientos a partir de estímulos 

rítmicos o musicales, individualmente, 

en parejas o grupos. 

EF.01.02.03. Conoce y lleva a cabo 

bailes y danzas sencillas 

representativas de distintas culturas y 

distintas épocas, siguiendo una 

coreografía establecida. 

EF.01.02.04. Construye composiciones 

grupales en interacción con los 

compañeros y compañeras utilizando 

los recursos expresivos del cuerpo y 

partiendo de estímulos musicales, 

plásticos o verbales. 

EF.01.02.05. Tiene interés por 

mejorar la competencia motriz. 

EF.01.02.06. Demuestra autonomía y 

confianza en diferentes situaciones, 

resolviendo problemas motores con 

espontaneidad, creatividad. 

EF.01.04.01. Comprende la explicación 

y describe los ejercicios realizados, 

usando los términos y conocimientos 

que sobre el aparato locomotor se 

desarrollan en el área de ciencias de la 

naturaleza. EF.01.08.01. Utiliza los 

recursos adecuados para resolver 

situaciones básicas de táctica 

individual y colectiva en diferentes 
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actividades que 
supongan comunicación a través de las 
expresiones, el cuerpo y el movimiento. 
EF.01.02., EF.01.08. 
3.9. Respeto y aceptación hacia los 
demás por las formas de expresarse a 
través del cuerpo y el movimiento. 
EF.01.02., EF.01.09., EF.01.13. 
3.10. Utilización de las nuevas 
tecnologías para la interacción con la 
información relacionada con los 
recursos expresivos del cuerpo, el 
movimiento, bailes, danzas, 
coreografías, 
dramatizaciones,…EF.01.02., EF.01.12. 
3.11. Comprensión y utilización de 
vocabulario y conocimientos sencillos 
propios del área, así como los 
adquiridos en otras áreas relacionados 
bailes, danzas, coreografías, 
dramatizaciones,… EF.01.04., 
EF.01.12. 

comunicación. CMCT, CCL, CAA, CD, 

SIEP. 
 

EF.01.13. Valorar y respetar a las otras 

personas que participan en las 

actividades, mostrando comprensión y 

respetando las normas. Valorar el 

juego como medio de disfrute y de 

relación con los demás. CSC. 

situaciones motrices. 

EF.01.08.02. Realiza combinaciones de 

habilidades motrices básicas ajustándose 

a un objetivo y a unos parámetros 

espacio-temporales. 

EF.01.08.03. Expone las diferencias, 

características y/o relaciones entre 

juegos populares, deportes colectivos, 

deportes individuales y actividades en 

la naturaleza. 

EF.01.08.04. Reconoce la riqueza 

cultural, la historia y el origen de los 

juegos y el deporte. 

EF.01.09.01. Toma de conciencia de 

las exigencias y valoración del 

esfuerzo que comportan los 

aprendizajes de nuevas habilidades. 

EF.01.12.01. Utiliza las nuevas 

tecnologías para localizar y extraer la 

información que se le solicita. 

EF.01.12.02. Presenta sus trabajos 

atendiendo a las 
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  pautas proporcionadas, con orden, 

estructura y limpieza y utilizando 

programas de presentación. 

EF.01.13.01. Muestra buena 

disposición para solucionar los conflictos 

de manera razonable. 

EF.01.13.02. Reconoce y califica 

negativamente las conductas 

inapropiadas que se producen en la 

práctica o en los espectáculos deportivos. 

EF.01.13.03. Expone sus ideas de forma 

coherente y se expresa de forma 

correcta en diferentes situaciones y 

respeta las opiniones de los demás. 

EF.01.13.04 Participa en la recogida y 

organización de material utilizado en las 

clases. 

EF.01.13.05. Acepta formar parte del 

grupo que le corresponda y el resultado de 

las competiciones con deportividad. 

Bloque 4. El juego y deporte escolar 

  

4.1. Comprensión, aceptación y 
cumplimiento de las normas, reglas y 
roles de los juegos. EF.01.03, 

EF.01.09, EF.01.10, EF.01.13. 
4.2. Conocimiento y práctica de diferentes 
tipos de 
juegos: libres-organizados, sensoriales, 
simbólicos, 
cooperativos, lógicos, dramáticos, 
sensibilizadores, 
multiculturales, alternativos. EF.01.08, 
EF.01.10. 
4.3 Descubrimiento y uso de las 
estrategias básicas 
de juego relacionadas con la cooperación, 
la 
oposición y la cooperación/oposición. 
EF.01.03, 
EF.01.08, EF.01.10. 
4.4. Indagación y práctica de juegos 
populares y 
tradicionales propios de la cultura 
andaluza. 
EF.01.08, EF.01.10. 
4.5. Respeto y aceptación de las demás 
personas 
que participan en el juego y rechazo hacia 
los 
comportamientos antisociales. EF.01.03, 
EF.01.08, 
EF.01.09, EF.01.10, EF.01.11, EF.01.13. 
4.6. Participación activa en los juegos, 
buscando 
siempre el aspecto lúdico y recreativo, 
aceptando el 

EF.01.03. Utilizar estrategias individuales y 

grupales sencillas para la resolución de 

los retos planteados en situaciones de 

juegos y actividades, comprendiendo y 

respetando sus normas y reglas, 

favoreciendo las buenas relaciones 

entre compañeros/as. CSC, CAA, SIEP. 
 

EF.01.04. Utilizar vocabulario y 

conocimientos sencillos del área de 

Educación Física y de otras áreas en las 

situaciones lúdico-motrices, artístico- 

expresivas y físico-motrices. CAA, CEC, 

CCL. 
 

EF.01.08. Descubrir y distinguir las 

diversas actividades físicas, lúdicas y 

artísticas que se pueden desarrollar a partir 

de Educación física. CSC, CEC. 
 

EF.01.09. Reconocer las situaciones 

conflictivas que surgen en la práctica de la 

actividad física, utilizando el dialogo como 

vehículo de resolución pacífica de los 

conflictos, respetando el punto de vista 

de las demás personas para llegar a una 

solución. CCL, CSC, SIEP. 
 

EF.01.10. Practicar juegos populares, 

alternativos y actividades en el medio 

natural, señalando comportamientos 

beneficiosos y perjudiciales para la 

conservación y de respeto y cuidado por 

del entorno donde se realizan, tomando 

contacto con la variedad que nos aporta 

EF.01.03.01. Utiliza los recursos 

adecuados para resolver situaciones 

básicas de táctica individual y colectiva 

en diferentes situaciones motrices. 

EF.01.03.02. Muestra una mejora 

global con respecto a su nivel de partida 

de las capacidades físicas orientadas a la 

salud. 

EF.01.03.03. Respeta la diversidad de 

realidades corporales y de niveles de 

competencia motriz entre los niños y niñas 

de la clase. 

EF.01.03.04. Explica a sus compañeros 

las características de un juego practicado 

en clase y su desarrollo. 

EF.01.04.01. Realiza combinaciones de 

habilidades motrices básicas ajustándose a 

un objetivo y a unos parámetros espacio-

temporales. 

EF.01.04.02. Explica y reconoce las 

lesiones y enfermedades deportivas más 

comunes, así como las acciones 

preventivas y los primeros auxilios. 

EF.01.04.03. Tiene interés por mejorar 

la competencia motriz. 

EF.01.08.01. Toma de conciencia de las 

exigencias y valoración del esfuerzo que 

comportan los aprendizajes de nuevas 

habilidades. 

EF.01.09.01. Muestra buena 

disposición para solucionar los conflictos 

de manera razonable. 

EF.01.09.02. Reconoce y califica 

negativamente las conductas 

inapropiadas que se producen en la 
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resultado final como algo inherente a 
este. 
EF.01.03, EF.01.08, EF.01.09, EF.01.10, 
EF.01.13. 
4.7. Espacios para desarrollar el juego: 
colegio, 
calles, plazas, campo, etc., con gran 
arraigo en 
Andalucía. EF.01.03, EF.01.10. 
4.8. Experimentación de sencillos juegos y 
actividades propias del medio natural. 
EF.01.03, 
EF.01.08, EF.01.10. 
4.9. Valoración del juego como medio de 
disfrute, de relación y de empleo del 
tiempo de ocio. EF.01.03, EF.01.08, 
EF.01.10, EF.01.13. 
4.10. Actitud de colaboración, tolerancia, 
no 
discriminación y resolución de conflictos 
de forma 
pacífica en la realización de juegos. 
EF.01.03, 
EF.01.08, EF.01.09, EF.01.10, EF.01.13. 
4.11. Utilización de las nuevas tecnologías 
para la 
interacción con la información relacionada 
sobre 

juegos populares, multiculturales, 
alternativos, 
actividades en el medio natural… 
EF.01.03, 
EF.01.12. 
4.12. Comprensión y utilización de 
vocabulario y 
conocimientos sencillos propios del área, 
así como 
los adquiridos en otras áreas relacionados 
juegos 
populares, autóctonos y tradicionales, 
reglas, 
entorno, ocio, medio natural, calle… 
EF.01.04, 

EF.01.12. 

nuestra comunidad para este tipo de 

actividades. CSC, CEC. 
 

EF.01.11. Reconocer posibles riesgos en 

la práctica de la actividad física derivados 

de los materiales y espacios. SIEP, CSC. 
 

EF.01.12. Iniciarse en la realización de 

sencillos trabajos de investigación propios 

del área utilizando recursos de las 

tecnologías de la información y la 

comunicación. CMCT, CCL, CAA, CD, 

SIEP. 
 

EF.01.13. Valorar y respetar a las otras 

personas que participan en las 

actividades, mostrando comprensión y 

respetando las normas. Valorar el juego 

como medio de disfrute y de relación con 

los demás. CSC. 

práctica o en los espectáculos deportivos. 

EF.01.10.01. Expone las diferencias, 

características y/o relaciones entre 

juegos populares, deportes colectivos, 

deportes individuales y actividades en la 

naturaleza. 

EF.01.10.02. Reconoce la riqueza 

cultural, la historia y el origen de los 

juegos y el deporte. 

EF.01.10.03. Se hace responsable de la 

eliminación de los residuos que se genera 

en las actividades en el medio natural. 

EF.01.10.04. Utiliza los espacios 

naturales respetando la flora y la fauna del 

lugar. 

EF.01.11.01. Explica y reconoce las 

lesiones y enfermedades deportivas más 

comunes, así como las acciones 

preventivas y los primeros auxilios. 

EF.01.12.01. Utiliza las nuevas 

tecnologías para localizar y extraer la 

información que se le solicita. EF.01.12.02. 

Presenta sus trabajos atendiendo a las 

pautas proporcionadas, con orden, 

estructura y limpieza y utilizando 

programas de presentación. 

EF.01.13.01. Muestra buena 

disposición para solucionar los conflictos 

de manera razonable. 

EF.01.13.02. Reconoce y califica 

negativamente las conductas 

inapropiadas que se producen en la 

práctica o en los espectáculos deportivos. 
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EF.01.13.03. Expone sus ideas de forma 

coherente y se expresa de forma 

correcta en diferentes situaciones y 

respeta las opiniones de los demás. 

EF.01.13.04. Participa en la recogida y 

organización de material utilizado en las 

clases. 

EF.01.13.05. Acepta formar parte del 

grupo que le corresponda y el resultado de 

las competiciones con deportividad. 
 

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

Educación Física. Segundo Ciclo 

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. El cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices 

1 .1. Desarrollo global y analítico del 

esquema 
corporal, con representación del propio 
cuerpo y el 
de los demás. EF.02.07. 
1.2. Descubrimiento progresivo a través de 
la 
exploración y experimentación de las 
capacidades 
perceptivas y su relación con el 
movimiento. 
EF.02.07. 
1.3. Descubrimiento de los elementos 
orgánicofuncionales relacionados con el 
movimiento. 
EF.02.06., EF.02.07. 
1.4. Desarrollo de la relajación global y de 
grandes 
segmentos corporales para aumento del 
control del 
cuerpo en relación con la tensión, la 
relajación y 
actitud postural. EF.02.02., EF.02.06., 
EF.02.07. 
1.5. Conocimiento e indagación de las 
fases, los 
tipos y los ritmos respiratorios, para su 
progresivo 
control en diferentes actividades. 
EF.02.02., 
EF.02.06., EF.02.07. 
1.6. Adecuación autónoma de la postura a 
las 
necesidades expresivas y motrices para la 
mejora de 
las posibilidades de movimiento de los 
segmentos 
corporales. Conciencia postural respecto a 
ejes, 
planos y disposición de segmentos. 

EF.02.01. Resolver situaciones motrices 

con diversidad de estímulos, aplicando 

las nociones espacio- temporales y 

utilizando las habilidades motrices más 

apropiadas (perceptivas, básicas y 

genéricas) para responder a la demanda de 

la tarea de forma satisfactoria, siguiendo 

los pasos de la misma, manifestado 

constancia y esfuerzo en su realización. 

CAA, SIEP. 
 

EF.02.02. Aplicar los recursos expresivos 

del cuerpo y del movimiento de manera 

individual o grupal, para comunicar, 

sensaciones, emociones e ideas de forma 

espontánea, creativa y estética, así como 

para reproducir y crear estructuras 

rítmicas asociadas a bailes, danzas 

coreografías sencillas…. poniendo 

especial énfasis en el rico contexto cultural 

andaluz. CSC, CEC, CAA, SIEP. 
 

EF.02.04. Utilizar terminología y 

conocimientos propios de Educación 

física y de otras áreas en situaciones 

lúdico-motrices, artístico expresivas y 

físico-motrices. CAA, CEC, CCL. 
 

EF.02.06. Aplicar sus capacidades 

físicas y coordinativas en situaciones 

físico-motrices de diversa complejidad, 

tomando conciencia y ajustando los 

elementos orgánico funcionales (tono, 

respiración, ritmo, etc.) requeridos por la 

tarea, reconociendo la autorregulación 

del esfuerzo como elemento de mejora. 

CAA, CSC. 
 

EF.02.07. Integrar elementos internos del 

EF.02.01.01. Adapta los 

desplazamientos a diferentes tipos de 

entornos y de actividades físico 

deportivas y artístico expresivas 

ajustando su realización a los parámetros 

espacio-temporales y manteniendo el 

equilibrio postural. 

EF.02.01.02. Adapta las habilidades 

motrices básicas de manipulación de 

objetos (lanzamiento, recepción, golpeo, 

etc.) a diferentes tipos de entornos y 

actividades físico deportivas y artístico 

expresivas aplicando correctamente 

gestos y utilizando segmentos dominantes 

y no dominantes. EF.02.02.01. Adapta la 

habilidad motriz básica de salto a 

diferentes tipos de entornos y de 

actividades físico deportivas y artístico 

expresivas, ajustando su realización a los 

parámetros espacio-temporales y 

manteniendo el equilibrio postural. 

EF.02.02.02. Representa o expresa 

movimientos a partir de estímulos 

rítmicos o musicales, individualmente, en 

parejas o grupos. 

EF.02.02.03. Conoce y lleva a cabo bailes 

y danzas sencillas representativas de 

distintas culturas y distintas épocas, 

siguiendo una coreografía. 

EF.02.02.04. Construye composiciones 

grupales en interacción con los 

compañeros/as utilizando los recursos 

expresivos del cuerpo y partiendo de 

estímulos musicales, plásticos o verbales. 

EF.02.04.01. Representa personajes, 

situaciones, ideas, sentimientos 

utilizando los recursos expresivos del 

cuerpo individualmente, en parejas o en 

grupos. 
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EF.02.01., 
EF.02.02., EF.02.06., EF.02.07. 
1.7. Consolidación y abstracción básica de 
la 
lateralidad y su proyección en el espacio. 
Aprecio 
eficaz de la derecha y la izquierda en los 
demás. 
EF.02.01, EF.02.07. 
1.8. Control del cuerpo en situaciones de 
equilibrio 
estático y dinámico y desequilibrio 
modificando la 
base de sustentación, los puntos de apoyo 
y la 
posición del centro de gravedad, en 
diferentes 
planos. EF.02.01., EF.02.02., EF.02.06., 
EF.02.07. 
1.9. Mejora de la coordinación dinámica 
general y 
segmentaria a través del desarrollo de las 
habilidades motrices en situaciones de 
juegos,… 
EF.02.01., EF.02.02., EF.02.06., EF.02.07. 
1.10. Estructuración y percepción espacio-
temporal 
en acciones y situaciones de complejidad 

creciente. 
Apreciación de distancias, trayectorias y 
velocidad. 
Memorización de recorridos. 
Reconocimiento de la 
posición relativa de dos objetos. EF.02.01., 
EF.02.02. 
1.11. Desarrollo de la autoestima y la 
confianza en 
uno mismo a través de la actividad física. 
Valoración 
y aceptación de la realidad corporal propia 
y de los 
demás. EF.02.01., EF.02.07. 
1.12. Combinación y aplicación de las 

habilidades 
motrices básicas y genéricas en juegos y 
actividades 
físicas realizadas en entornos habituales y 
en el 
medio natural. EF.02.01., EF.02.06., 
EF.02.10. 
1.13. Desarrollo del control motor y el 
dominio 
corporal en la ejecución de las 

habilidades motrices a través de la 

resolución de problemas motores. 

EF.02.01., EF.02.02., EF.02.06., 

EF.02.07. 

1.14. Experimentación y adaptación 
de las 

esquema corporal, consolidar su 

lateralidad, reconcomiendo en su cuerpo 

situaciones de tensión, relajación 

asociadas a la postura, así como las fases y 

tipos de respiración, valorando y 

aceptando su propia realidad corporal y 

la de los demás. CAA, CSC, CMCT, 

SIEP. 
 

EF.02.10. Reconocer y practicar juegos 

populares, alternativos y actividades en el 

medio natural, describiendo acciones de 

cuidado y respeto por el medio donde se 

desarrollan y la riqueza de estos juegos 

como parte del patrimonio de nuestra 

comunidad. CSC, CEC. 
 

EF.02.12. Realizar pequeños trabajos 

de investigación de forma individual o 

cooperativa sobre aspectos relacionados 

con la temática del área, utilizando las 

TIC, para la búsqueda y obtención de la 

información, así como para la 

presentación o exposición de 

conclusiones, productos… CMCT, CSC, 

CAA, SIEP, CD, CCL. 

 

EF.02.13. Participar en juegos, 

deportes y actividades físicas 

estableciendo relaciones constructivas y 

de respeto mutuo. Interiorizar una cultura 

de juego limpio y aceptar las normas. CSC 
 

. 

EF.02.04.02. Comprende la explicación y 

describe los ejercicios realizados, 

usando los términos y conocimientos 

que sobre el aparato locomotor se 

desarrollan en el área de ciencias de la 

naturaleza. EF.02.04.03. Explica y 

reconoce las lesiones y enfermedades 

deportivas más comunes, así como las 

acciones preventivas y los primeros auxilios. 

EF.02.06.01. Identifica la capacidad física 

básica implicada de forma más 

significativa en los ejercicios. 

EF.02.06.02. Reconoce la importancia del 

desarrollo de las capacidades físicas 

para la mejora de las habilidades 

motrices. 

EF.02.06.03. Tiene interés por mejorar 

las capacidades físicas. 

EF.02.06.04. Muestra una mejora 

global con respecto a su nivel de partida 

de las capacidades físicas orientadas a la 

salud. 

EF.02.06.05. Identifica su frecuencia 

cardíaca y respiratoria, en distintas 

intensidades de esfuerzo. EF.02.06.06. 

Adapta la intensidad de su esfuerzo al 

tiempo de duración de la actividad. 
EF.02.06.07. Identifica su nivel 
comparando los 

resultados obtenidos en pruebas de 

valoración de las capacidades físicas y 

coordinativas con los valores 

correspondientes a su edad. 

EF.02.06.08. Toma de conciencia de las 

exigencias y valoración del esfuerzo que 

comportan los aprendizajes de nuevas 

habilidades. 

EF.02.07.01. Aplica las habilidades 

motrices de giro a diferentes tipos de 

entornos y de actividades físico deportivas 

y artístico expresivas teniendo en cuenta 

los tres ejes corporales y los dos 

sentidos, y ajustando su realización a los 

parámetros espacio temporales y 

manteniendo el equilibrio postural. 

EF.02.07.02 Mantiene el equilibrio en 

diferentes posiciones y superficies. 

EF.02.07.03. Respeta la diversidad de 

realidades corporales y de niveles de 

competencia motriz entre los niños y niñas 

de la clase. 

EF.02.10.01. Realiza actividades físicas y 

juegos en el medo natural o en 

entornos no habituales, adaptando las 

habilidades motrices a la diversidad e 

incertidumbre procedente del entorno. 

EF.02.12.01. Utiliza las nuevas 

tecnologías para localizar y extraer la 
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habilidades básicas y genéricas 
situaciones no 
habituales y entornos desconocidos, 
con 
incertidumbre, reforzando los 
mecanismos de 
percepción y decisión en las tareas 
motoras. 
EF.02.01., EF.02.06. 
1.15. Participación en diversas tareas 
motrices, con aceptación de los 
diferentes niveles individuales de 
habilidad motriz, identificación de lo 
que demanda la tarea y ejecución de 
los pasos a seguir en la misma. 
EF.02.01., EF.02.06., EF.02.12., 
EF.02.13. 
1.16. Utilización de las nuevas 
tecnologías para la búsqueda, 
obtención y presentación de 
información sobre aspectos 
relacionados con el cuerpo, las 
habilidades perceptivas motrices, 
habilidades básicas, genéricas. 
EF.02.01., EF.02.12. 
1.17. Manifestación de interés 
autonomía, esfuerzo y constancia en la 
realización de tareas. EF.02.01., 

EF.02.06., EF.02.12. 
1.18. Comprensión y utilización de la 
terminología y conocimientos propios 
del área, así como los adquiridos en 
otras áreas relacionados con el cuerpo, 
elementos orgánico funcionales, 
relajación, lateralidad, espacio, tiempo, 
habilidades, etc. EF.02.04., EF.02.12. 

  

información que se le solicita. EF.02.12.02. 

Presenta sus trabajos atendiendo a las 

pautas proporcionadas, con orden, 

estructura y limpieza y utilizando 

programas de presentación. 

EF.02.13.01. Distingue en juegos y 

deportes individuales y colectivos 

estrategias de cooperación y de oposición. 
EF.02.13.02. Expone sus ideas de forma 
coherente y se expresa de forma 
correcta en diferentes situaciones y 
respeta las opiniones de los demás. 

Bloque 2. La Educación Física como favorecedora de salud 

2.1. Consolidación y autonomía en hábitos 
de vida 
saludable relacionados con la higiene 
corporal (bolsa de aseo y material 

necesario para la actividad física, higiene 
de manos…), posturales (actitud postural 
correcta en reposo y movimientos…) y 
alimentarios (desayuno, tentempié del 
recreo, hidratación y dieta 
equilibrada relacionados con la actividad 
física 
saludable. EF.02.05. 
2.2. Actitud favorable hacia los beneficios 
de la 
actividad física en la salud en el ámbito 
escolar y en 
nuestro tiempo de ocio fomentando el 
desarrollo de 
habilidades personales y sociales de 
cooperación. 

EF.02.04. Utilizar terminología y 

conocimientos propios de Educación 

física y de otras áreas en situaciones 

lúdico-motrices, artístico expresivas y 

físico-motrices. CAA, CEC, CCL. 
 

EF.02.05. Reconocer efectos beneficiosos 

derivados de una correcta actividad física 

relacionados con la salud y el bienestar 

mostrando interés por incorporar 

hábitos preventivos como el 

calentamiento, la hidratación, la 

recuperación de la fatiga, la alimentación 

y la higiene postural y corporal. CSC, 

CAA, CMCT. 
 

EF.02.06. Aplicar sus capacidades 

físicas y coordinativas en situaciones 

físico-motrices de diversa complejidad, 

EF.02.04.01. Realiza los calentamientos 

valorando su función preventiva. 

EF.02.04.02. Explica y reconoce las 

lesiones y enfermedades deportivas más 

comunes, así como las acciones 

preventivas y los primeros auxilios. 

EF.02.05.01. Relaciona los principales 

hábitos de alimentación con la actividad 

física (horarios de comidas, 

calidad/cantidad de los alimentos 

ingeridos, etc, etc.). 

EF.02.05.02. Identifica los efectos 

beneficiosos del ejercicio físico para la 

salud. 

EF.02.05.03. Describe los efectos 

negativos del sedentarismo, de una dieta 

desequilibrada y del consumo de alcohol, 

tabaco y otras sustancias. 

EF.02.06.01. Tiene interés por mejorar 
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EF.02.05. 
2.3. Actitud crítica hacia el sedentarismo 
en la 
sociedad actual. Uso racional de las TIC 
en el tiempo libre. EF.02.05., EF.02.11. 
2.4. Reconocimiento del calentamiento, 
alternancia 
entre esfuerzo y recuperación 
(dosificación), y 
relajación como aspectos fundamentales 
en la 
prevención de lesiones. EF.02.05., 
EF.02.06., 
EF.02.11. 
2.5. Indagación de los efectos inmediatos 
del 
ejercicio sobre la frecuencia cardíaca. 
Mecanismos 
de toma de pulsaciones. EF.02.05., 
EF.02.06. 
2.6. Medidas básicas de seguridad en la 
práctica de 
la actividad física. Uso responsable y 
cuidado de 
materiales y espacios. EF.02.10., 
EF.02.11. 
2.7. Protagonismo y participación activa 
en la 

preparación y uso de ropa y calzado 
adecuados para una correcta práctica. EF 
02.11. 
2.8. Reconocimiento de la importancia que 
tiene 
para nuestra salud desplazarse por el 
entorno de 
manera sostenible: andando, patinete, 
monopatín, 
bicicleta. EF.02.05., EF.02.10. 
2.9. Utilización de las nuevas tecnologías 
para la búsqueda, obtención y 
presentación de información y 
presentación de trabajos sobre hábitos de 
vida saludable, medidas de seguridad… 

EF.02.12. 
2.10. Comprensión y utilización de la 
terminología y conocimientos propios del 
área, así como los adquiridos en otras 
áreas relacionados con higiene, 
alimentación, nutrición, hidratación, 
frecuencia cardíaca, calentamiento, 
materiales, medidas de 
seguridad, etc. EF.02.04., EF.02.05., 
EF.02.11., EF.02.12. 
 

tomando conciencia y ajustando los 

elementos orgánico funcionales (tono, 

respiración, ritmo, etc.) requeridos por la 

tarea, reconociendo la autorregulación 

del esfuerzo como elemento de mejora. 

CAA, CSC. 
 

EF.02.10. Reconocer y practicar juegos 

populares, alternativos y actividades en el 

medio natural, describiendo acciones de 

cuidado y respeto por el medio donde se 

desarrollan y la riqueza de estos juegos 

como parte del patrimonio de nuestra 

comunidad. CSC, CEC. 
 

EF.02.11. Identificar posibles riesgos 

asociados a la práctica de la actividad 

física (material, espacios, esfuerzo, 

incertidumbre de la actividad, etc.) 

reconociendo y poniendo en práctica, 

hábitos de prevención y medidas de 

seguridad (calentamiento, descansos, uso 

adecuado del material…). CSC, SIEP. 

 

EF.02.12. Realizar pequeños trabajos 

de investigación de forma individual o 

cooperativa sobre aspectos relacionados 

con la temática del área, utilizando las 

TIC, para la búsqueda y obtención de la 

información, así como para la 

presentación o exposición de 

conclusiones, productos… CMCT, CSC, 

CAA, SIEP, CD, CCL. 
 

 

las capacidades físicas. 

EF.02.06.02. Muestra una mejora 

global con respecto a su nivel de partida 

de las capacidades físicas orientadas a la 

salud. 

EF.02.06.03. Identifica su frecuencia 

cardíaca y respiratoria, en distintas 

intensidades de esfuerzo. EF.02.06.04. 

Adapta la intensidad de su esfuerzo al 

tiempo de duración de la actividad. 

EF.02.06.05. Identifica su nivel 

comparando los resultados obtenidos en 

pruebas de valoración de las 

capacidades físicas y coordinativas con 

los valores correspondientes a su edad. 

EF.02.10.01. Se hace responsable de la 

eliminación de los residuos que se genera 

en las actividades en el medio natural. 

EF.02.10.02. Utiliza los espacios 

naturales respetando la flora y la fauna del 

lugar. 

EF.02.11.01. Explica y reconoce las 

lesiones y enfermedades deportivas más 

comunes, así como las acciones 

preventivas y los primeros auxilios. 

EF.02.12.01. Utiliza las nuevas 

tecnologías para localizar y extraer la 

información que se le solicita. EF.02.12.02. 

Presenta sus trabajos atendiendo a las 

pautas proporcionadas, con orden, 

estructura y limpieza y utilizando 

programas de presentación. 

EF.02.12.03. Expone sus ideas de forma 

coherente y se expresa de forma 

correcta en diferentes situaciones y 

respeta las opiniones de los demás. 

Bloque 3. La Expresión corporal: Expresión y creación artística 
motriz 
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3.1. Indagación y experimentación de las 
posibilidades expresivas del cuerpo (la 
actitud, el 
tono muscular, la mímica, los gestos) y del 
movimiento (el espacio, el tiempo o la 
intensidad). 
EF.02.02. 
3.2. Expresión y representación 
desinhibida de 
emociones y sentimientos a través del 
cuerpo, el 
gesto y el movimiento. EF.02.02., 
EF.02.08. 
3.3. Representación e imitación de 
personajes reales y ficticios. Escenificación 
de situaciones sencillas a partir del 
lenguaje corporal. Aplicación del gesto y 
del movimiento corporal en 
dramatizaciones. EF.02.02., EF.02.08. 
3.4. Participación en situaciones de 
intercambio 
comunicativo, utilizando recursos motores 
y 
corporales, siendo consciente del espacio 
propio y 
del de las otras personas. EF.02.02. 
3.5. Investigación y uso de objetos y 
materiales y 

sus posibilidades en la expresión. 
EF.02.02. 
3.6. Expresión e interpretación de la 
música 
flamenca a través del cuerpo, 
adecuándolo a un 
compás y a un tempo externo. EF.02.02., 
EF.02.08. 
3.7. Identificación a través de 
movimientos y los 
recursos expresivos del cuerpo de aquellos 
palos 
flamencos más representativos de 
Andalucía: 
fandango de Huelva, sevillanas, soleá, 

tientos, 
alegrías, tangos y bulerías. EF.02.02. 
3.8. Ejecución de bailes y coreografías 
simples 
coordinando el movimiento propio con el 
de otras 
personas. Práctica de bailes y danzas 
populares y 
autóctonos de la Comunidad Andaluza. 
EF.02.02., 
EF.02.08. 
3.9. Representaciones de improvisaciones 
artísticas 
que mejoren la espontaneidad y la 
creatividad. 
EF.02.02., EF.02.08. 

EF.02.02. Aplicar los recursos expresivos 

del cuerpo y del movimiento de manera 

individual o grupal, para comunicar, 

sensaciones, emociones e ideas de forma 

espontánea, creativa y estética, así como 

para reproducir y crear estructuras 

rítmicas asociadas a bailes, danzas 

coreografías sencillas…. poniendo 

especial énfasis en el rico contexto cultural 

andaluz. CSC, CEC, CAA, SIEP. 
 

EF.02.04. Utilizar terminología y 

conocimientos propios de Educación 

física y de otras áreas en situaciones 

lúdico-motrices, artístico expresivas y 

físico-motrices. CAA, CEC, CCL. 
 

EF.02.08. Conocer y experimentar la 

diversidad de actividades físicas, lúdicas y 

artísticas, creando gustos y aficiones 

personales hacia ellas, practicándolas 

tanto dentro como fuera de la escuela. 

CSC, CAA, CEC. 
 

EF.02.09. Reflexionar sobre las 

situaciones conflictivas que surjan en la 

práctica, dialogando y debatiendo para 

resolver de forma pacífica los conflictos, 

mostrando una opinión coherente y 

crítica, y respetando el punto de vista de 

las demás personas para llegar a una 

solución. CCL, CSC, SIEP. 
 

EF.02.12. Realizar pequeños trabajos 

de investigación de forma individual o 

cooperativa sobre aspectos relacionados 

con la temática del área, utilizando las 

TIC, para la búsqueda y obtención de la 

información, así como para la 

presentación o exposición de 

conclusiones, productos… CMCT, CSC, 

CAA, SIEP, CD, CCL. 
 

EF.02.13. Participar en juegos, 

deportes y actividades físicas 

estableciendo relaciones constructivas y 

de respeto mutuo. Interiorizar una cultura 

de juego limpio y aceptar las normas. CSC. 

EF.02.02.01. Representa personajes, 

situaciones, ideas, sentimientos 

utilizando los recursos expresivos del 

cuerpo individualmente, en parejas o en 

grupos. 

EF.02.02.02. Representa o expresa 

movimientos a partir de estímulos 

rítmicos o musicales, individualmente, en 

parejas o grupos. 

EF.02.02.03. Conoce y lleva a cabo bailes 

y danzas sencillas representativas de 

distintas culturas y distintas épocas, 

siguiendo una coreografía establecida. 

EF.02.02.04. Construye composiciones 

grupales en interacción con los 

compañeros y compañeras utilizando los 

recursos expresivos del cuerpo y 

partiendo de estímulos musicales, 

plásticos o verbales. 

EF.02.04.01. Identifica la capacidad física 

básica implicada de forma más 

significativa en los ejercicios. 

EF.02.04.02. Reconoce la importancia del 

desarrollo de las capacidades físicas 

para la mejora de las habilidades 

motrices. 

EF.02.04.03. Comprende la explicación y 

describe los ejercicios realizados, usando 

los términos y conocimientos que sobre 

el aparato locomotor se desarrollan en el 

área de ciencias de la naturaleza. 

EF.02.08.01. Expone las diferencias, 

características y/o relaciones entre 

juegos populares, deportes colectivos, 

deportes individuales y actividades en la 

naturaleza. 

EF.02.08.02. Reconoce la riqueza 

cultural, la historia y el origen de los 

juegos y el deporte. 

EF.02.09.01. Muestra buena disposición 

para solucionar los conflictos de manera 

razonable. 

EF.02.09.02. Reconoce y califica 

negativamente las conductas 

inapropiadas que se producen en la 

práctica o en los espectáculos deportivos. 

EF.02.12.01. Utiliza las nuevas 

tecnologías para localizar y extraer la 

información que se le solicita. EF.02.12.02. 

Presenta sus trabajos atendiendo a las 

pautas proporcionadas, con orden, 

estructura y limpieza y utilizando 

programas de presentación. 

EF.02.12.03. Expone sus ideas de forma 

coherente y se expresa de forma 

correcta en diferentes situaciones y 

respeta las opiniones de los demás. 
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3.10. Valoración y respeto de las 
diferencias en el 
modo de expresarse a través del cuerpo y 
del 
movimiento de cada uno, alejándose de 
estereotipos sexistas educando en la 
igualdad de género. Participación, disfrute 
y colaboración activa en cada una de 
ellas. EF.02.02., EF.02.09., EF.02.13. 
3.11. Utilización de las nuevas tecnologías 
para la 
búsqueda, obtención y presentación de 
información 
y presentación relacionada con los 
recursos 
expresivos del cuerpo, el movimiento, 
bailes, 
danzas, coreografías, dramatizaciones… 
EF.02.02., 
EF.02.12. 
3.12. Comprensión y utilización de la 
terminología y 
conocimientos propios del área, así como 
los 
adquiridos en otras áreas relacionados con 
bailes, 
danzas, coreografías, dramatizaciones, 
manifestaciones culturales, técnicas y 

lenguajes 
artísticos… EF.02.04., EF.02.12. 

EF.02.13.01. Demuestra autonomía y 

confianza en diferentes situaciones, 

resolviendo problemas motores con 

espontaneidad, creatividad. 

EF.02.13.02. Acepta formar parte del 

grupo que le corresponda y el resultado de 

las competiciones con deportividad. 



 

 

 

 

Bloque 4. El juego y deporte escolar 

4.1. Experimentación, indagación y 
aplicación de las 

EF.02.03. Identificar y utilizar estrategias 
básicas de 

EF.02.03.01. Utiliza los recursos 
adecuados para 

habilidades básicas y genéricas de 
manejo de 

cooperación, oposición o cooperación- 
oposición 

resolver situaciones básicas de táctica 
individual y 

balones y móviles, con o sin 
implemento en 

para la resolución de los retos 
planteados en 

colectiva en diferentes situaciones 
motrices. 

situaciones de juego. EF.02.10. situaciones de juegos y actividades 
físicas, 

EF.02.03.02. Distingue en juegos y 
deportes 

4.2. Investigación, identificación y práctica 
de juegos 

interaccionando de forma individual, 
coordinada y 

individuales y colectivos estrategias de 
cooperación y 

cooperativos, lógicos, dramáticos, 
multiculturales, 

cooperativa, respetando los acuerdos, 
normas y 

de oposición. 

sensibilizadores, alternativos,
 populares y 

reglas por las que se rigen. CSC, CAA, 
SIEP. 

EF.02.04.01. Realiza combinaciones de 
habilidades 

tradicionales, pertenecientes a la 
Comunidad de 

 motrices básicas ajustándose a un 
objetivo y a unos 

Andalucía. EF.02.03., EF.02.08., 
EF.02.10. 

EF.02.04. Utilizar terminología y 
conocimientos 

parámetros espacio-temporales. 

4.3. Iniciación a la práctica de juegos pre 
deportivos 

propios de Educación física y de 
otras áreas en 

EF.02.04.02. Comprende la explicación 
y describe 

y del deporte adaptado. EF.02.08.; EF. 
02.10. 

situaciones lúdico-motrices, artístico 
expresivas y 

los ejercicios realizados, usando los 
términos y 

4.4. Aprendizaje y utilización de 
estrategias básicas 

físico-motrices. CAA, CEC, CCL. conocimientos que sobre el aparato 
locomotor se 

en situaciones de cooperación, de 
oposición y de 

 desarrollan en el área de ciencias de la 
naturaleza. 

cooperación-oposición, en la práctica 
de juegos y 

EF.02.08. Conocer y experimentar la 
diversidad de 

EF.02.04.03. Identifica la capacidad 
física básica 

deportes. EF.02.03., EF.02.08., EF. 
02.10. 

actividades físicas, lúdicas y 
artísticas, creando 

implicada de forma más 
significativa en los 

4.5. Práctica de juegos y actividades 
físicas en un 

gustos y aficiones personales 
hacia ellas, 

ejercicios. 

entorno tanto habitual como no 
habitual y en el 

practicándolas tanto dentro como 
fuera de la 

EF.02.04.04. Reconoce la importancia 
del desarrollo 

medio natural. (Colegios, calles, 
plazas, campo.). 

escuela. CSC, CAA, CEC. de las capacidades físicas para la 
mejora de las 

EF.02.03., EF.02.08., EF.02.10.  habilidades motrices. 
4.6. Sensibilización y respeto por el 
medio ambiente 

EF.02.09. Reflexionar sobre las 
situaciones 

EF.02.08.01. Expone las diferencias, 
características 

a partir de los juegos y deportes, 
garantizando la 

conflictivas que surjan en la práctica, 
dialogando y 

y/o relaciones entre juegos 
populares, deportes 

conservación y mejora de su estado. 
EF.02.03., 

debatiendo para resolver de forma 
pacífica los 

colectivos, deportes individuales y 
actividades en la 

EF.02.08., EF.02.10. conflictos, mostrando una opinión 
coherente y 

naturaleza. 

4.7. Propuestas lúdicas de recorridos de 
orientación, 

crítica, y respetando el punto de vista de 
las demás 

EF.02.08.02. Reconoce la riqueza 
cultural, la 

pistas y rastreo. EF.02.03., EF.02.08., 
EF. 02.10. 

personas para llegar a una solución. 
CCL, CSC, 

historia y el origen de los juegos y el 
deporte. 

4.8. Respeto hacia las personas que 
participan en el 

SIEP. EF.02.09.01. Demuestra autonomía y 
confianza en 

juego y cumplimiento de un código de 
juego limpio. 

 diferentes situaciones, resolviendo 
problemas 

Compresión, aceptación, cumplimiento y 
valoración 

EF.02.10. Reconocer y practicar juegos 
populares, 

motores con espontaneidad, creatividad. 

de las reglas y normas de juego. 
EF.02.03., 

alternativos y actividades en el 
medio natural, 

EF.02.10.01. Expone las diferencias, 
características 

EF.02.08., EF.02.09., EF.02.10., 
EF.02.11., 

describiendo acciones de cuidado y 
respeto por el 

y/o relaciones entre juegos 
populares, deportes 

EF.02.13. medio donde se desarrollan y la 
riqueza de estos 

colectivos, deportes individuales y 
actividades en la 

4.9. Interés y apoyo del juego como 
medio de 

juegos como parte del patrimonio 
de nuestra 

naturaleza. 

disfrute, de relación y de empleo del 
tiempo libre. 

comunidad. CSC, CEC. EF.02.10.02. Reconoce la riqueza 
cultural, la 

EF.02.03., EF.02.08., EF.02.10., 
EF.02.13. 

 historia y el origen de los juegos y el 
deporte. 

4.10. Valoración del esfuerzo personal en 
la práctica 

EF.02.11. Identificar posibles riesgos 
asociados a la 

EF.02.10.03. Se hace responsable de la 
eliminación 

de los juegos y actividades. Interés por la 
superación 

práctica de la actividad física 
(material, espacios, 

de los residuos que se genera en las 
actividades en 

constructiva de retos con implicación 
cognitiva y 

esfuerzo, incertidumbre de la 
actividad, etc.) 

el medio natural. 

motriz. EF.02.03., EF.02.08., EF.02.10., 
EF.02.13. 

reconociendo y poniendo en práctica, 
hábitos de 

EF.02.10.04. Utiliza los espacios 
naturales 

4.11. Disposición favorable a 
participar en 

prevención y medidas de seguridad 
(calentamiento, 

respetando la flora y la fauna del lugar. 

actividades motrices diversas, 
reconociendo y 

descansos, uso adecuado del 
material…). CSC, 

EF.02.12.01. Utiliza las nuevas 
tecnologías para 

aceptando las diferencias individuales en 
el nivel de 

SIEP. localizar y extraer la información que se le 
solicita. 

habilidad y respetando los roles y 
estrategias 

 EF.02.12.02. Presenta sus trabajos 
atendiendo a las 

establecidas por el grupo. EF.02.03., 
EF.02.09., 

EF.02.12. Realizar pequeños 
trabajos de 

pautas proporcionadas, con orden, 
estructura y 

EF.02.13. investigación de forma individual o 
cooperativa sobre 

limpieza y utilizando programas de 
presentación. 

4.12. Utilización de las nuevas 
tecnologías para la 

aspectos relacionados con la temática 
del área, 

EF.02.12.03. Expone sus ideas de forma 
coherente 

búsqueda, obtención y presentación de utilizando las TIC, para la búsqueda y y se expresa de forma correcta en 
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información obtención de diferentes 
sobre juegos populares, multiculturales, 
alternativos. 

la información, así como para la 
presentación o 

situaciones y respeta las opiniones de los 
demás. 

EF.02.03., EF.02.12. exposición de conclusiones, 
productos… CMCT, 

EF.02.13.01. Explica a sus 
compañeros las 

4.13. Comprensión y utilización de la 
terminología y 

CSC, CAA, SIEP, CD, CCL. características de un juego practicado 
en clase y su 

conocimientos propios del  área, así 
como los 

 desarrollo. 

adquiridos en otras áreas relacionados 
con juegos 

EF.02.13. Participar en juegos, 
deportes y 

EF.02.13.02. Acepta formar parte del 
grupo que le 

populares, autóctonos y tradicionales, 
alternativos, 

actividades físicas
 estableciendo
 relaciones 

corresponda y el resultado de las 
competiciones con 

multiculturales, reglas, normas, entorno 
(calle…), ocio, medio natural, calle, 
orientación, planos, mapas… 
EF.02.04., EF.02.12. 

constructivas y de respeto mutuo. 
Interiorizar una cultura de juego limpio y 
aceptar las normas. CSC. 

deportividad. 

 
Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables          Educación Física. 
Tercer Ciclo 

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. El cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices 

1.1. Exploración de los elementos 
orgánicofuncionales 
implicados en el movimiento: sistemas 
circulatorio y respiratorio, elementos 
básicos del 
aparato locomotor (huesos, músculos, 
ligamentos y 
tendones). EF.03.06., EF. 03.07. 
1.2. Conocimiento y puesta en marcha de 
técnicas 
de relajación global y segmentaria para 
toma de conciencia y control del cuerpo 
en reposo y en 
movimiento. EF.03.02., EF.03.06., 
EF.03.07. 
1.3. Adaptación del control tónico tensión 
y laxitud 
muscular y de la respiración (inspiración-
espiración) 
al control motor para adecuación de la 
postura a las 
necesidades expresivas y motrices de 
forma 
equilibrada. EF.03.02., EF.03.06., 
EF.03.07. 
1.4. Ubicación y orientación en el espacio 
tomando 
puntos de referencia. Lectura e 
interpretación de 

planos sencillos. EF 03.01., EF 03.10. 
1.5. Estructuración espacio-temporal en 
acciones y 
situaciones motrices complejas que 
impliquen 
variaciones de velocidad, trayectoria, 
evoluciones 
grupales. EF.03.01., EF 03.02. 
1.6. Utilización adecuada de la 
discriminación 
selectiva de estímulos y de la anticipación 
perceptiva 
que determinan la ejecución de la acción 
motora. 
EF.03.01., EF.03.02. 
1.7. Coordinación de movimientos con los 

EF.03.01. Resolver situaciones 
motrices de forma eficaz 
seleccionando, combinando y 
aplicando las habilidades motrices 
(perceptivas, básicas, genéricas, …) 
requeridas en función de los estímulos 
y condicionantes espacio-temporales 
planteados por la tarea, valorando el 
esfuerzo y la perseverancia como 
elementos necesarios en la 
consecución de 

metas. CAA, SIEP. 
 

EF.03.02. Utilizar de forma 

creativa y estética los recursos 

expresivos del cuerpo y del 

movimiento de forma individual y 

colectiva para comunicar 

sensaciones, emociones e ideas 

para ejecutar y crear 

manifestaciones culturales 

rítmicas y expresivas (bailes, 

danzas, coreografías, 

dramatizaciones,…) poniendo 

especial énfasis en el rico contexto 

cultural andaluz. CSC, CEC, CAA. 
 

EF.03.04. Relacionar y utilizar 

terminología y conocimientos 

propios de Educación Física y los 

introducidos por otras áreas en las 

situaciones físico- motrices, artístico 

expresivas y lúdico motrices. CAA, 

CEC, CCL. 
 

EF.03.06. Regular y dosificar 

eficazmente la intensidad 

(frecuencia cardíaca, respiratoria…) 

y la duración del esfuerzo, en 

situaciones físico-motrices de diversa 

complejidad, relacionado estas 

variables con el tipo de capacidad 

requerida, teniendo en cuenta sus 

posibilidades y limitaciones, para 

EF.03.01.01. Adapta los 
desplazamientos a diferentes tipos 
de entornos y de actividades físico 
deportivas y artístico expresivas 
ajustando su realización a los 
parámetros espacio-temporales y 
manteniendo el equilibrio postural. 
EF.03.01.02. Adapta la habilidad 
motriz básica de salto a diferentes 
tipos de entornos y de actividades 

 físico deportivas y artístico 

expresivas, ajustando su realización 

a los parámetros espacio-

temporales y manteniendo el 

equilibrio postural. 

EF.03.01.03. Adapta las 

habilidades motrices básicas de 

manipulación de objetos 

(lanzamiento, recepción, golpeo, 

etc.) a diferentes tipos de 

entornos y de actividades físico 

deportivas y artístico expresivas 

aplicando correctamente los 

gestos y utilizando los segmentos 

dominantes y no dominantes. 

EF.03.02.01. Aplica las habilidades 

motrices de giro a diferentes tipos de 

entornos y de actividades físico 

deportivas y artístico expresivas 

teniendo en cuenta los tres ejes 

corporales y los dos sentidos, y 

ajustando su realización a los 

parámetros espacio temporales y 

manteniendo el equilibrio postural. 

EF.03.02.02. Representa 

personajes, situaciones, ideas, 

sentimientos utilizando los 

recursos expresivos del cuerpo 

individualmente, en parejas o en 

grupos. 

EF.03.02.03. Representa o expresa 

movimientos a partir de estímulos 

rítmicos o musicales, 

individualmente, en parejas o 



 

 

segmentos corporales dominantes y no 
dominantes. 

EF.03.01., EF.03.02., EF.03.06., EF.03.07. 
1.8. Coordinación dinámica general y 
segmentaria. 
EF.03.01, EF.03.02, EF.03.06, EF.03.07. 
1.9. Equilibrio estático y dinámico con y 
sin objetos 
en situaciones con cierta complejidad. 
EF.03.01., 
EF03.02., EF.03.06., EF.03.07. 
1.10. Valoración y aceptación de la propia 
realidad 
corporal y la de los demás mostrando 
autonomía 
personal y autoestima y confianza en sí 
mismo y en 
los demás. EF.03.01., EF.03.02., 
EF.03.07., 
EF.03.13. 
1.11. Adaptación y resolución de la 
ejecución de las 
habilidades motrices básicas y genéricas 
eficazmente en la resolución de problemas 
motores 
de cierta complejidad. EF.03.01., 
EF.03.06. 
1.12. Valoración del trabajo bien 
ejecutado desde el 
punto de vista motor en la actividad física. 
EF.03.01., EF.03.02. 
1.13. Conocimiento de los sistemas y 
aparatos del 
cuerpo humano que intervienen en la 

práctica de la 
actividad física. EF.03.06., EF. 03.07. 
1.14. Indagación y experimentación del 
acondicionamiento físico orientado a la 
mejora de la 
ejecución de las habilidades motrices. 
Mantenimiento de la flexibilidad, desarrollo 
de la 
resistencia y ejercitación globalizada de la 
fuerza y la 
velocidad. EF.03.06. 
1.15. Auto exigencia en la mejora de su 
competencia motriz: aptitud global y 
habilidad. 
Valorando la importancia de las 

capacidades físicas 
para conseguirlo. EF.03.01., EF.03.06., 
EF.03.07. 
1.16. Toma de contacto con las 
habilidades motrices 
específicas vinculadas a la práctica de la 
iniciación 
deportiva. EF.03.01., EF.03.06., EF.03.10. 
1.17. Participación en actividades diversas 
en 
condiciones de igualdad, aceptando las 
diferencias 
individuales en el nivel de habilidad. 
EF.03.01., 
EF.03.02., EF.03.06. 
1.18. Utilización de las nuevas tecnologías 

mejorar sus capacidades físicas 

básicas y coordinativas. CAA, CSC, 

SIEP. 
 

EF.03.07. Integrar elementos 

internos del esquema corporal, 

consolidar su lateralidad, 

reconcomiendo en su cuerpo 

situaciones de tensión, relajación 

asociadas a la postura, así como las 

fases y tipos de respiración, 

valorando y aceptando su propia 

realidad corporal y la de los 

demás. CAA, CSC, CMCT, SIEP. 
 

EF.03.10. Reconocer y practicar 

juegos populares, alternativos y 

actividades en el medio natural, 

manifestando respeto hacia el 

entorno y el medio natural donde 

se desarrollan, identificando y 

realizando acciones concretas 

dirigidas a su preservación, 

investigando con el uso de las TIC 

sobre la variedad de juegos 

autóctonos y actividades en el medio 

propia de nuestra comunidad, 

creando productos realizados con 

ella (creación de catálogos de 

juegos, presentaciones,…). CSC, 

CEC, CD. 
 

EF.03.12. Extraer información y 

elaborar productos relacionados 

con temas de interés del área y 

compartirla haciendo uso para 

ellos de las tecnologías de la 

información y la comunicación 

como recurso de apoyo al área. 

CCL, CD, CAA, CMCT, SIEP. 
 

EF.03.13. Poner por encima de los 
propios intereses y resultados 
(perder o ganar) el trabajo en 
equipo, el juego limpio y las 
relaciones personales que se 
establecen en la práctica de 
juegos y actividades físicas. CSC. 

grupos. 

EF.03.02.04. Conoce y lleva a cabo 

bailes y danzas sencillas 

representativas de distintas 

culturas y distintas épocas, 

siguiendo una coreografía 

establecida. 

EF.03.02.05. Construye 

composiciones grupales en 

interacción con los compañeros y 

compañeras utilizando los recursos 

expresivos del cuerpo y partiendo 

de estímulos musicales, plásticos 

o verbales. 

EF.03.02.06. Realiza 

combinaciones de habilidades 

motrices básicas ajustándose a un 

objetivo y a unos parámetros 

espacio-temporales. 

EF.03.04.01. Identifica la 

capacidad física básica implicada 

de forma más significativa en los 

ejercicios. 

EF.03.04.02. Reconoce la 

importancia del desarrollo de las 

capacidades físicas para la 

mejora de las habilidades 

motrices. 

EF.03.04.03. Comprende la 

explicación y describe los 

ejercicios realizados, usando los 

términos y conocimientos que 

sobre el aparato locomotor se 

desarrollan en el área de ciencias de 

la naturaleza. EF.03.04.04. Realiza 

los calentamientos valorando su 

función preventiva. 

EF.03.04.05. Explica y reconoce 

las lesiones y enfermedades 

deportivas más comunes, así como 

las acciones preventivas y los 

primeros auxilios. 

EF.03.06.01. Tiene interés por 

mejorar las capacidades físicas. 

EF.03.06.02. Identifica los efectos 

beneficiosos del ejercicio físico para 

la salud. 

EF.03.06.03. Muestra una 

mejora global con respecto a su 

nivel de partida de las capacidades 

físicas orientadas a la salud. 

EF.03.06.04. Identifica su 

frecuencia cardíaca y respiratoria, 

en distintas intensidades de 

esfuerzo. EF.03.06.05. Adapta la 

intensidad de su esfuerzo al tiempo 

de duración de la actividad. 

EF.03.06.06. Identifica su nivel 

comparando los resultados 

obtenidos en pruebas de 

valoración de las capacidades 

físicas y coordinativas con los 

valores correspondientes a su 

edad. 



 

 

para la 
búsqueda, obtención y presentación de 

información 
sobre aspectos relacionados con el 
cuerpo, las 
habilidades perceptivas motrices, 
habilidades 
básicas, genéricas… EF.03.01., EF.03.12. 
1.19. Manifestación de interés autonomía, 
esfuerzo 
y constancia en la realización de tareas. 
EF.03.01., 
EF.03.02., EF.03.06., EF.03.12. 
1.20. Comprensión y utilización de la 
terminología y 
conocimientos propios del área, así como 
los 
adquiridos en otras áreas relacionados con 
el cuerpo, elementos orgánico funcionales, 
espacio, 
tiempo, habilidades… EF.03.04., EF.03.12. 

EF.03.06.07. Respeta la diversidad 

de realidades corporales y de 

niveles de competencia motriz entre 

los niños y niñas de la clase. 

EF.03.07.01. Mantiene el 
equilibrio en diferentes posiciones 
y superficies. 

EF.03.10.01. Realiza actividades 

físicas y juegos en el medo natural 

o en entornos no habituales, 

adaptando las habilidades motrices a 

la diversidad e incertidumbre 

procedente del entorno y a sus 

posibilidades. 

EF.03.10.02. Se hace responsable 

de la eliminación de los residuos 

que se genera en las actividades en 

el medio natural. 

EF.03.10.03. Utiliza los espacios 

naturales respetando la flora y la 

fauna del lugar. 

EF.03.12.01. Utiliza las nuevas 

tecnologías para localizar y extraer 

la información que se le solicita. 

EF.03.12.02. Presenta sus trabajos 

atendiendo a las pautas 

proporcionadas, con orden, 

estructura y limpieza y utilizando 

programas de presentación. 

EF.03.12.03. Expone sus ideas de 

forma coherente y se expresa de 

forma correcta en diferentes 

situaciones y respeta las opiniones 

de los demás. 

EF.03.13.01. Acepta formar parte 
del grupo que le corresponda y el 
resultado de las competiciones con 
deportividad. 
 

Bloque 2. La Educación Física como favorecedora de salud 



 

 

2.1. Valoración y aplicación de forma 
autónoma de 

los hábitos de vida saludables 
relacionados con la 
actividad física a nivel postural 
(actitud postural 
correcta en reposo y movimientos,) y 
alimentarios 
saludables (desayuno, dieta 
equilibrada, hidratación 
y autonomía en la higiene corporal 
(bolsa de aseo y 
material necesario para la actividad 
física, higiene de 
manos…). EF.03.05. 
2.2. Reflexión y valoración de los 
efectos de la 
actividad física en la salud y el 
bienestar. 
Identificación de las prácticas poco 
saludables. 
EF.03.05., EF.03.11. 
2.3. Sensibilización con la prevención 
de lesiones en 
la actividad física: Conocimiento y 
aplicación del 
calentamiento, diferentes tipos, 
funciones y 
características del mismo, dosificación 
del esfuerzo y 
recuperación, comprensión de las 
funciones e 
importancia de la vuelta a la calma. 
EF.03.05., 

EF.03.06., EF.03.11. 
2.4. Identificación y aplicación de 
medidas básicas 
de prevención y relativas al uso 
correcto de 
materiales y espacios. Iniciación a los 
primeros 
auxilios. EF.03.10., EF.03.11. 
2.5. Fundamentos de una dieta sana 
y equilibrada, 
con especial incidencia en la dieta 
mediterránea, su 
repercusión sobre la salud y el 
ejercicio físico. 
Prevención de enfermedades 

relacionadas con la 
alimentación. EF.03.05., EF.03.11. 
2.6. Comprensión de la importancia 
de la frecuencia 
cardíaca y respiratoria a la hora de 
dosificar ritmos e 
intensidades del esfuerzo. EF.03.05., 
EF.03.06. 
2.7. Desarrollo adecuado de las 
capacidades físicas 
orientadas a la salud. EF.03.05., 
EF.03.06. 
2.8. Valoración y aprecio de la 
actividad física para 
el mantenimiento y la mejora de la 
salud. EF.03.05. 

EF.03.04. Relacionar y utilizar 

terminología y conocimientos 

propios de Educación Física y los 

introducidos por otras áreas en las 

situaciones físico- motrices, artístico 

expresivas y lúdico motrices. CAA, 

CEC, CCL. 
 

EF.03.05. Reconocer y explicar los 

efectos beneficiosos de la actividad 

física en la salud y el bienestar, 

valorando la importancia de una 

alimentación sana, hábitos 

posturales correctos y una higiene 

corporal responsable, integración 

de hábitos preventivos en la 

actividad física, manifestando una 

actitud contraria y crítica hacia a los 

malos hábitos y los mensajes que se 

aparten de una imagen corporal 

sana. CSC, CAA, CMCT, CCL. 
 

EF.03.06. Regular y dosificar 

eficazmente la intensidad 

(frecuencia cardíaca, respiratoria…) 

y la duración del esfuerzo, en 

situaciones físico-motrices de diversa 

complejidad, relacionado estas 

variables con el tipo de capacidad 

requerida, teniendo en cuenta sus 

posibilidades y limitaciones, para 

mejorar sus capacidades físicas 

básicas y coordinativas. CAA, CSC, 

SIEP. 
 

EF.03.10. Reconocer y practicar 

juegos populares, alternativos y 

actividades en el medio natural, 

manifestando respeto hacia el 

entorno y el medio natural donde 

se desarrollan, identificando y 

realizando acciones concretas 

dirigidas a su preservación, 

investigando con el uso de las TIC 

sobre la variedad de juegos 

autóctonos y actividades en el medio 

propia de nuestra comunidad, 

creando productos realizados con ella 

(creación de catálogos de juegos, 

presentaciones,…). CSC, CEC, CD. 
 

EF.03.11. Identificar y explicar la 

importancia de la aplicación de 

hábitos de prevención y medidas de 

seguridad necesarias ante los 

posibles riesgos propios de la 

actividad física, mostrando una 

actitud activa y responsable para su 

uso. CSC, SIEP, CCL. 
 

EF.03.12. Extraer información y 

elaborar productos relacionados 

con temas de interés del área y 

compartirla haciendo uso para 

EF.03.04.01. Identifica la capacidad 

física básica implicada de forma 

más significativa en los ejercicios. 

EF.03.04.02. Reconoce la importancia 

del desarrollo de las capacidades 

físicas para la mejora de las 

habilidades motrices. 

EF.03.04.03. Comprende la 

explicación y describe los ejercicios 

realizados, usando los términos y 

conocimientos que sobre el aparato 

locomotor se desarrollan en el área 

de ciencias de la naturaleza. 

EF.03.05.01. Tiene interés por 

mejorar las capacidades físicas. 

EF.03.05.02. Relaciona los 

principales hábitos de alimentación 

con la actividad física (horarios de 

comidas, calidad/cantidad de los 

alimentos ingeridos, etc, etc.). 

EF.03.05.03. Identifica los efectos 

beneficiosos del ejercicio físico para 

la salud. 

EF.03.06.01. Realiza los 

calentamientos valorando su función 

preventiva. 

EF.03.06.02. Identifica su 

frecuencia cardíaca y respiratoria, en 

distintas intensidades de esfuerzo. 

EF.03.06.03. Adapta la intensidad de 

su esfuerzo al tiempo de duración de 

la actividad. 

EF.03.06.04. Identifica su nivel 

comparando los resultados 

obtenidos en pruebas de valoración 

de las capacidades físicas y 

coordinativas con los valores 

correspondientes a su edad. 

EF.03.10.01. Se hace responsable de 

la eliminación de los residuos que se 

genera en las actividades en el 

medio natural. 

EF.03.10.02. Utiliza los espacios 

naturales respetando la flora y la 

fauna del lugar. 

EF.03.11.01. Describe los efectos 

negativos del sedentarismo, de una 

dieta desequilibrada y del consumo 

de alcohol, tabaco y otras sustancias. 

EF.03.11.02. Explica y reconoce 

las lesiones y enfermedades 

deportivas más comunes, así como 

las acciones preventivas y los 

primeros auxilios. 

EF.03.12.01. Utiliza las nuevas 

tecnologías para localizar y extraer la 

información que se le solicita. 

EF.03.12.02. Presenta sus trabajos 

atendiendo a las pautas 

proporcionadas, con orden, 

estructura y limpieza y utilizando 

programas de presentación. 
EF.03.12.03. Expone sus ideas de 
forma coherente 



 

 

2.9. Preparación autónoma de ropa y 
calzado 

adecuados para su uso en una 
práctica concreta. 
EF.03.11. 
2.10. Aplicación de formas de 
desplazamiento 
seguras y sostenibles por el entorno: 
a pie, 
monopatín, bicicleta, etc. EF.03.05., 
EF.03.10. 
2.11. Utilización de las nuevas 
tecnologías para la 
búsqueda, obtención y presentación 
de información 
y presentación de trabajos sobre 
hábitos de vida 
saludable, medidas de seguridad… 
EF.03.05., EF.03.12. 
2.12. Comprensión y utilización de la 
terminología y 
conocimientos propios del área, así 
como los 
adquiridos en otras áreas 
relacionados con higiene, 
alimentación, nutrición, hidratación, 
frecuencia 
cardíaca, calentamiento, lesiones, 
enfermedades, 
materiales, medidas de seguridad… 
EF.03.04., 
EF.03.05., EF.03.12. 

ellos de las tecnologías de la 

información y la comunicación 

como recurso de apoyo al área. 

CCL, CD, CAA, CMCT, SIEP. 

y se expresa de forma correcta 
en diferentes situaciones y respeta 
las opiniones de los demás. 
 

Bloque 3. La Expresión corporal: Expresión y creación artística motriz 

3.1. Exploración, desarrollo y 
participación activa en 
comunicación corporal valiéndonos 
de las 
posibilidades y recursos del 
lenguaje corporal. 
EF.03.02. 
3.2. Indagación en técnicas 
expresivas básicas como mímica, 
sombras, máscaras… EF.03.02. 
3.3. Composición de movimientos a 
partir de 
estímulos rítmicos y musicales. 
Coordinaciones de movimiento en 
pareja o grupales, en bailes y 

danzas sencillos. Elaboración y 
ejecución de coreografías a partir 
de propuestas rítmicas y musicales. 
EF.03.02. 
3.4. Identificación y disfrute de la 
práctica de bailes populares tanto 
autóctonos, con especial atención 
al flamenco, como a los 
procedentes de otras culturas. 
EF.03.02., EF 03.08. 
3.5. Experimentación, a través de 
movimientos y los recursos 
expresivos del cuerpo, de aquellos 
palos flamencos más 
representativos de Andalucía. 

EF.03.02., EF 03.08. 

EF.03.02. Utilizar de forma creativa 

y estética los recursos expresivos del 

cuerpo y del movimiento de forma 

individual y colectiva para 

comunicar sensaciones, emociones 

e ideas para ejecutar y crear 

manifestaciones culturales 

rítmicas y expresivas (bailes, 

danzas, coreografías, 

dramatizaciones,…) poniendo 

especial énfasis en el rico contexto 

cultural andaluz. CSC, CEC, CAA. 
 

EF.03.04. Relacionar y utilizar 

terminología y conocimientos 

propios de Educación Física y los 

introducidos por otras áreas en las 

situaciones físico- motrices, artístico 

expresivas y lúdico motrices. CAA, 

CEC, CCL. 
 

EF.03.08. Conocer y valorar la 

diversidad de actividades físicas, 

lúdicas, deportivas y artísticas que 

se pueden realizar en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 

practicándolas tanto dentro como 

fuera de la escuela. CSC, CEC. 
 

EF.03.09 Participar en debates 

EF.03.02.01. Representa 

personajes, situaciones, ideas, 

sentimientos utilizando los 

recursos expresivos del cuerpo 

individualmente, en parejas o en 

grupos. 

EF.03.02.02. Representa o expresa 

movimientos a partir de estímulos 

rítmicos o musicales, 

individualmente, en parejas o grupos. 

EF.03.02.03. Conoce y lleva a cabo 

bailes y danzas sencillas 

representativas de distintas culturas 

y distintas épocas, siguiendo una 

coreografía establecida. 

EF.03.02.04. Construye 

composiciones grupales en 

interacción con los compañeros y 

compañeras utilizando los recursos 

expresivos del cuerpo y partiendo 

de estímulos musicales, plásticos 

o verbales. 

EF.03.04.01. Identifica la capacidad 

física básica implicada de forma 

más significativa en los ejercicios. 

EF.03.04.02. Reconoce la importancia 

del desarrollo de las capacidades 

físicas para la mejora de las 

habilidades motrices. 

EF.03.04.03. Comprende la 
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3.6. Comprensión, expresión y 
comunicación de 

mensajes, sentimientos y 
emociones a través del 
cuerpo, el gesto y el movimiento, 
con espontaneidad y creatividad, 
de manera individual o colectiva 
EF.03.02. 
3.7. Disfrute y experimentación del 
lenguaje corporal a través de 
improvisaciones artísticas y con la 
ayuda de objetos y materiales. 
EF.03.02. 
3.8. Escenificación (dramatización) 
de situaciones reales o imaginarias 
que comporten la utilización de 
técnicas expresivas. EF.03.02., EF 
03.08. 
3.9. Valoración crítica, aprecio y 
respeto ante los 
diferentes modos de expresarse, 
independientemente del nivel de 
habilidad 
mostrado. EF.03.02., EF.03.08., 
EF.03.09., 
EF.3.13. 
3.10. Control emocional de las 
representaciones 
ante los demás. EF.03.02. 
3.11. Utilización de las nuevas 
tecnologías para la búsqueda, 
obtención y presentación de 
información y presentación 
relacionada con los recursos 

expresivos del cuerpo, el 
movimiento, bailes, danzas, 
coreografías, dramatizaciones… 
F.03.02., EF.03.12. 
3.12. Comprensión y utilización de 
la terminología y conocimientos 
propios del área, así como los 
adquiridos en otras áreas 
relacionados con bailes, danzas, 
coreografías, dramatizaciones, 
manifestaciones culturales, 
técnicas y lenguajes artísticos… 
EF.03.04., EF.03.12. 

relacionados con posibles situaciones 

conflictiva que puedan surgir en la 

práctica de actividades lúdicas y 

deportivas, opinando 

coherentemente con actitud crítica 

y asertiva, aceptando las opiniones 

de los demás. CCL, CSC, SIEP. 
 

EF.03.12. Extraer información y 

elaborar productos relacionados 

con temas de interés del área y 

compartirla haciendo uso para 

ellos de las tecnologías de la 

información y la comunicación 

como recurso de apoyo al área. 

CCL, CD, CAA, CMCT, SIEP. 
 

EF.03.13. Poner por encima de los 

propios intereses y resultados (perder 

o ganar) el trabajo en equipo, el 

juego limpio y las relaciones 

personales que se establecen en la 

práctica de juegos y actividades 

físicas. CSC. 

explicación y describe los ejercicios 

realizados, usando los términos y 

conocimientos que sobre el aparato 

locomotor se desarrollan en el área 

de ciencias de la naturaleza. 

EF.03.08.01. Distingue en juegos 

y deportes individuales y colectivos 

estrategias de cooperación y de 

oposición. 

EF.03.08.02. Expone las diferencias, 

características y/o relaciones entre 

juegos populares, deportes 

colectivos, deportes individuales y 

actividades en la naturaleza. 

EF.03.08.03. Reconoce la riqueza 

cultural, la historia y el origen de los 

juegos y el deporte. 

EF.03.09.01. Adopta una actitud 

crítica ante las modas y la imagen 

corporal de los modelos 

publicitarios. 

EF.03.09.02. Explica a sus 

compañeros las características de 

un juego practicado en clase y su 

desarrollo. 

EF.03.09.03. Expone sus ideas de 

forma coherente y se expresa de 

forma correcta en diferentes 

situaciones y respeta las opiniones de 

los demás. 

EF.03.12.01. Utiliza las nuevas 

tecnologías para localizar y extraer la 

información que se le solicita. 

EF.03.12.02. Presenta sus trabajos 

atendiendo a las pautas 

proporcionadas, con orden, 

estructura y limpieza y utilizando 

programas de presentación. 

EF.03.13.01. Reconoce y califica 

negativamente las conductas 

inapropiadas que se producen en la 

práctica o en los espectáculos 

deportivos. 

Bloque 4. El juego y deporte escolar 

4.1. Investigación, reconocimiento 

e identificación de diferentes 
juegos y deportes. EF.03.08., 
EF.03.10. 
4.2. Aprecio del juego y el deporte 
como fenómenos sociales y 
culturales, fuente de disfrute, 
relación y  empleo satisfactorio del 
tiempo de ocio. EF.03.03., 
EF.03.08., EF.03.10., EF.3.13. 
4.3. Práctica de juegos y 
actividades pre deportivas con o 
sin implemento. EF.03.08., 
EF.03.10. 
4.4. Experimentación de juegos 
populares, 
tradicionales de distintas culturas y 

EF.03.03. Elegir y utilizar 

adecuadamente las estrategias de 

juegos y de actividades físicas 

relacionadas con la cooperación, la 

oposición y la combinación de 

ambas, para resolver los retos 

tácticos implícitos en esos juegos y 

actividades, respetando los 

acuerdos, normas y reglas por las 

que se rigen. CAA, CSC, SIEP. 
 

EF.03.04. Relacionar y utilizar 

terminología y conocimientos 

propios de Educación Física y los 

introducidos por otras áreas en las 

situaciones físico- motrices, artístico 

EF.03.03.01. Utiliza los recursos 

adecuados para resolver situaciones 

básicas de táctica individual y 

colectiva en diferentes situaciones 

motrices. 
EF.03.03.02. Realiza combinaciones 
de habilidades 

motrices básicas ajustándose a un 

objetivo y a unos parámetros 

espacio-temporales. 

EF.03.03.03. Distingue en juegos 

y deportes individuales y colectivos 

estrategias de cooperación y de 

oposición. 

EF.03.04.01. Identifica la capacidad 

física básica implicada de forma 

más significativa en los ejercicios. 



 

 

autóctonos con incidencia en la 
riqueza lúdico-cultural de 

Andalucía. EF.03.08., EF.03.10. 
4.5. Adaptación de la organización 
espacial en 
juegos colectivos, adecuando la 
posición propia, en función de las 
acciones de los compañeros, de los 
compañeros-adversarios y, en su 
caso, del móvil. EF.03.10. 
4.6. Conocimiento y uso adecuado 
de las estrategias básicas de juego 
relacionadas con la cooperación, la 
oposición y la 
cooperación/oposición. EF.03.03., 
EF.03.08., EF.03.10. 
4.7. Puesta en práctica de juegos y 
actividades 
deportivas en entornos no 
habituales o en el entorno natural. 
Exploración del deporte de 
orientación. EF.03.03., EF.03.08., 
EF.03.10. 
4.8. Iniciación en el conocimiento y 
aplicación de 
habilidades específicas de 
diferentes deportes en 
situaciones jugadas. EF.03.08., 
EF.03.10. 
4.9. Respeto del medio ambiente y 
sensibilización por su cuidado y 
conservación. EF.03.03., EF.03.08., 
EF.03.10. 
4.10. Aceptación y respeto hacia 

las normas, reglas, estrategias y 
personas que participan en el 
juego. Elaboración y cumplimiento 
de un código de juego limpio 
previamente elaborado, en el que 
prime la educación en igualdad. 
EF.03.03., EF.03.09.,EF.03.10., 
EF.03.11., EF.3.13. 
4.11. Aprecio del trabajo bien 
ejecutado desde el 
punto de vista motor y valoración 
del esfuerzo 
personal y colectivo en los 
diferentes tipos de juegos y 
actividades deportivas al margen 

de preferencias y prejuicios. 
EF.03.10., EF.3.13. 
4.12. Aceptación de formar parte 
del grupo que le corresponda, del 
papel a desempeñar en el grupo y 
del resultado de las competiciones 
con deportividad. EF.03.03., 
EF.03.08., EF.03.09., EF.03.13. 
4.13. Valoración del juego y las 
actividades 
deportivas. Participación activa en 
tareas motrices diversas, 
reconociendo y aceptando las 
diferencias individuales en el nivel 
de habilidad. EF.03.03.,EF.03.10. 
4.14. Investigación y aprecio por la 

expresivas y lúdico motrices. CAA, 

CEC, CCL. 
 

EF.03.08. Conocer y valorar la 

diversidad de actividades físicas, 

lúdicas, deportivas y artísticas que 

se pueden realizar en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 

practicándolas tanto dentro como 

fuera de la escuela. CSC, CEC. 
 

EF.03.09. Participar en debates 

relacionados con posibles situaciones 

conflictiva que puedan surgir en la 

práctica de actividades lúdicas y 

deportivas, opinando 

coherentemente con actitud crítica 

y asertiva, aceptando las opiniones 

de los demás. CCL, CSC, SIEP. 
 

EF.03.10. Reconocer y practicar 

juegos populares, alternativos y 

actividades en el medio natural, 

manifestando respeto hacia el 

entorno y el medio natural donde 

se desarrollan, identificando y 

realizando acciones concretas 

dirigidas a su preservación, 

investigando con el uso de las TIC 

sobre la variedad de juegos 

autóctonos y actividades en el medio 

propia de nuestra comunidad, 

creando productos realizados con ella 

(creación de catálogos de juegos, 

presentaciones,…). CSC, CEC, CD. 
 

EF.03.11. Identificar y explicar la 

importancia de la aplicación de 

hábitos de prevención y medidas de 

seguridad necesarias ante los 

posibles riesgos propios de la 

actividad física, mostrando una 

actitud activa y responsable para su 

uso. CSC, SIEP, CCL. 
 

EF.03.12. Extraer información y 

elaborar productos relacionados 

con temas de interés del área y 

compartirla haciendo uso para 

ellos de las tecnologías de la 

información y la comunicación 

como recurso de apoyo al área. 

CCL, CD, CAA, CMCT, SIEP. 
 

EF.03.13. Poner por encima de los 

propios intereses y resultados (perder 

o ganar) el trabajo en equipo, el 

juego limpio y las relaciones 

personales que se establecen en la 

práctica de juegos y actividades 

físicas. CSC. 

EF.03.04.02. Reconoce la importancia 

del desarrollo de las capacidades 

físicas para la mejora de las 

habilidades motrices. 

EF.03.04.03. Comprende la 

explicación y describe los ejercicios 

realizados, usando los términos y 

conocimientos que sobre el aparato 

locomotor se desarrollan en el área 

de ciencias de la naturaleza. 

EF.03.04.04. Identifica su nivel 

comparando los resultados 

obtenidos en pruebas de valoración 

de las capacidades físicas y 

coordinativas con los valores 

correspondientes a su edad. 

EF.03.08.01. Reconoce la 

riqueza cultural, la historia y el 

origen de los juegos y el deporte. 

EF.03.09.01. Adopta una actitud 

crítica ante las modas y la imagen 

corporal de los modelos 

publicitarios. 

EF.03.09.02. Expone sus ideas de 

forma coherente y se expresa de 

forma correcta en diferentes 

situaciones y respeta las opiniones de 

los demás. 

EF.03.09.03. Demuestra autonomía 

y confianza en diferentes 

situaciones, resolviendo problemas 

motores con espontaneidad, 

creatividad. 

EF.03.10.01. Expone las diferencias, 

características y/o relaciones entre 

juegos populares, deportes 

colectivos, deportes individuales y 

actividades en la naturaleza. 

EF.03.10.02. Se hace responsable de 

la eliminación de los residuos que se 

genera en las actividades en el 

medio natural. 

EF.03.10.03. Utiliza los espacios 

naturales respetando la flora y la 

fauna del lugar. 

EF.03.11.01. Explica y reconoce 

las lesiones y enfermedades 

deportivas más comunes, así como 

las acciones preventivas y los 

primeros auxilios. 

EF.03.12.01. Utiliza las nuevas 

tecnologías para localizar y extraer la 

información que se le solicita. 

EF.03.12.02. Presenta sus trabajos 

atendiendo a las pautas 

proporcionadas, con orden, 

estructura y limpieza y utilizando 

programas de presentación. 

EF.03.13.01. Muestra buena 

disposición para solucionar los 

conflictos de manera razonable. 

EF.03.13.02. Reconoce y califica 

negativamente las conductas 

inapropiadas que se producen en la 



 

 

superación 
constructiva de retos con 

implicación cognitiva y 
motriz. EF.03.03., EF.03.08., 
EF.03.10. 
4.15. Actitud de colaboración, 
tolerancia, no 
discriminación y resolución de 
conflictos a través del diálogo, el 
debate y aceptando la disparidad 
de criterios de forma pacífica en la 
realización de 
juegos y actividades deportivas en 
las que participe bien como 
deportista o como público. 
EF.03.03., EF.03.09. 
4.16. Utilización de las nuevas 
tecnologías para la búsqueda, 
obtención y presentación de 
información sobre juegos 
populares, multiculturales, 
alternativos. EF.03.03., EF.03.10., 
EF.03.12. 
4.17. Comprensión y utilización de 
la terminología y conocimientos 
propios del área, así como los 
adquiridos en otras áreas 
relacionados con juegos populares, 
autóctonos y tradicionales, 
alternativos, multiculturales, pre 
deportivos, reglas, normas, 
entorno (calle…), ocio, medio 
natural, calle, orientación, planos, 
mapas… EF.03.04., EF.03.12. 

práctica o en los espectáculos 

deportivos. 
EF.03.13.03. Acepta formar parte 
del grupo que le corresponda y el 
resultado de las competiciones con 
deportividad. 

 

 

 

 

 

 

 

13.SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

  

 

 

 

13.1.-1º Primaria



 

 

1º PRIMARIA 

1º TRIMESTRE TEMPORALIZACIÓN: 3 DE OCTUBRE A 30 DE NOVIEMBRE 

I know my body 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES  
OPERATIVOS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS MÍNIMOS 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, 
lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos 
que potencien la salud física, mental y social, así 
como medidas de responsabilidad individual y 
colectiva durante la práctica motriz, para 
interiorizar e integrar hábitos de actividad física 

sistemática que contribuyan al bienestar. 

STEM2  
STEM5  
CPSAA2 
CPSAA5 
CE3 
CD1 
CD2 

CD3 

1.1.a. identificar los 
desplazamientos activos como 
práctica saludable, buscando la 
posibilidad de integrar normas de 
seguridad y hábitos de higiene en 
prácticas motrices cotidianas, 
conociendo sus beneficios para el 

establecimiento de un estilo de 
vida activo. 
 
1.2.a. Explorar las posibilidades de 
la propia motricidad a través del 
juego, practicando en distintas 
situaciones cotidianas, medidas 
básicas de cuidado de la salud 
personal a través de la higiene 
corporal y la educación postural. 

 
1.3.a. Vivenciar juegos de 
activación y vuelta a la calma 
identificando su utilidad para 
adaptar el cuerpo a la actividad 
física y evitar lesiones, 
manteniendo la calma y sabiendo 
cómo actuar en caso de que se 
produzca algún accidente en 
contextos de práctica motriz. 
 
 
1.4.a. Identificar los valores 

A. Vida activa y saludable 
EF.01.A.1. Salud física: efectos físicos beneficiosos de un 
estilo de vida activo. Alimentación saludable e 
hidratación. Educación postural en situaciones 
cotidianas. Cuidado del cuerpo: higiene personal y el 
descanso tras la actividad física. 
C.Resolución de problemas en situaciones 

motrices. 
EF.01.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto 
de práctica: integración del esquema corporal: 
conciencia corporal. Lateralidad y su proyección en el 
espacio. Coordinación óculo-pédica y óculo-manual. 
Equilibrio estático y dinámico. 
A. Vida activa y saludable 
EF.01.A.3. Salud mental: bienestar personal y en el 
entorno a través de la motricidad. Autoconocimiento e 
identificación de fortalezas y debilidades en todos los 

ámbitos (social, físico y mental). 
 
B.Organización y gestión de la actividad física. 
EF.01.B.3. Preparación de la práctica motriz: vestimenta 
deportiva y hábitos generales de higiene corporal.  
EF.01.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores sencillos: objetivos o metas. Utilización de 
recursos digitales. 
EF.01.B.5. Prevención de accidentes en las prácticas 
motrices: juegos de activación, calentamiento y vuelta a 
la calma  
 
E.Manifestaciones de la cultura motriz. 



 

 

positivos que fomenta la práctica 
motriz compartida, vivenciando y 
disfrutando sus beneficios en 
contextos variados e inclusivos y 
respetando a todos los 
participantes con independencia de 
sus diferencias individuales. 
 
 

  

EF.01.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la 
herencia cultural andaluza. Los juegos y las danzas como 
manifestación de la cultura andaluza. 
 
D. Autorregulación emocional e interacción social 
en situaciones motrices. 
EF.01.D.1. Gestión emocional: estrategias de 
identificación, experimentación y manifestación de 
emociones, pensamientos y sentimientos a partir de 

experiencias motrices. 
EF.01.D.2. Habilidades sociales: verbalización de 
emociones derivadas de la interacción en contextos 
motrices.  
EF.01.D.4. Conductas que favorezcan la convivencia y de 
igualdad de género, inclusivas y de respeto a los demás, 
en situaciones motrices: estrategias de identificación de 
conductas discriminatorias o contrarias a la convivencia. 

 
2. Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas  finalidades  en  contextos  de  la vida 
diaria. 
 

 

STEM1 
 
CPSAA4 
 
CPSAA5 
CD1  
 
CD2 
 
CD3 

 
2.1.a. Vivenciar la importancia de 
establecer metas claras a la hora 
de desarrollar proyectos motores 
de carácter individual, cooperativo 
o colaborativo, identificando su 
consecución a partir de un análisis 
de los resultados obtenidos. 
 
2.2.a. Explorar situaciones variadas 
en contextos de práctica motriz de 
manera ajustada según las 

circunstancias. 
 
 
 2.3.a. Vivenciar y emplear los 
componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de 
manera lúdica e integrada en 
diferentes situaciones y contextos, 
mejorando progresivamente su 
control y su dominio corporal. 

 
B.Organización y gestión de la actividad física. 
EF.01.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores sencillos: objetivos o metas. Utilización de 
recursos digitales  
 
C.Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 
EF.01.C.1. Toma de decisiones: adecuación de las 
acciones a las capacidades y las limitaciones personales 
en situaciones motrices individuales. Coordinación de 
acciones con compañeros y compañeras en situaciones 

cooperativas. Adecuación de la acción a la ubicación del 
adversario en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Selección de la posición 
corporal o la distancia adecuadas en situaciones de 
oposición de contacto. Selección de acciones para 
mantener la posesión, recuperar el móvil o evitar que el 
atacante progrese en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de interacción 
con un móvil. 
B.Organización y gestión de la actividad física. 

EF.01.B.1. Elección de la práctica física: vivencia de 
diversas experiencias corporales en distintos contextos. 



 

 

EF.01.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores sencillos: objetivos o metas. Utilización de 
recursos digitales. 
 
C.Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 
EF.01.C.1. Toma de decisiones: adecuación de las 
acciones a las capacidades y las limitaciones personales 
en situaciones motrices individuales. Coordinación de 

acciones con compañeros y compañeras en situaciones 
cooperativas. Adecuación de la acción a la ubicación del 
adversario en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Selección de la posición 
corporal o la distancia adecuadas en situaciones de 
oposición de contacto. Selección de acciones para 
mantener la posesión, recuperar el móvil o evitar que el 
atacante progrese en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de interacción 
con un móvil. 
 
 
C. Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 
EF.01.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto 
de práctica: integración del esquema corporal: 
conciencia corporal. Lateralidad y su proyección en el 
espacio. Coordinación óculo-pédica y óculo-manual. 
Equilibrio estático y dinámico. 
EF.01.C.3. Capacidades físicas desde el ámbito lúdico y 
el juego. 

EF.01.C.4. Habilidades y destrezas motrices básicas 
genéricas: locomotrices, no locomotrices y 
manipulativas. 
EF.01.C.5. Creatividad motriz: variación y adecuación de 
la acción motriz ante estímulos internos. Apoyo en 
recursos digitales 
 
 
 



 

 

3. Desarrollar procesos de autorregulación  e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de las 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, inclusión, trabajo en equipo y 
deportividad, con independencia de las diferencias 
anticulturales, sociales, de género y de habilidad 
de los participantes, para contribuir a la 
convivencia social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que participa.  

CCL1 
 
CCL5 
 
CPSAA1 
 
CPSAA3 
 
CPSAA5 
 
CCEC2 
 
CEC3 
 

3.1.a. Vivenciar las emociones que 
se producen durante el juego y la 
actividad física, iniciándose en la 
gestión positiva de las mismas. 
 
3.2.a. Acordar normas y reglas de 
juegos consensuadas en clase, 
interactuando con diálogo y 
aceptando las diferencias 
individuales. 
 
 
 3.3.a. Iniciarse en prácticas 
motrices cotidianas cooperativas, 
mostrando actitudes de respeto y 
responsabilidad. 
 
 
 
  
 

EF.01.D.1. Gestión emocional: estrategias de 
identificación, experimentación y manifestación de 
emociones, pensamientos y sentimientos a partir de 
experiencias motrices. 
EF.01.D.2. Habilidades sociales: verbalización de 
emociones derivadas de la interacción en contextos 
motrices. 
 
A. Vida activa y saludable 
EF.01.A.2. Salud social: la actividad física como práctica 
social saludable. Derechos de los niños y niñas en el 
deporte escolar. Respeto hacia todas las personas con 
independencia de sus características personales.. 
B.Organización y gestión de la actividad física. 
EF.01.B.2. Cuidado del material utilizado en la actividad 
a desarrollar  
 
D.Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
EF.01.D.3. Respeto a las reglas de juego  
 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 
EF.01.E4. Deporte y perspectiva de género: referentes 
en el deporte de distintos géneros 
D.Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
EF.01.D.2. Habilidades sociales: verbalización de 
emociones derivadas de la interacción en contextos 
motrices.  
EF.01.D.3. Respeto a las reglas de juego. 

EF.01.D.4. Conductas que favorezcan la convivencia y de 
igualdad de género, inclusivas y de respeto a los demás, 
en situaciones motrices: estrategias de identificación de 
conductas discriminatorias o contrarias a la convivencia. 
 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 
EF.01.E2. Usos comunicativos de la corporalidad: gestos, 
muecas, posturas y otros. 

 



 

 

 

 

3º PRIMARIA 

1º TRIMESTRE TEMPORALIZACIÓN 9 de enero al 10 de marzo 

¡Que me quiten lo bailao! 

ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA.  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
SABERES BÁSICOS MÍNIMOS 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, 
lúdicas y deportivas, adoptando 
comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de 
responsabilidad individual y colectiva durante la 
práctica motriz, para interiorizar e integrar 
hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar. 

STEM2  
STEM5  
CPSAA2 
CPSAA5 
CE3 
CD1 
CD2 
CD3 

1.1.a. identificar los 
desplazamientos activos como 
práctica saludable, buscando la 
posibilidad de integrar normas de 
seguridad y hábitos de higiene en 
prácticas motrices cotidianas, 
conociendo sus beneficios para el 
establecimiento de un estilo de 
vida activo. 
 
1.2.a. Explorar las posibilidades de 
la propia motricidad a través del 
juego, practicando en distintas 
situaciones cotidianas, medidas 
básicas de cuidado de la salud 
personal a través de la higiene 
corporal y la educación postural. 
 
1.3.a. Vivenciar juegos de 

A. Vida activa y saludable 
EF.01.A.1. Salud física: efectos físicos beneficiosos de 
un estilo de vida activo. Alimentación saludable e 
hidratación. Educación postural en situaciones 
cotidianas. Cuidado del cuerpo: higiene personal y el 
descanso tras la actividad física. 
C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 
EF.01.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: integración del esquema corporal: 
conciencia corporal. Lateralidad y su proyección en el 
espacio. Coordinación óculo-pédica y óculo-manual. 
Equilibrio estático y dinámico. 
A. Vida activa y saludable 
EF.01.A.3. Salud mental: bienestar personal y en el 
entorno a través de la motricidad. Autoconocimiento e 
identificación de fortalezas y debilidades en todos los 
ámbitos (social, físico y mental). 
 
B. Organización y gestión de la actividad física. 



 

 

activación y vuelta a la calma 
identificando su utilidad para 
adaptar el cuerpo a la actividad 
física y evitar lesiones, 
manteniendo la calma y sabiendo 
cómo actuar en caso de que se 
produzca algún accidente en 
contextos de práctica motriz. 
 
 
1.4.a. Identificar los valores 
positivos que fomenta la práctica 
motriz compartida, vivenciando y 
disfrutando sus beneficios en 
contextos variados e inclusivos y 
respetando a todos los 
participantes con independencia 
de sus diferencias individuales. 
 
 
  

EF.01.B.3. Preparación de la práctica motriz: vestimenta 
deportiva y hábitos generales de higiene corporal.  
EF.01.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores sencillos: objetivos o metas. Utilización de 
recursos digitales. 
EF.01.B.5. Prevención de accidentes en las prácticas 
motrices: juegos de activación, calentamiento y vuelta 
a la calma  
 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 
EF.01.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la 
herencia cultural andaluza. Los juegos y las danzas 
como manifestación de la cultura andaluza. 
 
D. Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
EF.01.D.1. Gestión emocional: estrategias de 
identificación, experimentación y manifestación de 
emociones, pensamientos y sentimientos a partir de 
experiencias motrices. 
EF.01.D.2. Habilidades sociales: verbalización de 
emociones derivadas de la interacción en contextos 
motrices.  
EF.01.D.4. Conductas que favorezcan la convivencia y 
de igualdad de género, inclusivas y de respeto a los 
demás, en situaciones motrices: estrategias de 
identificación de conductas discriminatorias o 
contrarias a la convivencia. 

 
2. Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas 
de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas  finalidades  en  contextos  de  la vida 

STEM1 
 
CPSAA4 
 
CPSAA5 
CD1  
 
CD2 
 
CD3 

 
2.1.a. Vivenciar la importancia de 
establecer metas claras a la hora 
de desarrollar proyectos motores 
de carácter individual, cooperativo 
o colaborativo, identificando su 
consecución a partir de un análisis 
de los resultados obtenidos. 
 
2.2.a. Explorar situaciones 

 
B. Organización y gestión de la actividad física. 
EF.01.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores sencillos: objetivos o metas. Utilización de 
recursos digitales  
 
C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 
EF.01.C.1. Toma de decisiones: adecuación de las 
acciones a las capacidades y las limitaciones personales 
en situaciones motrices individuales. Coordinación de 



 

 

diaria. 
 
 

variadas en contextos de práctica 
motriz de manera ajustada según 
las circunstancias. 
 
 
 2.3.a. Vivenciar y emplear los 
componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de 
manera lúdica e integrada en 
diferentes situaciones y contextos, 
mejorando progresivamente su 
control y su dominio corporal. 

acciones con compañeros y compañeras en situaciones 
cooperativas. Adecuación de la acción a la ubicación del 
adversario en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Selección de la posición 
corporal o la distancia adecuadas en situaciones de 
oposición de contacto. Selección de acciones para 
mantener la posesión, recuperar el móvil o evitar que el 
atacante progrese en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de interacción 
con un móvil. 
B. Organización y gestión de la actividad física. 
EF.01.B.1. Elección de la práctica física: vivencia de 
diversas experiencias corporales en distintos contextos. 
EF.01.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores sencillos: objetivos o metas. Utilización de 
recursos digitales. 
 
C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 
EF.01.C.1. Toma de decisiones: adecuación de las 
acciones a las capacidades y las limitaciones personales 
en situaciones motrices individuales. Coordinación de 
acciones con compañeros y compañeras en situaciones 
cooperativas. Adecuación de la acción a la ubicación del 
adversario en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Selección de la posición 
corporal o la distancia adecuadas en situaciones de 
oposición de contacto. Selección de acciones para 
mantener la posesión, recuperar el móvil o evitar que el 
atacante progrese en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de interacción 
con un móvil. 
 
 
C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 
EF.01.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: integración del esquema corporal: 
conciencia corporal. Lateralidad y su proyección en el 
espacio. Coordinación óculo-pédica y óculo-manual. 



 

 

Equilibrio estático y dinámico. 
EF.01.C.3. Capacidades físicas desde el ámbito lúdico y 
el juego. 
EF.01.C.4. Habilidades y destrezas motrices básicas 
genéricas: locomotrices, no locomotrices y 
manipulativas. 
EF.01.C.5. Creatividad motriz: variación y adecuación de 
la acción motriz ante estímulos internos. Apoyo en 
recursos digitales 
 
 
 

3. Desarrollar procesos de autorregulación  e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de las 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, inclusión, trabajo en equipo y 
deportividad, con independencia de las 
diferencias anticulturales, sociales, de género y 
de habilidad de los participantes, para contribuir 
a la convivencia social y al compromiso ético en 
los diferentes espacios en los que participa.  

CCL1 
 
CCL5 
 
CPSAA1 
 
CPSAA3 
 
CPSAA5 
 
CCEC2 
 
CEC3 
 

3.1.a. Vivenciar las emociones que 
se producen durante el juego y la 
actividad física, iniciándose en la 
gestión positiva de las mismas. 
 
3.2.a. Acordar normas y reglas de 
juegos consensuadas en clase, 
interactuando con diálogo y 
aceptando las diferencias 
individuales. 
 
 
 3.3.a. Iniciarse en prácticas 
motrices cotidianas cooperativas, 
mostrando actitudes de respeto y 
responsabilidad. 
 
 
 
  
 

EF.01.D.1. Gestión emocional: estrategias de 
identificación, experimentación y manifestación de 
emociones, pensamientos y sentimientos a partir de 
experiencias motrices. 
EF.01.D.2. Habilidades sociales: verbalización de 
emociones derivadas de la interacción en contextos 
motrices. 
 
A. Vida activa y saludable 
EF.01.A.2. Salud social: la actividad física como práctica 
social saludable. Derechos de los niños y niñas en el 
deporte escolar. Respeto hacia todas las personas con 
independencia de sus características personales.. 
B.Organización y gestión de la actividad física. 
EF.01.B.2. Cuidado del material utilizado en la actividad 
a desarrollar  
 
D.Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
EF.01.D.3. Respeto a las reglas de juego  
 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 
EF.01.E4. Deporte y perspectiva de género: referentes 
en el deporte de distintos géneros 
D.Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 



 

 

EF.01.D.2. Habilidades sociales: verbalización de 
emociones derivadas de la interacción en contextos 
motrices.  
EF.01.D.3. Respeto a las reglas de juego. 
EF.01.D.4. Conductas que favorezcan la convivencia y 
de igualdad de género, inclusivas y de respeto a los 
demás, en situaciones motrices: estrategias de 
identificación de conductas discriminatorias o 
contrarias a la convivencia. 
 
E.Manifestaciones de la cultura motriz. 
EF.01.E2. Usos comunicativos de la corporalidad: 
gestos, muecas, posturas y otros. 

4. Reconocer y practicar diferentes 
manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y 
artístico-expresivas propias de la cultura motriz, 
valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y 
contemporánea, para integrarlas dentro del 
repertorio de actuaciones motrices que se utilizan 
regularmente en la vida cotidiana. 

CC3 

 

CCEC1 

 

CCEC2 

 

CCEC3   

   

CCEC4  

 

CD1  

 

CD2 

 

CD3 
 

4.1.a. Vivenciar 
juegos y manifestaciones 
artístico-expresivas de 
carácter cultural del entorno 
cercano, valorando su 
componente lúdico y 
disfrutando de su puesta en 
práctica. 

 
 

4.2.a. Conocer a 
referentes del deporte de 
ambos géneros del entorno 
cercano, reconociendo el 
esfuerzo y la dedicación 
requeridos para alcanzar el 
éxito. 

 
 
 
 
 
 
 
 

EF.01.F.1. Normas de uso: educación vial 
para peatones. Normas de uso de la vía pública. 
Movilidad segura, saludable y sostenible. 

EF.01.F.3. El material físico y digital, y sus 
posibilidades de uso para el desarrollo de la 
motricidad. 
 
 
 

D.Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones motrices. 

EF.01.D.4. Conductas que favorezcan la 
convivencia y de igualdad de género, inclusivas y de 
respeto a los demás, en situaciones motrices: 
estrategias de identificación de conductas 
discriminatorias o contrarias a la convivencia. 

 

E.Manifestaciones de la cultura motriz. 
EF.01.E4. Deporte y perspectiva de género: 
referentes en el deporte de distintos géneros 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
4.3.a. Explorar las posibilidades 
expresivas del cuerpo y del 
movimiento en actividades 
rítmico-musicales de carácter 
expresivo.. 
 

D.Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones motrices. 

EF.01.D.2. Habilidades sociales: 
verbalización de emociones derivadas de la 
interacción en contextos motrices.  

 

E.Manifestaciones de la cultura motriz. 

EF.01.E2. Usos comunicativos de la 
corporalidad: gestos, muecas, posturas y otros.  

EF.01.E3. Práctica de actividades rítmico-musicales 
con carácter artístico-expresivo 



                              
 

 
13.1.-3º Primaria 

 

 

3º PRIMARIA 

1º TRIMESTRE TEMPORALIZACIÓN: 3 DE OCTUBRE A 30 DE NOVIEMBRE 

Exploramos nuestro cuerpo 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES  
OPERATIVOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS MÍNIMOS 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, 
lúdicas y deportivas, adoptando 
comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de 
responsabilidad individual y colectiva durante la 
práctica motriz, para interiorizar e integrar 
hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar. 

STEM2  
STEM5  
CPSAA2 
CPSAA5 
CE3 
CD1 
CD2 
 

1.1.a. Reconocer la actividad 
física como alternativa de ocio 
saludable, practicando 
desplazamientos activos y 
sostenibles e identificando los 
efectos beneficiosos a nivel físico 
y mental que posee adoptar un 
estilo de vida activo. 
 
 
1.2.a. Practicar medidas de 
educación postural, alimentación 
saludable, higiene corporal, 
normas de seguridad y 
preparación de la práctica 
motriz, asumiendo 
responsabilidades y generando 
hábitos y rutinas en situaciones 
cotidianas. 
 
1.3.a. Ejecutar medidas de 

A.Vida activa y saludable. 
EF.02.A.1. Salud física: efectos físicos y psicológicos 
beneficiosos de un estilo de vida activo. 
Características de alimentos naturales, procesados y 
ultraprocesados. Educación postural en acciones 
motrices habituales. Factores básicos que inciden en 
el cuidado del cuerpo. 
EF.02.A.3. Salud mental: respeto y aceptación del 
propio cuerpo. Autoconocimiento e identificación de 
fortalezas y debilidades o posibilidades y limitaciones 
en todos los ámbitos (social, físico y mental). 

 
A.Vida activa y saludable. 
EF.02.A.1. Salud física: efectos físicos y psicológicos 
beneficiosos de un estilo de vida activo. 
Características de alimentos naturales, procesados y 
ultraprocesados. Educación postural en acciones 
motrices habituales. Factores básicos que inciden en 
el cuidado del cuerpo. 
B. Organización y gestión de la actividad física. 
EF.02.B.3. Pautas de higiene personal relacionadas 



 

 

precaución y prevención de 
lesiones en relación con la 
conservación y mantenimiento 
del material en el marco de 
distintas prácticas físico-
deportivas y lúdicas, vivenciando 
protocolos básicos de actuación 
ante accidentes que se puedan 
producir en este contexto. 
 
 
1.4.a. Reconocer la propia 
imagen corporal y la de los 
demás, aceptando y respetando 
las diferencias individuales que 
puedan existir, identificando y 
rechazando las conductas 
discriminatorias que se puedan 
producir en contextos de 
práctica motriz. 

con la actividad física. 
 
C.Resolución de problemas en situaciones motrices. 
EF.02.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: integración del esquema 
corporal, control tónico-postural e independencia 
segmentaria en situaciones motrices. Definición de la 
lateralidad. Coordinación dinámica general y 
segmentaria. 
 
B.Organización y gestión de la actividad física 
EF.02.B.2. Cuidado y preparación del material según 
la actividad a desarrollar. 
EF.02.B.5. Prevención de accidentes en las prácticas 
motrices: mecanismos de prevención y control 
corporal para la prevención de lesiones. 
 
 
A.Vida activa y saludable. 
EF.02.A.2. Salud social: la actividad física como 
hábito y alternativa saludable frente a formas de 
ocio nocivas. Límites para evitar una competitividad 
desmedida. Aceptación de distintas tipologías 
corporales, para practicar, en igualdad, diversidad de 
actividades físico-deportivas. 
EF.02.A.3. Salud mental: respeto y aceptación del 
propio cuerpo. Autoconocimiento e identificación de 
fortalezas y debilidades o posibilidades y limitaciones 
en todos los ámbitos (social, físico y mental). 
 
D.Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
 
EF.02.D.2. Habilidades sociales: escucha activa y 
estrategias de negociación para la resolución de 



 

 

conflictos en contextos motrices. 

 
2. Adaptar los elementos propios del 
esquema corporal, las capacidades físicas, 
perceptivo- motrices y coordinativas, así como 
las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, decisión y 
ejecución adecuados a la lógica interna y a 
los objetivos de diferentes situaciones, para 
dar respuesta a las demandas de proyectos 
motores y de prácticas motrices con distintas  
finalidades  en  contextos  de  la vida diaria. 
 
 

STEM1 
CPSAA4 
CD1  
CD2 
CD3 

2.1.a. Vivenciar la importancia 
de establecer metas claras a la 
hora de desarrollar proyectos 
motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, 
identificando su consecución a 
partir de un análisis de los 
resultados obtenidos. 
 

 

2.2.a. Participar en proyectos 
motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo 
identificando estrategias de 
monitorización y seguimiento 
que permitan analizar los 
resultados obtenidos.  
 

 

 2.3.a. Participar en proyectos 
motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, 
definiendo metas, 
secuenciando acciones, 
analizando si es preciso 
cambios durante el proceso y 
generando producciones 
motrices de calidad, a través del 
análisis del grado de ajuste al 
proceso seguido y al resultado 

B. Organización y gestión de la actividad física. 
 

EF.02.B.1. Elección de la práctica física: usos y 
finalidades catárticos, lúdico-recreativos, 
cooperativos, competitivo, agonística, funcional, 
social, expresiva y comunicativa, creativa o de 
interacción. Respeto de las elecciones de los demás. 
 

 

C.Resolución de problemas en situaciones motrices. 
 

EF.02.C.1. Toma de decisiones: distribución racional 
del esfuerzo en situaciones motrices individuales. 
Ubicación en el espacio en situaciones cooperativas. 
Ubicación en el espacio y reubicación tras cada acción 
en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Anticipación a las decisiones 
ofensivas del adversario en situaciones de oposición 
de contacto. Pase a compañeros y compañeras 
desmarcados o en situación ventajosa en situaciones 
motrices de colaboración-oposición de persecución y 
de interacción con un móvil. 
 

B. Organización y gestión de la actividad física. 
 

EF.02.B.1. Elección de la práctica física: usos y 
finalidades catárticos, lúdico-recreativos, 
cooperativos, competitivo, agonística, uncional, social, 
expresiva y comunicativa, creativa o de interacción. 
Respeto de las elecciones de los demás. 
EF.02.B.4. Planificación y autorregulación de 
proyectos motores: mecanismos básicos para ejecutar 
lo planificado. Utilización de recursos digitales. 



 

 

obtenido C. Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 
EF.02.C.5. Creatividad motriz: variación y adecuación 
de la acción motriz ante estímulos internos y externos. 
Apoyo en recursos digitales. 
 
 
B.Organización y gestión de la actividad física. 
 

EF.02.B.1. Elección de la práctica física: usos y 
finalidades catárticos, lúdico-recreativos, 
cooperativos, competitivo, agonística, funcional, 
social, expresiva y comunicativa, creativa o de 
interacción. Respeto de las elecciones de los demás. 
EF.02.B.4. Planificación y autorregulación de 
proyectos motores: mecanismos básicos para ejecutar 
lo planificado. Utilización de recursos digitales. 
C. Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 
EF.02.C.5. Creatividad motriz: variación y adecuación 
de la acción motriz ante estímulos internos y externos. 
Apoyo en recursos digitales. 

3. Desarrollar procesos de autorregulación  e 
interacción en el marco de la práctica motriz, 
con actitud empática e inclusiva, haciendo 
uso de las habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en 
equipo y deportividad, con independencia de 
las diferencias anticulturales, sociales, de 
género y de habilidad de los participantes, 
para contribuir a la convivencia social y al 
compromiso ético en los diferentes espacios 
en los que participa.  

CCL1 
 
CCL5 
 
CPSAA1 
 
CPSAA3 
 
CPSAA5 
 
CC2 
 
CC3 

3.1.a. Mostrar una disposición 
positiva hacia el juego, 
controlando las emociones 
negativas en contextos lúdicos de 
práctica motriz. 
 

3.2.a. Respetar las normas 
consensuadas en clase, así como 
las reglas de juego, actuando con 
deportividad y juego limpio 
desde el diálogo y el debate, 
expresando y escuchando 
propuestas y pensamientos de 
manera activa. 
 

D. Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
EF.02.D.1. Gestión emocional: reconocimiento de 
emociones propias, pensamientos y sentimientos a 
partir de experiencias motrices. 
EF.02.D.2. Habilidades sociales: escucha activa y 
estrategias de negociación para la resolución de 
conflictos en contextos motrices. 
 

D. Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
EF.02.D.2. Habilidades sociales: escucha activa y 
estrategias de negociación para la resolución de 
conflictos en contextos motrices. 
 



 

 

 3.3.a. Identificar en prácticas 
motrices variadas habilidades 
sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación, 
proponiendo soluciones a 
conflictos individuales y 
colectivos de forma dialógica y 
justa, y mostrando un 
compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y cualquier tipo 
de violencia. 

A.Vida activa y saludable. 
EF.02.A.2. Salud social: la actividad física como hábito 
y alternativa saludable frente a formas de ocio 
nocivas. Límites para evitar una competitividad 
desmedida. Aceptación de distintas tipologías 
corporales, para practicar, en igualdad, diversidad de 
actividades físico-deportivas. 
 

D.Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
 

EF.02.D.2. Habilidades sociales: escucha activa y 
estrategias de negociación para la resolución de 
conflictos en contextos motrices. 
EF.02.D.3. Concepto de deportividad. 
EF.02.D.4. Conductas A.Vida activa y saludable. 
EF.02.A.2. Salud social: la actividad física como hábito 
y alternativa saludable frente a formas de ocio 
nocivas. Límites para evitar una competitividad 
desmedida. Aceptación de distintas tipologías 
corporales, para practicar, en igualdad, diversidad de 
actividades físico-deportivas. 
 

D.Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
 

EF.02.D.2. Habilidades sociales: escucha activa y 
estrategias de negociación para la resolución de 
conflictos en contextos motrices. 
EF.02.D.3. Concepto de deportividad. 
EF.02.D.4. Conductas A.Vida activa y saludable. 
EF.02.A.2. Salud social: la actividad física como hábito 
y alternativa saludable frente a formas de ocio 
nocivas. Límites para evitar una competitividad 
desmedida. Aceptación de distintas tipologías 
corporales, para practicar, en igualdad, diversidad de 
actividades físico-deportivas. 



 

 

 

D.Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
 

EF.02.D.2. Habilidades sociales: escucha activa y 
estrategias de negociación para la resolución de 
conflictos en contextos motrices. 
EF.02.D.3. Concepto de deportividad. 
EF.02.D.4. Conductas contrarias a la convivencia, 
discriminatorias o sexistas, en situaciones motrices 
(discriminación por cuestiones de competencia 
motriz, etnia, género u otras): efectos negativos y 
estrategias de identificación y efectos negativos. 

 

 

 

3º PRIMARIA 

2º TRIMESTRE TEMPORALIZACIÓN: 9 de enero al 10 de marzo 

Los juegos de siempre 

ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA.  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES  

OPERATIVOS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
SABERES BÁSICOS MÍNIMOS 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, 
lúdicas y deportivas, adoptando 
comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de 
responsabilidad individual y colectiva durante la 
práctica motriz, para interiorizar e integrar 

STEM2  
STEM5  
CPSAA2 
CPSAA5 
CE3 
CD1 
CD2 

1.1.a. Reconocer la actividad física 
como alternativa de ocio 
saludable, practicando 
desplazamientos activos y 
sostenibles e identificando los 
efectos beneficiosos a nivel físico y 
mental que posee adoptar un 

A.Vida activa y saludable. 
EF.02.A.1. Salud física: efectos físicos y 
psicológicos beneficiosos de un estilo de vida 
activo. Características de alimentos naturales, 
procesados y ultraprocesados. Educación 
postural en acciones motrices habituales. 
Factores básicos que inciden en el cuidado del 



 

 

hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar. 

 estilo de vida activo. 
 
 
1.2.a. Practicar medidas de 
educación postural, alimentación 
saludable, higiene corporal, 
normas de seguridad y 
preparación de la práctica motriz, 
asumiendo responsabilidades y 
generando hábitos y rutinas en 
situaciones cotidianas. 
 
1.3.a. Ejecutar medidas de 
precaución y prevención de 
lesiones en relación con la 
conservación y mantenimiento del 
material en el marco de distintas 
prácticas físico-deportivas y 
lúdicas, vivenciando protocolos 
básicos de actuación ante 
accidentes que se puedan 
producir en este contexto. 
 
 
1.4.a. Reconocer la propia imagen 
corporal y la de los demás, 
aceptando y respetando las 
diferencias individuales que 
puedan existir, identificando y 
rechazando las conductas 
discriminatorias que se puedan 
producir en contextos de práctica 
motriz. 

cuerpo. 
EF.02.A.3. Salud mental: respeto y aceptación del 
propio cuerpo. Autoconocimiento e identificación 
de fortalezas y debilidades o posibilidades y 
limitaciones en todos los ámbitos (social, físico y 
mental). 
 
A.Vida activa y saludable. 
EF.02.A.1. Salud física: efectos físicos y 
psicológicos beneficiosos de un estilo de vida 
activo. Características de alimentos naturales, 
procesados y ultraprocesados. Educación 
postural en acciones motrices habituales. 
Factores básicos que inciden en el cuidado del 
cuerpo. 
B. Organización y gestión de la actividad física. 
EF.02.B.3. Pautas de higiene personal 
relacionadas con la actividad física. 
 
C.Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 
EF.02.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: integración del esquema 
corporal, control tónico-postural e 
independencia segmentaria en situaciones 
motrices. Definición de la lateralidad. 
Coordinación dinámica general y segmentaria. 
 
B.Organización y gestión de la actividad física 
EF.02.B.2. Cuidado y preparación del material 
según la actividad a desarrollar. 
EF.02.B.5. Prevención de accidentes en las 
prácticas motrices: mecanismos de prevención y 
control corporal para la prevención de lesiones. 
 
 
A.Vida activa y saludable. 
EF.02.A.2. Salud social: la actividad física como 



 

 

hábito y alternativa saludable frente a formas de 
ocio nocivas. Límites para evitar una 
competitividad desmedida. Aceptación de 
distintas tipologías corporales, para practicar, en 
igualdad, diversidad de actividades físico-
deportivas. 
EF.02.A.3. Salud mental: respeto y aceptación del 
propio cuerpo. Autoconocimiento e identificación 
de fortalezas y debilidades o posibilidades y 
limitaciones en todos los ámbitos (social, físico y 
mental). 
 
D.Autorregulación emocional e interacción 
social en situaciones motrices. 
 
EF.02.D.2. Habilidades sociales: escucha activa y 
estrategias de negociación para la resolución de 
conflictos en contextos motrices. 

 
2. Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas 
de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas  finalidades  en  contextos  de  la vida 
diaria. 
 
 

STEM1 
CPSAA4 
CD1  
CD2 
CD3 

2.1.a. Vivenciar la 
importancia de establecer 
metas claras a la hora de 
desarrollar proyectos motores 
de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, 
identificando su consecución a 
partir de un análisis de los 
resultados obtenidos. 

 

 

2.2.a. Participar en 
proyectos motores de carácter 
individual, cooperativo o 
colaborativo identificando 
estrategias de monitorización 
y seguimiento que permitan 
analizar los resultados 
obtenidos.  

B. Organización y gestión de la 
actividad física. 

 

EF.02.B.1. Elección de la práctica física: 
usos y finalidades catárticos, lúdico-recreativos, 
cooperativos, competitivo, agonística, funcional, 
social, expresiva y comunicativa, creativa o de 
interacción. Respeto de las elecciones de los 
demás. 

 

 

C.Resolución de problemas en 
situaciones motrices. 

 

EF.02.C.1. Toma de decisiones: 
distribución racional del esfuerzo en situaciones 
motrices individuales. Ubicación en el espacio 
en situaciones cooperativas. Ubicación en el 
espacio y reubicación tras cada acción en 



 

 

 

 

 2.3.a. Participar en 
proyectos motores de carácter 
individual, cooperativo o 
colaborativo, definiendo 
metas, secuenciando acciones, 
analizando si es preciso 
cambios durante el proceso y 
generando producciones 
motrices de calidad, a través 
del análisis del grado de ajuste 
al proceso seguido y al 
resultado obtenido 

situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Anticipación a las 
decisiones ofensivas del adversario en 
situaciones de oposición de contacto. Pase a 
compañeros y compañeras desmarcados o en 
situación ventajosa en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de 
interacción con un móvil. 

 

B. Organización y gestión de la 
actividad física. 

 

EF.02.B.1. Elección de la práctica física: 
usos y finalidades catárticos, lúdico-recreativos, 
cooperativos, competitivo, agonística, uncional, 
social, expresiva y comunicativa, creativa o de 
interacción. Respeto de las elecciones de los 
demás. 

EF.02.B.4. Planificación y 
autorregulación de proyectos motores: 
mecanismos básicos para ejecutar lo 
planificado. Utilización de recursos digitales. 

C. Resolución de problemas en 
situaciones motrices. 

EF.02.C.5. Creatividad motriz: variación 
y adecuación de la acción motriz ante estímulos 
internos y externos. Apoyo en recursos 
digitales. 

 

 

B.Organización y gestión de la 
actividad física. 

 

EF.02.B.1. Elección de la práctica física: 
usos y finalidades catárticos, lúdico-recreativos, 
cooperativos, competitivo, agonística, funcional, 
social, expresiva y comunicativa, creativa o de 



 

 

interacción. Respeto de las elecciones de los 
demás. 

EF.02.B.4. Planificación y 
autorregulación de proyectos motores: 
mecanismos básicos para ejecutar lo 
planificado. Utilización de recursos digitales. 

C. Resolución de problemas en 
situaciones motrices. 

EF.02.C.5. Creatividad motriz: variación 
y adecuación de la acción motriz ante estímulos 
internos y externos. Apoyo en recursos 
digitales. 

3. Desarrollar procesos de autorregulación  e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de las 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, inclusión, trabajo en equipo y 
deportividad, con independencia de las 
diferencias anticulturales, sociales, de género y 
de habilidad de los participantes, para contribuir 
a la convivencia social y al compromiso ético en 
los diferentes espacios en los que participa.  

CCL1 
 
CCL5 
 
CPSAA1 
 
CPSAA3 
 
CPSAA5 
 
CC2 
 
CC3 
 

3.1.a. Mostrar una 
disposición positiva hacia el 
juego, controlando las emociones 
negativas en contextos lúdicos de 
práctica motriz. 

 

3.2.a. Respetar las 
normas consensuadas en clase, 
así como las reglas de juego, 
actuando con deportividad y 
juego limpio desde el diálogo y el 
debate, expresando y escuchando 
propuestas y pensamientos de 
manera activa. 

 

3.3.a. Identificar en 
prácticas motrices variadas 
habilidades sociales de acogida, 
inclusión, ayuda y cooperación, 
proponiendo soluciones a 
conflictos individuales y 
colectivos de forma dialógica y 
justa, y mostrando un 
compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones 

D. Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones motrices. 

EF.02.D.1. Gestión emocional: 
reconocimiento de emociones propias, 
pensamientos y sentimientos a partir de 
experiencias motrices. 

EF.02.D.2. Habilidades sociales: 
escucha activa y estrategias de negociación para 
la resolución de conflictos en contextos 
motrices. 

 

D. Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones motrices. 

EF.02.D.2. Habilidades sociales: 
escucha activa y estrategias de negociación para 
la resolución de conflictos en contextos 
motrices. 

 

A.Vida activa y saludable. 

EF.02.A.2. Salud social: la actividad 
física como hábito y alternativa saludable frente 
a formas de ocio nocivas. Límites para evitar 
una competitividad desmedida. Aceptación de 
distintas tipologías corporales, para practicar, 
en igualdad, diversidad de actividades físico-



 

 

discriminatorias y cualquier tipo 
de violencia. 

deportivas. 

 

D.Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones motrices. 

 

EF.02.D.2. Habilidades sociales: 
escucha activa y estrategias de negociación para 
la resolución de conflictos en contextos 
motrices. 

EF.02.D.3. Concepto de deportividad. 

EF.02.D.4. Conductas A.Vida activa y 
saludable. 

EF.02.A.2. Salud social: la actividad 
física como hábito y alternativa saludable frente 
a formas de ocio nocivas. Límites para evitar 
una competitividad desmedida. Aceptación de 
distintas tipologías corporales, para practicar, 
en igualdad, diversidad de actividades físico-
deportivas. 

 

D.Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones motrices. 

 

EF.02.D.2. Habilidades sociales: 
escucha activa y estrategias de negociación para 
la resolución de conflictos en contextos 
motrices. 

EF.02.D.3. Concepto de deportividad. 

EF.02.D.4. Conductas A.Vida activa y 
saludable. 

EF.02.A.2. Salud social: la actividad 
física como hábito y alternativa saludable frente 
a formas de ocio nocivas. Límites para evitar 
una competitividad desmedida. Aceptación de 
distintas tipologías corporales, para practicar, 
en igualdad, diversidad de actividades físico-
deportivas. 



 

 

 

D.Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones motrices. 

 

EF.02.D.2. Habilidades sociales: 
escucha activa y estrategias de negociación para 
la resolución de conflictos en contextos 
motrices. 

EF.02.D.3. Concepto de deportividad. 

EF.02.D.4. Conductas contrarias a la 
convivencia, discriminatorias o sexistas, en 
situaciones motrices (discriminación por 
cuestiones de competencia motriz, etnia, 
género u otras): efectos negativos y estrategias 
de identificación y efectos negativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.1.-5º Primaria 

 
 

5º PRIMARIA 

1º TRIMESTRE TEMPORALIZACIÓN: 3 DE OCTUBRE A 30 DE NOVIEMBRE 

EL CIRCO 



 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES  

OPERATIVOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS MÍNIMOS 

1. Adoptar un estilo de vida activo y 
saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y 
deportivas, adoptando 
comportamientos que potencien la 
salud física, mental y social, así como 
medidas de responsabilidad individual 
y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de 
actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar. 

STEM2  
STEM5  
CPSAA2 
CPSAA5 
CE3 
CD1 
CD2 
CD3 
 

1.1.a. Identificar los efectos beneficiosos a 
nivel físico y mental de la actividad física, 
lúdica y deportiva como paso previo para su 
integración en la vida diaria, analizando 
situaciones cotidianas. 
1.2.a. Implementar los procesos de 
activación corporal, dosificación del 
esfuerzo, relajación e higiene y seguridad en 
la práctica de actividades motrices, lúdicas y 
deportivas, integrando las propias rutinas 
de una práctica motriz saludable y 
responsable. 
1.3.a. Ejecutar medidas de seguridad antes, 
durante y después de la práctica de 
actividad física, lúdica y deportiva, 
identificando los contextos de riesgo y 
actuando con precaución ante ellos. 
1.4.a. Reconocer conductas inapropiadas 
vinculadas al ámbito corporal, la actividad 
física, lúdica y deportiva, que resultan 
perjudiciales para la salud o afectan 
negativamente a la convivencia, integrando 
posturas de rechazo a la violencia, a la 
discriminación y a los estereotipos de 
género, y evitando activamente su 
reproducción. 

A. Vida activa y saludable. 
EF.03.A.1. Salud física: efectos físicos beneficiosos 
de un estilo de vida activo. Alimentación saludable 
e hidratación. Educación postural en situaciones 
cotidianas. Cuidado del cuerpo: higiene personal y 
el descanso tras la actividad física. Educación 
postural en acciones motrices específicas. 
Responsabilidad personal en el cuidado del 
cuerpo. 
EF.03.A.2. Salud social: aproximación a los efectos 
de los malos hábitos relacionados con la salud e 
influencia en la práctica de actividad física. La 
exigencia del deporte profesional. Aceptación de 
distintas tipologías corporales, para practicar en 
igualdad, diversidad de actividades físico-
deportivas. Estereotipos corporales, de género y 
competencia motriz. 
B. Organización y gestión de la actividad física. 
EF.03.B.3. Hábitos autónomos de higiene corporal 
en acciones cotidianas. 
EF.03.B.5. Prevención de accidentes en las 
prácticas motrices: calentamiento general y vuelta 
a la calma. Importancia de respetar las normas de 
seguridad. Compromiso de responsabilidad hacia 
la seguridad propia y de los demás.. 
B. Organización y gestión de la actividad física. 
EF.03.B.5. Prevención de accidentes en las 
prácticas motrices: calentamiento general y vuelta 
a la calma. Importancia de respetar las normas de 
seguridad. Compromiso de responsabilidad hacia 
la seguridad propia y de los demás. 



 

 

EF.03.B.6. Actuaciones básicas ante accidentes 
durante la práctica de actividades físicas. Posición 
lateral de seguridad. Conducta PAS (proteger, 
avisar, socorrer). 
EF.03.F.3. Previsión de riesgos de accidente 
durante la práctica en el medio natural y urbano: 
valoración previa y actuación. 
A. Vida activa y saludable. 
EF.03.A.3. Salud mental: consolidación y ajuste 
realista del autoconcepto, teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. Respeto y aceptación del 
propio cuerpo y del aspecto corporal de los 
demás. 
D. Autorregulación emocional e interacción social 
en situaciones motrices. 
EF.03.D.4. Identificación y rechazo de conductas 
violentas o contrarias a la convivencia en 
situaciones motrices (discriminación por 
cuestiones de género, capacidad o competencia 
motriz; actitudes xenófobas, racistas o de índole 
sexista: abuso sexual o cualquier forma de 
violencia). 



 

 

 
2. Adaptar los elementos propios del 
esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo- motrices y 
coordinativas, así como las habilidades 
y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y 
ejecución adecuados a la lógica 
interna y a los objetivos de 
diferentes situaciones, para dar 
respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas 
motrices con distintas  finalidades  en  
contextos  de  la vida diaria. 
 

STEM1 

 

CPSAA4 

 

CPSAA5 

 

CD1 

 

CD2  

 
CD3 

2.1.a. Participar en proyectos 
motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, definiendo 
metas, secuenciando acciones, 
observando los cambios durante el 
proceso y generando producciones 
motrices de calidad, analizando el 
grado de ajuste al proceso seguido y al 
resultado obtenido. 

 

 

 

 

 

B. Organización y gestión de la 
actividad física. 

 
EF.03.B.1. Usos y finalidades: 

catárticos, lúdico-recreativos, cooperativos, 
competitivos, agonísticos, funcional, social, 
expresiva y comunicativa, creativa o de 
interacción. 

EF.03.B.4. Planificación y 
autorregulación de proyectos motores: 
seguimiento y valoración durante el 
proceso y del resultado. Utilización de 
recursos digitales. 

 

 



 

 

  

2.2.a. Vivenciar principios 
básicos de toma de decisiones en 
situaciones lúdicas, juegos modificados 
y actividades deportivas a partir de la 
anticipación, ajustándolos a las 
demandas derivadas de los objetivos 
motores y a la lógica interna de 
situaciones individuales, de 
cooperación, de oposición y de 
colaboración oposición, en contextos 
reales o simulados de actuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones motrices. 

EF.03.D.2. Habilidades sociales: 
estrategias de trabajo en equipo para la 
resolución constructiva de conflictos en 
situaciones motrices colectivas.. 

B. Organización y gestión de la 
actividad física. 

 

EF.03.B.1. Usos y finalidades: 
catárticos, lúdico-recreativos, cooperativos, 
competitivos, agonísticos, funcional, social, 
expresiva y comunicativa, creativa o de 
interacción 

 

C. Resolución de problemas en 
situaciones motrices. 

 
EF.03.C.1. Toma de decisiones: 

selección de acciones en función del 
entorno en situaciones motrices 
individuales. Selección de acciones para el 
ajuste espacio-temporal en la interacción 
con los compañeros y compañeras en 
situaciones cooperativas. Selección de 
zonas de envío del móvil desde donde sea 
difícil devolverlo, en situaciones motrices 
de persecución y de interacción con un 
móvil. Selección adecuada de las 
habilidades motrices en situaciones de 
oposición de contacto. Desmarque y 
ubicación en un lugar desde el que se 
constituya un apoyo para los demás en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3.a. Adquirir un progresivo 
control y dominio corporal, empleando 
los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de 
manera eficiente y creativa, y haciendo 
frente a las demandas de resolución de 
problemas en situaciones motrices 
transferibles a su espacio vivencial. 

situaciones motrices de colaboración-
oposición de persecución y de interacción 
con un móvil. 

D. Autorregulación emocional e 
interacción social en situaciones motrices. 

EF.03.D.2. Habilidades sociales: 
estrategias de trabajo en equipo para la 
resolución constructiva de conflictos en 
situaciones motrices colectivas. 

 
 

 
 

C. Resolución de problemas en 
situaciones motrices. 

 

EF.03.C.1. Toma de decisiones: 
selección de acciones en función del 
entorno en situaciones motrices 
individuales. Selección de acciones para el 
ajuste espacio-temporal en la interacción 
con los compañeros y compañeras en 
situaciones cooperativas. Selección de 
zonas de envío del móvil desde donde sea 
difícil devolverlo, en situaciones motrices 
de persecución y de interacción con un 
móvil. Selección adecuada de las 
habilidades motrices en situaciones de 
oposición de contacto. Desmarque y 
ubicación en un lugar desde el que se 
constituya un apoyo para los demás en 
situaciones motrices de colaboración-
oposición de persecución y de interacción 
con un móvil. 



 

 

EF.03.C.2. Capacidades perceptivo-
motrices en contexto de práctica: 
integración del esquema corporal; 
equilibrio estático y dinámico en 
situaciones de complejidad creciente o 
superficies inestables. Estructuración 
espacial (percepción de objetos, de 
distancias, orientación, percepción e 
interceptación de trayectorias, 
agrupamiento-dispersión y transposición). 
Estructuración temporal (simultaneidad y 
sucesión de acciones) y espacio-temporal 
(percepción de duraciones, de velocidad, de 
intervalos, de estructuras, de ritmos y de 
ajuste perceptivo en el envío y en la 
interceptación de trayectorias de móviles). 

EF.03.C.3. Capacidades 
condicionales: capacidades físicas básicas y 
resultantes (coordinación, equilibrio y 
agilidad). 

EF.03.C.4. Iniciación de las 
habilidades motrices específicas asociadas a 
la técnica en actividades físico- deportivas: 
aspectos principales. 

EF.03.C.5. Creatividad motriz: 
identificación de estímulos internos o 
externos que exijan un reajuste instantáneo 
de la acción motriz. Apoyo en recursos 
digitales. 

 

 



 

 

3. Desarrollar procesos de 
autorregulación  e interacción en el 
marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, 
haciendo uso de las habilidades 
sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, inclusión, trabajo en equipo 
y deportividad, con independencia 
de las diferencias anticulturales, 
sociales, de género y de habilidad de 
los participantes, para contribuir a la 
convivencia social y al compromiso 
ético en los diferentes espacios en 
los que participa.  

CCL1 

 

CCL5 

 

CPSAA1 

 

CPSAA3 

 

CPSAA5 

 

 CC2  

  
 CC3 

3.1.a. Participar en actividades de carácter 
motor, autorregulando su actuación, controlando y 
gestionando las emociones negativas, 
expresándolas de manera adecuada ante sus 
iguales. 

 
3.2.a. Respetar las normas 

consensuadas, así como las reglas de juego, 
actuando con deportividad y juego limpio, 
afrontando los conflictos de forma dialógica y con 
asertividad. 

 
3.3.a. Poner en juego en situaciones de 

prácticas motrices habilidades sociales de diálogo y 
resolución pacífica de conflictos, respetando 
cualquier tipo de diversidad, demostrando una 
actitud crítica y un compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la 
violencia, teniendo en cuenta el fomento de la 
igualdad de género. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 

 

EF.03.D.1. Gestión emocional: ansiedad y situaciones 
motrices. Estrategias de afrontamiento y gestión.. 

 

EF.03.D.2. Habilidades sociales: estrategias de 
trabajo en equipo para la resolución constructiva de 
conflictos en situaciones motrices colectivas. 

EF.03.D.3. Concepto de fairplay o «juego limpio». 

 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

EF.03.E.5. Deportes olímpicos y paralímpicos, 
historia e instituciones asociadas a los Juegos 
Olímpicos y Paralímpicos. 

A. Vida activa y saludable. 

EF.03.A.2. Salud social: aproximación a los efectos de 
los malos hábitos relacionados con la salud e influencia 
en la práctica de actividad física. La exigencia del 
deporte profesional. Aceptación de distintas tipologías 
corporales, para practicar en igualdad, diversidad de 
actividades físico-deportivas. Estereotipos corporales, 
de género y competencia motriz. 

EF.03.A.3. Salud mental: consolidación y ajuste realista 
del autoconcepto, teniendo en cuenta la perspectiva de 
género. Respeto y aceptación del propio cuerpo y del 
aspecto corporal de los demás. 

 

D. Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 

EF.03.D.2. Habilidades sociales: estrategias de trabajo 
en equipo para la resolución constructiva de conflictos 
en situaciones motrices colectivas. 

EF.03.D.4. Identificación y rechazo de conductas 
violentas o contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (discriminación por cuestiones de género, 
capacidad o competencia motriz; actitudes xenófobas, 



 

 

racistas o de índole sexista: abuso sexual o cualquier 
forma de violencia). 

 
 

5º PRIMARIA 

2º TRIMESTRE TEMPORALIZACIÓN: 9 de enero al 10 de marzo 

Los juegos predeportivos 

ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA.  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPT

ORES  
OPERATIVOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS MÍNIMOS 

1. Adoptar un estilo de vida activo y 
saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, 
adoptando comportamientos que 
potencien la salud física, mental y social, 
así como medidas de responsabilidad 
individual y colectiva durante la práctica 
motriz, para interiorizar e integrar hábitos 
de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar. 

STEM2  
STEM5  
CPSAA2 
CPSAA5 
CE3 
CD1 
CD2 
CD3 
 

1.1.a. Identificar los efectos beneficiosos a nivel físico y 
mental de la actividad física, lúdica y deportiva como 
paso previo para su integración en la vida diaria, 
analizando situaciones cotidianas. 
1.2.a. Implementar los procesos de activación corporal, 
dosificación del esfuerzo, relajación e higiene y 
seguridad en la práctica de actividades motrices, 
lúdicas y deportivas, integrando las propias rutinas de 
una práctica motriz saludable y responsable. 
1.3.a. Ejecutar medidas de seguridad antes, durante y 
después de la práctica de actividad física, lúdica y 
deportiva, identificando los contextos de riesgo y 
actuando con precaución ante ellos. 
1.4.a. Reconocer conductas inapropiadas vinculadas al 
ámbito corporal, la actividad física, lúdica y deportiva, 
que resultan perjudiciales para la salud o afectan 
negativamente a la convivencia, integrando posturas de 

A. Vida activa y saludable. 
EF.03.A.1. Salud física: efectos físicos beneficiosos de 
un estilo de vida activo. Alimentación saludable e 
hidratación. Educación postural en situaciones 
cotidianas. Cuidado del cuerpo: higiene personal y el 
descanso tras la actividad física. Educación postural en 
acciones motrices específicas. Responsabilidad 
personal en el cuidado del cuerpo. 
EF.03.A.2. Salud social: aproximación a los efectos de 
los malos hábitos relacionados con la salud e influencia 
en la práctica de actividad física. La exigencia del 
deporte profesional. Aceptación de distintas tipologías 
corporales, para practicar en igualdad, diversidad de 
actividades físico-deportivas. Estereotipos corporales, 
de género y competencia motriz. 
B. Organización y gestión de la actividad física. 
EF.03.B.3. Hábitos autónomos de higiene corporal en 



 

 

rechazo a la violencia, a la discriminación y a los 
estereotipos de género, y evitando activamente su 
reproducción. 

acciones cotidianas. 
EF.03.B.5. Prevención de accidentes en las prácticas 
motrices: calentamiento general y vuelta a la calma. 
Importancia de respetar las normas de seguridad. 
Compromiso de responsabilidad hacia la seguridad 
propia y de los demás.. 
B. Organización y gestión de la actividad física. 
EF.03.B.5. Prevención de accidentes en las prácticas 
motrices: calentamiento general y vuelta a la calma. 
Importancia de respetar las normas de seguridad. 
Compromiso de responsabilidad hacia la seguridad 
propia y de los demás. 
EF.03.B.6. Actuaciones básicas ante accidentes durante 
la práctica de actividades físicas. Posición lateral de 
seguridad. Conducta PAS (proteger, avisar, socorrer). 
EF.03.F.3. Previsión de riesgos de accidente durante la 
práctica en el medio natural y urbano: valoración previa 
y actuación. 
A. Vida activa y saludable. 
EF.03.A.3. Salud mental: consolidación y ajuste realista 
del autoconcepto, teniendo en cuenta la perspectiva de 
género. Respeto y aceptación del propio cuerpo y del 
aspecto corporal de los demás. 
D. Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 
EF.03.D.4. Identificación y rechazo de conductas 
violentas o contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (discriminación por cuestiones de género, 
capacidad o competencia motriz; actitudes xenófobas, 
racistas o de índole sexista: abuso sexual o cualquier 
forma de violencia). 

 
2. Adaptar los elementos propios del 
esquema corporal, las capacidades físicas, 
perceptivo- motrices y coordinativas, así 
como las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados a la lógica 

STEM1 

 

CPSAA4 

 

CPSAA5 

 

2.1.a. Participar en proyectos motores de 
carácter individual, cooperativo o colaborativo, 
definiendo metas, secuenciando acciones, observando 
los cambios durante el proceso y generando 
producciones motrices de calidad, analizando el grado 
de ajuste al proceso seguido y al resultado obtenido. 

B. Organización y gestión de la actividad 
física. 

 

EF.03.B.1. Usos y finalidades: catárticos, 
lúdico-recreativos, cooperativos, competitivos, 
agonísticos, funcional, social, expresiva y 
comunicativa, creativa o de interacción. 



 

 

interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las 
demandas de proyectos motores y de 
prácticas motrices con distintas  
finalidades  en  contextos  de  la vida 
diaria. 
 
 

CD1 

 

CD2  

 
CD3 

2.2.a. Vivenciar principios básicos de toma de 
decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y 
actividades deportivas a partir de la anticipación, 
ajustándolos a las demandas derivadas de los objetivos 
motores y a la lógica interna de situaciones 
individuales, de cooperación, de oposición y de 
colaboración oposición, en contextos reales o 
simulados de actuación. 

2.3.a. Adquirir un progresivo control y 
dominio corporal, empleando los componentes 
cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera 
eficiente y creativa, y haciendo frente a las demandas 
de resolución de problemas en situaciones motrices 
transferibles a su espacio vivencial. 

EF.03.B.4. Planificación y autorregulación de 
proyectos motores: seguimiento y valoración durante 
el proceso y del resultado. Utilización de recursos 
digitales. 

 

D. Autorregulación emocional e interacción 
social en situaciones motrices. 

EF.03.D.2. Habilidades sociales: estrategias de 
trabajo en equipo para la resolución constructiva de 
conflictos en situaciones motrices colectivas.. 

B. Organización y gestión de la actividad 
física. 

 

EF.03.B.1. Usos y finalidades: catárticos, 
lúdico-recreativos, cooperativos, competitivos, 
agonísticos, funcional, social, expresiva y 
comunicativa, creativa o de interacción 

 

C. Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 

 

EF.03.C.1. Toma de decisiones: selección de 
acciones en función del entorno en situaciones 
motrices individuales. Selección de acciones para el 
ajuste espacio-temporal en la interacción con los 
compañeros y compañeras en situaciones 
cooperativas. Selección de zonas de envío del móvil 
desde donde sea difícil devolverlo, en situaciones 
motrices de persecución y de interacción con un móvil. 
Selección adecuada de las habilidades motrices en 
situaciones de oposición de contacto. Desmarque y 
ubicación en un lugar desde el que se constituya un 
apoyo para los demás en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de 
interacción con un móvil. 

D. Autorregulación emocional e interacción 
social en situaciones motrices. 



 

 

EF.03.D.2. Habilidades sociales: estrategias de 
trabajo en equipo para la resolución constructiva de 
conflictos en situaciones motrices colectivas. 

C. Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 

 

EF.03.C.1. Toma de decisiones: selección de 
acciones en función del entorno en situaciones 
motrices individuales. Selección de acciones para el 
ajuste espacio-temporal en la interacción con los 
compañeros y compañeras en situaciones 
cooperativas. Selección de zonas de envío del móvil 
desde donde sea difícil devolverlo, en situaciones 
motrices de persecución y de interacción con un móvil. 
Selección adecuada de las habilidades motrices en 
situaciones de oposición de contacto. Desmarque y 
ubicación en un lugar desde el que se constituya un 
apoyo para los demás en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de 
interacción con un móvil. 

EF.03.C.2. Capacidades perceptivo-motrices 
en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; equilibrio estático y dinámico en situaciones 
de complejidad creciente o superficies inestables. 
Estructuración espacial (percepción de objetos, de 
distancias, orientación, percepción e interceptación de 
trayectorias, agrupamiento-dispersión y 
transposición). Estructuración temporal (simultaneidad 
y sucesión de acciones) y espacio-temporal 
(percepción de duraciones, de velocidad, de intervalos, 
de estructuras, de ritmos y de ajuste perceptivo en el 
envío y en la interceptación de trayectorias de 
móviles). 

EF.03.C.3. Capacidades condicionales: 
capacidades físicas básicas y resultantes (coordinación, 
equilibrio y agilidad). 

EF.03.C.4. Iniciación de las habilidades 



 

 

motrices específicas asociadas a la técnica en 
actividades físico- deportivas: aspectos principales. 

EF.03.C.5. Creatividad motriz: identificación 
de estímulos internos o externos que exijan un 
reajuste instantáneo de la acción motriz. Apoyo en 
recursos digitales. 

 

 

3. Desarrollar procesos de autorregulación  
e interacción en el marco de la práctica 
motriz, con actitud empática e inclusiva, 
haciendo uso de las habilidades sociales y 
actitudes de cooperación, respeto, 
inclusión, trabajo en equipo y 
deportividad, con independencia de las 
diferencias anticulturales, sociales, de 
género y de habilidad de los participantes, 
para contribuir a la convivencia social y al 
compromiso ético en los diferentes 
espacios en los que participa.  

CCL1 

 

CCL5 

 

CPSAA1 

 

CPSAA3 

 

CPSAA5 

 

 CC2  

  
 CC3 

3.1.a. Participar en actividades de carácter motor, 
autorregulando su actuación, controlando y gestionando 
las emociones negativas, expresándolas de manera 
adecuada ante sus iguales. 

 

3.2.a. Respetar las normas consensuadas, así 
como las reglas de juego, actuando con deportividad y 
juego limpio, afrontando los conflictos de forma 
dialógica y con asertividad. 

 

3.3.a. Poner en juego en situaciones de prácticas 
motrices habilidades sociales de diálogo y resolución 
pacífica de conflictos, respetando cualquier tipo de 
diversidad, demostrando una actitud crítica y un 
compromiso activo frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y la violencia, teniendo en 
cuenta el fomento de la igualdad de género. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 

 

EF.03.D.1. Gestión emocional: ansiedad y 
situaciones motrices. Estrategias de afrontamiento y 
gestión.. 

 

D. Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 

EF.03.D.2. Habilidades sociales: estrategias de 
trabajo en equipo para la resolución constructiva de 
conflictos en situaciones motrices colectivas. 

EF.03.D.3. Concepto de fairplay o «juego limpio». 

 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

EF.03.E.5. Deportes olímpicos y paralímpicos, 
historia e instituciones asociadas a los Juegos 
Olímpicos y Paralímpicos. 

A. Vida activa y saludable. 

EF.03.A.2. Salud social: aproximación a los efectos de 
los malos hábitos relacionados con la salud e influencia 
en la práctica de actividad física. La exigencia del 
deporte profesional. Aceptación de distintas tipologías 
corporales, para practicar en igualdad, diversidad de 
actividades físico-deportivas. Estereotipos corporales, 
de género y competencia motriz. 

EF.03.A.3. Salud mental: consolidación y ajuste realista 
del autoconcepto, teniendo en cuenta la perspectiva de 
género. Respeto y aceptación del propio cuerpo y del 



 

 

aspecto corporal de los demás. 

 

D. Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices. 

EF.03.D.2. Habilidades sociales: estrategias de trabajo 
en equipo para la resolución constructiva de conflictos 
en situaciones motrices colectivas. 

EF.03.D.4. Identificación y rechazo de conductas 
violentas o contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (discriminación por cuestiones de género, 
capacidad o competencia motriz; actitudes xenófobas, 
racistas o de índole sexista: abuso sexual o cualquier 
forma de violencia). 

4. Reconocer y practicar 
diferentes manifestaciones lúdicas, 
físico-deportivas y artístico-expresivas 
propias de la cultura motriz, valorando 
su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura 
tradicional y contemporánea, para 
integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan 

regularmente en la vida 
cotidiana. 

 
 

CC3 

 

CCEC1 

 

CCEC2 

 

CCEC3 

 

CCEC4 

 

CD1 

 

CD2 

 
CD3 

4.1.a. Participar activamente en juegos, deportes, danzas y 
otras manifestaciones artístico-expresivas con arraigo en la 
cultura andaluza andaluza, tradicional o actual, así como 
otros procedentes de diversas culturas, asumiendo que 
forman parte del patrimonio cultural y favoreciendo su 
transmisión. 
 
 
 
4.2.a. Practicar juegos y deportes de otras culturas, 
debatiendo sobre los estereotipos de género o 
capacidad y adoptando una actitud crítica ante 
comportamientos sexistas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

 
EF.03.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la 
herencia cultural andaluza. Los deportes como seña de 
identidad cultural 
 
 
 
 
 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

 

EF.03.E.1. Aportaciones de la cultura motriz 
a la herencia cultural andaluza. Los deportes como 
seña de identidad cultural. 

EF.03.E.4. Deporte y perspectiva de género: 
sexismo en el deporte amateur y profesional. 

EF.03.E.5. Deportes olímpicos y paralímpicos, historia e 
instituciones asociadas a los Juegos Olímpicos y 
Paralímpicos. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
4.3.a. Ejecutar composiciones, con o sin soporte 
musical, y comunicar diferentes sensaciones, 
emociones e ideas, de forma estética y creativa, usando 
los recursos rítmicos y expresivos de la motricidad. 

 
C. Resolución de problemas en situaciones 
motrices. 
EF.03.C.5. Creatividad motriz: identificación de 
estímulos internos o externos que exijan un reajuste 
instantáneo de la acción motriz. Apoyo en recursos 
digitales. 
 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 
 
EF.03.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la 
herencia cultural andaluza. Los deportes como seña de 
identidad cultural. 
EF.03.E.2. Usos comunicativos de la corporalidad: 
comunicación de sensaciones, sentimientos, emociones 
e ideas complejas. 

 

 

 

 

5. Valorar diferentes medios 
naturales y urbanos como contextos de 
práctica motriz, interactuando con ellos 
y comprendiendo la importancia de su 
conservación desde un enfoque 
sostenible, adoptando medidas de 
responsabilidad individual durante la 
práctica de juegos y actividades físico-
deportivas, para realizar una práctica 
eficiente y respetuosa con el entorno y 
participar en su cuidado y mejora. 

 

 

 

 

 STEM5 

CC4  

 

CE1 

 

CE3 

 

CD5 

 
 
 
 
 

5.1.a. Ajustar las acciones motrices del medio 
valorando los riesgos del medio natural y urbano en 
contextos terrestres o acuáticos, salvando los 
obstáculos, practicando las actividades físicas 
propuestas y actuando 

respetuosamente en el entorno 

 

 

 

 

 

B. Organización y gestión de la actividad 
física. 

EF.03.B.2. Actitudes consumistas en torno al 
equipamiento. Investigación, usando recursos 
digitales y, análisis crítico de la adquisición de 
material para la práctica físico-deportiva. 

 

F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno. 

 

E.F03.F.1. Normas de uso: la educación vial 
desde la actividad física y deportiva. Movilidad 
segura, saludable y sostenible. 

EF.03.F.2. Transporte activo, seguro y 
sostenible: bicicletas, patines, patinetes. 



 

 

EF.03.F.3. Previsión de riesgos de accidente 
durante la práctica en el medio natural y urbano: 
valoración previa y actuación. 

E.F03.F.4. Aplicación, construcción y 
reutilización de materiales físicos y digitales para la 
práctica motriz. EF.03.F.5. Práctica de actividades 
físicas en el medio natural y urbano, valorando las 
posibilidades que brinda el entorno y clima de 
Andalucía. 

EF.03.F.6. Cuidado del entorno próximo y de 
los animales y plantas que en él conviven, como 
servicio a la comunidad, durante la práctica de 
actividad física en el medio natural y urbano. 

 


